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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII (Q. D. 6 .)
y la R e in a  Doña Victoria Eugenia, y Sus Altezas 
Reales el Príncipe de Asturias y el Infante Don 
Jaime continúan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE ESTADO
CANCILLERIA

Protocolo firmado entre la Santa Sede y España introduciendo mo
dificaciones en el Concordato de i 851 en cuanto se refiere á los 
gastos del Culto y del Clero y su mejor distribución.
Su Santidad el Sumo Pontífice Pío X y Su Majestad 

Católica el Rey D. Alfonso XIII, deseando vivamente 
llegar á un común acuerdo acerca de la necesidad y 
forma de introducir alguna modificación en el Concor
dato de 1851 en cuanto se refiere á los gastos del Culto 
y dal Clero y su mejor distribución, han nombrado 
con este objeto sus Plenipotenciarios, á saber:

Su Santidad el Sumo Pontífice á Su Excelencia Mon
señor Arístides Rinaldini, Arzobispo de Heracles, Gran 
Cruz de la Real y distinguida Orden de Carlos III y de 
la de Leopoldo de Bélgica, Nuncio Apostólico en el 
Reino de España, etc., etc.; y 

Su Majestad el R e y  Católico de España al Excelentí
simo Sr. D. Faustino Rodríguez San Pedro, Gran Cruz 
de la Real y distinguida Orden de Carlos III, de la de 
Santiago y la Espada de Portugal, Senador vitalicio 
del Reino, su Ministro de Estado, etc., etc.

Los cuales, después de haber canjeado sus plenos po
deres y hallarlos en debida forma, han convenido en 
formalizar el presente Protocolo.

A r t íc u l o  I
De igual modo que se hizo para el Concordato 

de 1851 se creará, dentro del plazo de un mes, contado 
desde la ratificación de este Protocolo, una Junta ó 
Comisión mixta, la mitad de cuyos miembros será

aombrada por Su Santidad, y la otra mitad por el Go- 
Dierno de Su Majestad Católica.

A r t íc u l o  II
Será Presidente de esta Junta ó Comisión mixta el 

Muy Reverendo Arzobispo de Toledo.
A r t íc u l o  III

Dicha Junta ó Comisión mixta tendrá las atribucio- 
íes siguientes:

A. Estudiar y trazar una nueva división y oirouns 
3ripción de las Diócesis de toda la Península ó islas 
adyacentes, completándola con las modificaciones de 
Parroquias y demás á que esto pueda dar lugar.

B . Proponer, si por resultas de sus trabajos la cre
yese oportuna y útil, la supresión de alguna ó algunas 
de las expresadas Diócesis ó circunscripciones, hacien
do esta propuesta á los fines del artículo siguiente.

C. A la vez que lleve á cabo los trabajos antes refe
ridos, deberá examinar atenta y detenidamente la posi
bilidad y la forma de realizar en los gastos del Culto y 
del Clero otras economías que, sin perturbar grave
mente el estado de la Iglesia en España, alivien la si
tuación del Erario público.

D. Examinar y proponer de igual manera las medi
das que juzgue más prácticas y oportunas para mejo
rar la situación económica de los Párrocos rurales.

A r t íc u l o  IV
Las propuestas de esta Junta ó Comisión mixta se 

considerarán y tendrán en su conjunto por la Santa 
Sede y el Gobierno de Su Majestad Católica como bases 
y punto de partida para llegar á un acuerdo definitivo 
sobre los puntos indicados en este Protocolo.

A r t íc u l o  V

Este Protocolo será ratificado, y las ratificaciones 
canjeadas en Madrid en el más breve plazo posible.

En fe de lo cual los Plenipotenciarios han firmado ©1 
presente Protocolo y lo han autorizado con su sello en 
Madrid á doce de Julio de mil novecientos cuatro.

(L. S.) A r ís t id e s  R i n a l d i n i , Arzobispo de Hera
clea, Nuncio Apostólico.

(L. S.) F a u s t in o  R o d r íg u e z  Sa n  P e d r o .
Este Protocolo ha sido debidamente ratificado, y las 

ratificaciones oanjeadas en Madrid el día trece de Jallo 
de mil novecientos ocho.

MINISTERIO DE FOMENTO

LEYES
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons

titución Rey de España;
Á todos los que la presente vieren y entendieren, sa

bed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado la 
siguiente:

Artículo único. El art. l.° de la ley especial de 31 de 
Enero de 1900, autorizando al Gobierno de S. M. para 
otorgar á D. Luis Belaunde y Costa la construcción y 
explotación, sin subvención del Estado, de un ferroca
rril de vía ancha y estrecha desde la estación de Veri- 
ña, en la línea de León á Gijón, al puerto del Musel, se 
interpretará en el sentido de que la vía se reserva para 
el tráfico de carbones, minerales y mercancías en ge
neral, y que la vía estrecha servirá para el transporte 
de viajeros y mercancías.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes,. 

Gobernadores y demás Autoridades, así crvües coma 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad* 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en San Ildefonso á diez y ocho de Julio de mil 
novecientos ocho.

YO ML REY,
El Ministro d© Fom ento,

A ia g s is ío  dumzsíslez B e s a d a #

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dio s y la Cons
titución Rey de España;

Á todos los que la presente vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y Nóa sancionado lo 
siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado una transversa! que partiendo da la 
de Faras á San Miguel de Fluviá, en el Puente sobre el 
Fluviá, y pasando por Crespiá, Gj atella, Ferradas y 
Darnius, termine en Agullana, enlazando con la carre
tera de La Bajol á La Junquera.

Art. 2.° Para el cumplimiento de esta ley se obser
varán las prescripciones de ) a Instrucción de 30 de 
Marzo de 1903 y demás disposiciones vigentes.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes,
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Gobernadores y  demás Autoridades, así civiles como | 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, j 
que guarden y hagan guardar cumplir y ejecutar la | 
presente ley en todas sus partes. i

Dado en San Ildefonso á diez y ocho de Julio de mil | 
novecientos ocho. j

YQ EL E E Í  :
El Ministro de Fomento, |

A ia g íis t©  C vorarólez IS esa d a »  |

REALES DECRETOS : ****’■
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Fomento; en virtud de lo establecido en el art. 36 de la 
ley de Presupuestos de 30 de Junio de 1892, y con 
arreglo á lo dispuesto en los Reales decretos de 2 de 
Agosto de 1905 y 16 de Marzo de 1906,

Vengo en declarar jubilado, con el haber que por 
clasificación le corresponda, al Inspector general del 
Guerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, 
con categoría de Jefa de Administración de primera 
clase, D. Serafín Freart y Riquelme.

Dado en San Ildefonso á diez y ocho de Julio de mil 
novecientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

G o n z á le z  E e s a d a .

Creada por la vigente ley de Presupuestos en el Cuer
po de Ingenieros de Caminos, Canales y Puerto; la cla
se de Jefes, Jefes de Administración de segunda oíase, 
y  resultando del expediente instruido á instancia del 
Ingeniero D. Guillermo Brokman y Abarzuza, que ha 
consolidado Ja categoría de Jefe de Administración de 
tercera clase por servicios prestados en Ultramar; de 
de conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento,

Vengo en conceder al mencionado D. Guiilermo^Brok- 
raan y  Abarzuza los honores y sueldo de Ingeniero Jefe, 
Jefe de Administración de segunda clase, á contar des
de 1.® de Enero del corriente año; debiendo, sin embar
go, ocupar er¿ el escalafón del Cuerpo el lugar que Je 
corresponda como Ingeniero Jefe, Jefe de Administra
ción de tercera clase.

Dado en San Ildefonso á diez y ocho de Julio de mil 
novecientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

A/íigjmst© Ctas&záSez 5B©sa&«£a.

Vista la instancia de la Asociación de propietarios de 
fincas urbanas de Zaragoza, en solicitud de que se re
conozca oficialmente su constitución:

Visto el Real decreto de 16 de Junio del año último 
para la organización y constitución de las Cámaras de 
la Propiedad urbana; de acuerdo con lo preceptuado 
en los artículos 2.° y  3.°, y conformándome con lo pro
puesto por el Ministro de Fomento,

Vengo en declarar oficialmente constituida la expre
sada Asociación, en concepto de Cámara de la Propie
dad urbana, señalándola como territorio dentro del 
cual ha de ejercer sus funciones el término municipal 
de Zaragoza.

Dado en San Ildefonso á diez y ocho de Julio de mil 
novecientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

A tagtsst©  (Sromzález E e § a d a .

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN]
Exorno, 3r.: En vista de la Memoria redactada por | 

el Capitán de Caballería D. Pablo Montesino y Espar- I 
tero, Duque de la Victoria y Conde de Luchana, acerca jj 
de la organización é instrucción de la Caballería ale- ¡ 
mana, y que, cgn instancia del mismo en súplica de I 
recompensa, cursó V. E. á este Ministerio en 28 de Di- \ 
ciembre último; jjj

El Rey (Q. D. G.), de acuerdo con el. informe emití- | 
do per la Inspección general de los Establecimientos I 
de Instrucción é Industria militar, que á continuación I 
se inserta, ha tenido á bien, per resolución de 9 del ac- \ 
tual, conceder al citado Oficial la Cruz de primera cía $ 
se del Mérito militar, con distintivo blanco, pensionada ~ 
con el 10 por 100 de! sueldo cía su actual empleo hasta • 
su  ascenso al inmediato, por el mérito del indicado tra- v 
bajo y como comprendido en el art. 19 del vigente Re- i 
glameuto de recompensas en tiempo de paz. '[

De Real orden lo cligo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años, Ma
drid 15 de Julio de 1908.

PRIMO DE RIVERA 
Sr. Comandante general del Real Cuerpo de Guardias 

Al a bardaros.

i Informe que se cita .

I Hay un membrete que dice: «Inspección general de los 
¡ EstajbUeimientos de Instrucción é Industria, militar».—Ex- 
j ceientísimo Sr: De Real orden fecha 20 de Marzo últi- 
¡ m]oí> y para que, con devolución, informe esta Inspección 
! general cuanto se le ofrezca respecto del particular, se ha 
j retnitido u n  escrito del Comandante general del Real Cuer- 
| po de Guardias Alabarderos, con los documentos que 
I en él se indican, relativos á la instancia pronto vida en 
j súplica de recompensa por el Capitán de Caballería Don 
| Pablo Montesino y Espartero, Duque de la Victoria, Con- 
! de de Luchana, habiéndose acompañado el informe emitido 
j por el Estado Mayor Central.

Del examen de cuanto queda expuesto resulta que sien
do el interesado autor de una Memoria referente á la orga
nización é instrucción de la Caballería alemana, la elevó 
á la Superioridad por fei se le juzgaba acreedor á premio.

El Coronel Jeje del escuadrón de Escolta Real, en el que 
presta sus servicios el expresado Capitán, hace cumplidos 

I elogios del trabajo citado, aseverando que contiene grandes 
enseñanzas merecedoras de ser difundidas entre la oficiali
dad de nuestro Ejército, y el Comandante general del 
Real Cuerpo de Guardias Alabarderos la cursa para la re
solución que proceda:, uniendo copia de las hojas de servi
cios y hechos del solicitante, en las que se ve que ingresó 
en el Arma en 22 de Septiembre de 1885, que se halla muy 
bien conceptuado, que es Gentilhombre de Cámara de 

[ S. M. el Rey D. Alfonso XIII, con ejercicio y servidum- 
¡ bre, y que posee las siguientes condecoraciones: Cruz de 
| Carlos III, de primé ra clase del Mérito militar con distinti- 
| vo blanco en recompensa como autor de un plano proyecto 
| de cuartel para el escuadrón ya mencionado, de las mismas 
| clase y Orden con igual distintivo y pensión del 10 por 100 
I del sueldo de su actual empleo hasta el ascenso al inme- 
| diato en premio de una obra que escribió denominada 
j «Apuntes sobre Iaj organización cíe la Caballería en campaña»;
¡ la de San Benito: de. A vis de. Portugal, la de segunda clase del 
¡ Aguila Roja de Prusia, la Medalla de platá de Alfonso XIII 
í y !a de oro ele la Regencia.
¡ También se ve que. ha desempeñado, á hiás de alguna Co- 
í misión reglamentaria, la dei agregado al regimiento de Guar- 
¡ días de Corps de S. M. el Émperador de Alemania desde 
¡ el 9 de Febrero cíe 1904 á fin de Julio de 1905, y la de 
| agregado militar á la  Embajada de España en Berlín hasta 
| fin de Septiembre de 1906.
i La producción ele que se habla forma un tomo compuesto 
¡ por 293 páginas, tamaño folio, 11 figuras, 28 láminas y 37 
| fotografías.
| Parafraseando algunos términos del informe del Estado 
| Ma}ror Central se puede tener idea bastante precisa do 
' los (asuntos tratados en el trabajo que motiva este dictamen, 

y á tal propósito se ha de significar que empieza descri
biendo cómo se distribuyen los regimientos de Caballería 
entre los distintos instituios del Arma (Coraceros, Dragones, 
Húsares, etc.), y especificando el número y clase de los que 
corresponden á los Reinos de Prusia, Baviera, Wurtembcrg y 
Sajorna, indica el aumento que han de experimentar en el 
presente quinquenio (1905 á 1910) y la diferencia que existe 
entre la organización de la fuerza de que se trata en paz 
y en guerra. Viene después la descripción de los diver
sos uniformes y cuanto se refiere á empleos é insignias de 
Oficiales y clase de tropia.

Explícase con suma claridad cómo deben entenderse las 
denominaciones que tienen los Suboficiales alemanes y que, 
por ser muchas, se prestan á confusión. Hácese notar en 
el capítulo en que se habla del reclutamiento y del servi
cio obligatorio las ventajas que ha proporcionado el siste
ma de votar los créditos por quinquenios y los aumentos 
que (desde 1874 ha traído consigo para el pie de paz del Ejér
cito, y se mencionan también las condiciones en que sirven 
los voluntarios de un año.

En los dos capítulos siguientes se examina el recluta
miento de Oficiales!, sus distintas procedencias y el sis
tema de ascensos. Son igualmente objeto de un detenido 

! estudio las inspecciones y las críticas que después de ellas 
¡ tienen lugar, fijándose principalmente en las inspeccio

nes de regimienta por su gran importancia, y en cuanto 
al servicio en el mismo, después de la explicación del sis
tema de contabilidad seguido en el Ejército, de la organi
zación del Cuerpo de pagadores y de la vida administrativa, 
se relata detalladamente todo lo que se refiere á la ins
trucción de la tropa y doma de potros, horarios, equitación, 
instrucción de reclutas, del escuadrón pie á tierra y tra
bajos de los soldados de segundo y tercer año. Prosigue el 

¡ autor hablando , de cómo se practica el tiro, recompensas 
| que por él se conceden, líneas de tiro en sustitución de 
j campio¡s y material de que los regimientos disponen para 
¡ acfuel efecto. Se ocupa de las clases de equitación para 
j Oficiales, inspección de los trabajos de invierno, de los de 
! primavera y forma de practicar la instrucción de sección, 
j escuadrón y regimiento, de los que verifican los Oficiales 

en; Unía y otra estación y en los del juego de guerra, que 
generalmente se llevan á cabo en el terreno y no en la 
caída. Trata de las marchas de resistencia y de los concur- 

| sos [que 'se 'celebran entre Oficiales sobre el manejo de la lan
za y doma 'cíe caballos. Por lo que hace á maniobras, des
cribe los ejercicios de destrucción de obras, construcción 
de puentes y prácticas de paso de ríos, ejercicios de nata
ción, servicios de campaña, transmisión de partes, servi
cio de patrullas, etc. A continuación estudia la vida de 
campamento y grandes maniobras, hace la descripción de 
los magníficos campamentos ó campos de maniobras de 
que disponen casi todos los Cuerpos del Ejército, presenta 
relación de los que existen en todo el Imperio y detalla 
los ejercicios que allí se efectúan, Menciona precisamente 
las 'maniobras de división, y en líneas generales las grandes 
inaniobras, habla de las licencias y permisos de que dis
frutan los Oficiales, de las cacerías en que toman parte, 
de la Escuela -de Equitación de Ilíanno-Ver y de los ejercicios 
que íen ella se practican. Proporciona datos importantes res
pecto de herraje, Escuelas de Herradores y Veterinarios, 
mn!o;nla,s y número de caballos y raciones que correspon
den á los Generales, Jefes y Oficiales. Explica cuanto se 
refiere á los sueldos de éstos y á las distintas gratifica
ciones que perciben, sueldos y haberes de Suboficiales 
y tropa é indemnizaciones por viajes, traslados de resi
dencia y transportes, suministrando noticias sobre pensio
nes de retiro!, destinos civiles, alimentación del soldado 
y raciones en tiempo de guerra. En el capítulo dedicado 
á municiones describe el nuevo cartucho S., modelo 1905, 
y acompaña un cuadro comparativo de los datos obteni
dos en el tiro con ese cartucho y el anterior modelo 88. 
Se ocupa en el tren regimental, ofreciendo dibujos de los 
carruajes que lo componen, y termina con una descripción 
de los 'cuarteles, casinos de Oficiales y fiestas que se dan en 
los regimientos.

Dícese en el informje á que se viene haciendo referencia 
que sería conveniente que el citado trabajo quedase en el 
Estado Mayor Central, en donde ya existen otros del mis-

mío Oficial, todos ellos muy útiles é interesantes. Respecto 
del juicio que en concreto ha merecido el que se examina 
al mismo Estado Mayor Central, puede apreciarse diciendo 
que le reconoce «mhcho mérito», pues que constituye un es
tudio muy tomjplleto y contiene gran suma de noticias de in
terés, que el aludido' Capitán consigna como resultado de 
sus observaciones durante el tiempo que estuvo destinado 
en el regimienten de los Guardias de Corps.

Hecha la debida exposición de antecedentes, se ha de 
manifestar que, como se ha visto, no es esta la primera vez 
ni aun la segunda, que tan distinguido Oficial ha dado 
pjbueba de su ilustración, laboriosidad y excelente espíritu.

El libro que ahora presenta no ha podido ser escrito 
sin jamjplhp' y profíundo conocimiento del Arma de Caballería 
la más difícil de manejar y de instruir, según dice acer
tadamente el mjüsmo autor, pues no de otra suerte se fija 
la atención en los asuntos de capital importancia, los cua
les son tratados con toda claridad, graduando dentro de ellos 
la extensión conveniente á cada punto y consignado opi
niones que denotan estudio y muy sano criterio. Los cita
dos son méritos que se deben reconocer en la ejecución 
de un trabajo que ha de reputarse de señalada utilidad, ya 
que determina y precisa los métodos de instrucción y doma 
adoptados en el Ejército alemán, tenido hace tantos años 
por modelo, que copian muy principalmente los que aspiran 
á colocarse en condiciones de responder á la alta misión 
que les está encomendada, ya que proporciona un relato 
comentado del empleo táctico de las fuerzas de la mencio
nada Arma en ese mismoi Ejército y pone de relieve el 
culto que en él se rinde al orden moral, indispensable para 
el logro ó consecución de los más preciados ideales, todo 
ello! á más de suministrar multitud de noticias de carácter 
general que revisten marcado interés.

El Capitán Montesino ha sabido ver y ha visto, y den
tro de los límites propios de una Memoria, que desde luego 
p|uede 'calificarse de qportuna, dado que la ofrece en los mo
mentos en que tras perseverante labor se procura la aco- 
modacíóin! á todo piro gres o en el arte de combatir, presenta 
un cuadro extenso de provechosas enseñanzas que permite 
imponerse de la organización y funcionamiento de las tro- 
p|as de que se habla, sirviendo de guía conveniente si en 
algún caso se aspirase á¡ profundizar determinadas cues
tiones.

La producción, para concluir, se halla comprendida den
tro del espíritu que informía el art. 19 del vigente Regla
mento de recompensas, puesto que rebasa en mucho las 
exigencias del apartado' 2.a del 18, y habido en cuenta 
también que al solicitante le son aplicables los términos del 
artículo 22 del mismo Reglamento, la Junta de esta Ins
pección ¡opina, por unanimidad, que á dicho Capitán debiera 
serle concedida la Cruz de primera ciase del Mérito militar 
con distintivo blanco y pensión del 10 por 100 del sueldo 
de su actual empleo hasta el ascenso al inmediato.

V. E., sin embargo, resolverá lo más acertado.
Madrid l.Q de Mayo' de 1908.—El Coronel de Estado Ma

yor, Secretario, JoséVillar.—V.Q B.e—Macías.—Rubricado.— 
Hay lun sello que dice: «Inspección general de los Estableci
mientos de Instrucción é Industria militar».

m inisterio oe la  mmmmmu
R E A L E S  O R D E N E S

Eon muy repetidos Jos casos en que llega á conoci
miento de este Ministerio, por denuncias de partícula 
res, la manifestación, en diversas provincias, de algu 
ñas de las enfermedades infecto contagiosas que, por 
estar enumeradas en el anejo 1.° del Reglamento de Po* 
licía sanitaria de los animales domésticos aprobado por 
Real orden de 3 de Julio de 1904, imponen la aplicación 
inmediata de las medidas sanitarias prescritas para 
impedir su propagación.

La falta do datos oficiales suministrados, como era 
debido, por los Alcaldes, por los Inspectores provin
ciales, municipales ó Subdelegados de Sanidad veteri
naria, sobre la existencia de epizootias dentro del te
rritorio en qua ejercen sus funciones, además da evi
denciar el escaso celo con que se cumplen á veces ios 
deberes relativos á la conservación de la salud públi
ca y de nuestra riqueza pecuaria, impide que, tanto 
por Y. S. como por este Ministerio, dentro de su res
pectiva competencia, se adopten con la necesaria rapi
dez las precisas y eficaces medidas que se detallan en 
numerosas disposiciones, y sobre todo, en la Instruc
ción general de Sanidad y en el citado Reglamento, 
para combatir el mal, ..extinguiendo ó reduciendo VQV 
lo menos sus estragos.

No cabe, en verdad, alegar en disculpa de la íkha 
mencionada la vaguedad o deficiencia de nuestras dis
posiciones sobre la materia, pues determinado está en 
los artículos 54, 64, 79, 109, 159, 160, 202 y 204 de la 
Instrucción general de Sanidad, y en los 5, 6, 7 al 10, 
16 y 186, entre otro-, del Reglamento de Policía sanita
ria de. lo s animales domésticos, que á los Inspectores 
municipales y Subdelegados de Veterinaria correspon
de vigilar y dar parte al Alcalde de la localidad respec
tiva y al Inspector provincial de la  manifestación, en 
los ganados, do enfermedades infecto»ooBtsgiosas, s 
va no lo hubieran notificado les dueños de éstos ó el r 
Veterinario que interviniera en el tratamiento de. las 
roses enfermas; que la falta de cumplimiento de esta 

í obligación, dentro de un término preciso, así como la 
morosidad del Alcalde en prever lo necesario y corre-’ 
gir la negligencia de los obligados á denunciar las epi
zootias, lleva aparejada la imposición de multa, la sus
pensión y separación del cargo del declarado infractor, 
según los casos, y que S V. 8., en vista de los datos 

.que so lo faciliten, corresponde comunicar á este Mi
nisterio la manifestación de las enfermedades infecto- 
contagiesas dentro del territorio de su  jurisdicción y
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preoadér como determinan los artículos 9 y siguientes 
del Reglamento precitado.

La organización, pues, es completa, y sólo se nece
sita para que la salud pública en general y la riqueza 
pecuaria en particular quedan protegidas debidamen
te, que las prescripciones se cumplan según está pre
venido, y que V. S., á quien corresponde, á los efectos 
del art. 2.° de la ley de Sanidad, la dirección superior 
dé! servició dentro de la provincia, vigile la normal 
ejecución de éste, penando en la forma prevenida, sin 
contemplación alguna, las faltas que se cometan.

A les expresados efectos, S. M. el Rey  (Q. D. G.) se 
ha servido disponer:

1.° Que V. S. utilice todas las facultades y atribu
ciones que le corresponden para imponer dentro de la 
la provincia á los dueños de los ganados, Veterinarios, 
Inspectores y Subdelegados de Sanidad y á los Alcal
des el cumplimiento estricto y constante de los debe
res que los asignan la Instrucción general de Sanidad 
y el Reglamento de Policía sanitaria de los animales 
domésticos, en lo relativo á la denuncia de las enfer
medades infecto-contagiosas que en éstos se manifies
ten, y á la aplicación de las medidas de orden sanita
rio que estén prescritas para impedir su propagación.

2.° Que cuando llegase á su conocimiento la exis 
tencia de una epizootia por cualquier conducto que no 
sea la manifestación oficial oportuna, en tiempo y for
ma, y cuando resulte negligencia por parte de cual
quier funcionario de Sanidad ó Autoridad administra
tiva, proceda !  la corrección de la falta con arreglo á 
las disposiciones vigentes, y especialmente según los 
artículos 54, 79,159, capítulo 17, de la Instrucción ge
neral de Sanidad, y título 2.°, capítulo 1.° y concor
dantes, de! precitado Reglamento de Policía sanitaria.

3.° Que eBta disposición se publique en el Boletín 
oficial de esa provincia.

De Real orden lo digo á V. S. á los efectos expresa
dos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 21 de 
Julio de 1908.

CIERVA
Sr. Gobernador civil de la provincia d e .....

Como resolución de la consulta formulada por el Ins
pector de Sanidad de esa provincia acerca de si están 
comprendidos entré los espectáculos públicos, !  los 
efectos de las tarifas sanitarias aprobadas por Real de
creto de 24 de Febrero último, las funciones cinemato
gráficas:

Visto el ooncepto 11 de la tarifa á que se refiere el 
Real decreto mencionado:

Considerando que, refiriéndose el concepto al régi- 
men sanitario de espectáculos públicos y de locales 
destinados !  reuniones, es indudable que comprende á 
los cinematógrafos, por más que dentro del mismo epí 
grafe detalla ¡a inspección de teatros de cualquier cla
se, circos y plazas de toros, sin especificar los cinema
tógrafos, puesto qüe son locales donde se dan espec
táculos públicos, y cuya inspección sanitaria es tan 
precisa comó la de los teatros, circos y plazas de to
ros; y

Considerando que, por lo expuesto, corresponde apli
car por la visita de inspección de los locales, objeto da 
la consulta, ¡os mismos derechos en cada temporada 
prefijados para los teatros de cualquier clase que sean;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que se 
considere comprendida en el concepto 11 de las tarifas 
sanitarias, aprobadas por Real decreto de 24 de Febre
ro último, la inspección dé los locales destinados á ci
nematógrafos, liquidando los derechos que hayan de 
devengarse en cada temporada en igual forma y cuan
tía que la establecida para la de los teatros de cual
quier clase que sean.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y el del Inspector de Sanidad de esa provincia. Dios 
guarde á V. S. muchos a&os. Ma 3rid 21 de Julio de 1908,

CIERVA
Sr. Gobernador civil de la provincia de Cádiz.

MINISTERIO DE  FO MENTO

R E A L E S  O R D E N E S  
Ilmo. Sr.: Habiéndose dirigido á este Ministerio con 

repetidas instancias varios Corredores de Comercio no 
colegiados, exponiendo los grátides perjuicios que les 
ocasiona el no poder constituir Colegio por falta dé 
número en las plázaé en que ejercen su oficio, toda vez 
que no pueden disfrutar denlos derechos y atribucio
nes que éstáñ reservados pór el Código de' Comercio á 
los Corredores colegiados;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), de conformidad con lo pro- 
püestó pór la Direbclón general de Agricultura, Indus
tria y Comercio y lo informado por la Comisión per-

f manante del Consejo de Estado, ha tenido á bien resol- 
i vér qué, como disposición aclaratoria al art. 14 dél Re- 
¡ glamento interino de Bolsas de 31 de Diciembre de 1885, 
y con carácter general, se exprese que los Corredores 
de Comercio y los Corrédoíes Intérpretes de buques de 
las localidades en donde no exista el número que de
termina el citado art. 14 para constituir Colegio, po
drán incorporarse al más inmediato de su respectiva 
clase^si reúnen los requisitos exigidos en el Código de 
Óomeício, gozando, en su consecuencia, dé las faculta 
des de los Corredores colegiados.

Do Real orden lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 18 de Julio de 1908.

BESADA
Sr. Director general de Agricultura; Industria y Cch 

raercio.

Ilmo. Sr.: Habiéndose dirigido á este Ministerio los j 
Consejos provinciales de Agricultura y Ganadería de 
la región agronómica de Galicia y Asturias y el de Na
varra exponiendo los grandes perjuicios que vienen 
irrogándose á la agricultura de aquellas comarcas por 
el desarrollo de una plaga en los castaños que ocasiona 
la pérdida de los mismos, siendo desconocidas las cau
sas que originan la enfermedad,* solicitando que para 
atajar el mal sa estudie desde luego y con urgencia di
cha enfermedad y los medios prácticos para comba
tirla:

Considerando la importancia real que para el porve
nir de lá región y provincia citadas, así comó para las 
restantes de la zona del Cantábrico, entraña el proble^ 
ma que plantea la pérdida de un árbol que, como el 
castaño, provee en parte á la alimentación de la clase ; 
labradora, además de sus aplicaciones forestales ó in- j 
düstriáles, y el deber del Estado de prestar su coópe-* \ 
ración y eficaz ayuda para combatid la citada enferme- j 
dad, estudiándola en su origen; ¡

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer e l ! 
nombramiento de una Comisión formada por él Inspec- ] 
%ot genéral del Cuerpo dé Ingenieros de Montes Don j 
Joaquín María Castellarnau y déf los Ingeñierós Agró- j 
nomos D. Leándro Navarro y Pérez, Director dé Iá Es- ] 
tación de Patología vegetal, y D. Leopoldo Hernández ' 
Robredo, Director i de la Granja-Escuela práctica de 
Agricultura de la Coruña, para que estudien detenida- j 
mente la causa dé la enfermedad que con caracteres de 
plaga ataca al castaño en las provincias del Norte y 
Noroeste, así conoío los medios que consideren más efi- 
oaces y prácticos para combatir aquélla, redactando en 
su día la correspondiente Memoria, que remitirán á 
este Ministerio á los efectos® oportunos, siéndoles de 
abono en el servicio que se les encomienda, por las con 
diciones especiales é importancia del mismo, las dietas 
extraordinarias de 40 pesetas al Sr. Castellarnau, de 25 
pesetas al Sr. Navarro Pérez y de 20 pesetas al Sr. Her
nández Robredo, haciendo uso este Ministerio de las 
autorizaciones correspondientes, así como los gastos 
de locomoción; y como anticipo de tales gastos, con 
arreglo á lo dispuesto en la Real orden de 10 de Sep
tiembre de 1907, se expedirá un mandamiento de pago, 
á justificar, á favor del Habilitado del Cuerpo de Mon
tes D. Francisco Nadal para su entrega al Sr. Caste
llarnau, por la cantidad de 1.500 pesetas, con cargo ai 
capítulo 6.°, ars. 4.°, concepto 18, del presupuesto v i
gente; otro á favor del mismo Habilitado, que lo es 
también del servicio agronómico, por la suma de 1.1C0 
pesetas para su entrega al Sr. Navarro Pérez, y otro á 
favor del Ingeniero Director de la Granja-Escuela de 
la Coruña D. Leopoldo Hernández Robredo por la can
tidad de 750 pesetas, con cargo los dos últimos al capí
tulo 6.°, art. 2.°, concepto 48, da dicho presupuesto.

De Real orden lo digo £ V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 18 de Julio de 1908.

BESADA
Sr. Director general de Agricultura, Indusíriafy Co

mercio.

Ilmo. Sr.: Consignada en el presupuesto vigente de 
este Ministerio la cantidad de 15.000 pesetas para la 
adquisición de máquinas y aparatos necesarios para el 
estudio práctico de ía Física, Electrotecnia y Química 
general en la JEseuela especial de Ingenieros agró
nomos:

Visto el presupuesto para la adquisición de material 
electrotécnico presentado por el Director de la misma 
y formulado por el Profesor de la asignatura de Elec
trotecnia D. Manuel Blasco y Vicaí, importante 10.000 
pesetas; y

Considerando de necesidad y urgencia para la ense 
ñanzíá en aquella E*cuelá la adquisición del material 
mencionado, haciendo uso de la autorización concedida 
por Real decreto de 12 d3 Julio de 1904,

S. M. el^REY (Q. D. G ) ha tenido á bien disponer la 
aprobación dé dicho; presupuesto por su total impor
te )dé 10.000 pésetás, y qué se expida desde luego un 
mandamiento de pago, á justificar, por la suma expre
sada, á favoi* del Habilitado dsl servicio agronómico 
D. Franoisoo Nadal para su entrega al Sr. Blasco, con 
oargoj[al capítulo 6.°, art. 2.°, concepto 10, del presu
puesto vigente de este Ministerio.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 18 de Julio de 1908.

BE SAD A

Sr. Director genéral de Agricultura, Industria y Co- 
mércio.

ADMINISTRAClÓN CENTRAL 
MINISTERIO DE HACINEDA

Dirección general del Tesoro públicoy Ordenación general de pagos del Estado.

Por acuerdo de este centro directivo, fecha de hoy. se su 
tom a á í>. Tiburcio Carrillo, vreian 'o Sor-a, par* c*u*brar 
la rifa ríe un novillo t, ro, en unióo de la Lotería bLciona*, 
y Con caráetrtr payticuUi\ quedando * b i^ado el so i «mulita 
¿ satisfacer » ]*, ' «i di-3 25 tv>r U'0 que
determina el art. o.° del Dámelo!-y 20 dL ob i¡ de 1815.
el del Timbre a que ¡se riñere el 203 »ud de 1.° m Enero 
de 1906, y a son.m-r ios proct'dimieut’.iS da rifa, & cuanto 
previenen las Tspodciones vig-ntes

Ijo que se »,niii;cÍH c.odocíím ento del púb-ieo v demás 
que corre-poml?». M.viidd 17 da Julio úe i908. ib D irec tor  
general, J. &Jartihéz AgulJó.

D irección  general de la Deuda 
y Clases pasivas.

Sección 1.a—Negociado dé Deuda inscripta.
ANUn cio

Habiendo sufrido extravío las inscripciones del 3 por 100 
núme™s 16 855 21 202, 45 410 y 45,435, de 12.9S0:67. 339734, 
l  639 66 y 959 66 reales vellón capital,-emitidas á f&vor del 
HospitWl de Hita (Gfu*,dala'ara) se previene á las personas 
en cu Té poder se hallen las entregue en esta Dirección gene
ral ó en ia Delegación de Ha ienda de aquella provine1-a en 
el térroíro.de tceínt*. días, a contar cesde la publicación de 
este anuncio en la G -a o rta  M a d r id  y  Bolttín oficial de la 
provincia de Guadalajara; en la intendencia que de no veri
ficarlo serán deeí&radías- nulas y fuera de circulación, con 
arreglo á lo dispuesto «d Ir Real ordén de 1.° de Agosto 
de 1865 y orden del Poder Ej-ieutivo de la República de 20 da 
Febrero de 1S74.

Madrid 13 de Julio do 1908.=E1 Director general, P. O., 
Carlos Vtrgar». X —1270

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D ir e c c ió n  g e n e r a l d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a fo s . 
Correos.

Sección 2.a— Negociado 8.°
Debiendo procederse á la celebración de subasta para con

tratar el transporte de la correspondencia pública á caballo 
ó en carruaje' desde Navalcarriero á la estación férrea de 
Torrijos, bajo el tipo máximo de 1.996 pesetas anuales y  
demás condiciciones del pliego que está de manifiesta 
en las Administraciones del Correo central y de Toledo y  
subalternas de Navalcamero y Torrijos, y con  arreglo á 
lo  preceptuado en el capítulo l.Q del título 2.a del Re
glamento para el régimen y servicio del ramo de Correos 
y  modificaciones introducidas por Real decreto de 21 
de Marzo de 1907, se advierte ai público que se admiti
rán las proposiciones, extendidas en papel timbrado de 
11.a clase, que se presenten en dichas Administraciones, 
previo cumplimiento de lo preceptuado en la Real orden 
del Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, has
ta el día 22 de Agosto próximo, á las diez y  siete horas, y  
que la apertura de pliegos tendrá lugar en la Dirección 
general de Correos el día 27 de dicho Agosto, á las doce 
horas.

Madrid 20 de Julio de 1908.—El Director general, E. Or- 
tuñ-o.

'Modelo de proposición .
D. F. de ’T., natural d e v e c i n o  d e  , según cédu

la personal núm  , se obliga á desempeñar la conduc
ción del correo diario desde ..... á  , y viceversa, por el
precio d e   (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las
condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Direc
ción general. Y para seguridad de esta proposición, acom 
paño á ella por separado la cédula personal y la carta de
pago que acredita haber depositado e n   la fianza d e .....
pesetas.

(Fecha y firma dél interesado.) S—3466

Debiendo procederse á la celebración de subasta para 
contratar el transporte de ía correspondencia pública en 
carruaje de cuatro ruedas ó en automóvil desde León á 
Bénavente, bajo el tipo máximo de 4.999 pesetas anuales 
y  tdlemás condiciones del pliego que está de manifiesto 
en las Administraciones principales de León y Zamora y 
subalterna /de Bona vente, y con arreglo á lo  precep
tuado en el capítulo 1.a del título 2.a del Reglamento para 
el régimen y servicio del ramo de Correos y modificaciones 
introíducidas por Real decreto de 21 de Marzo de 1907, se 
advierte al público que se admitirán las proposiciones, 
extendidas en papel timbrado de 11.a clase, que se presenten 
en dichas oficinas, previo cumplimiento de lo preceptuado 
en la Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 de Octu
bre de 1904, hasta el día 22 de Agosto próxim o, á las diez 
y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar 
en la Dirección general el día 27 de dicho Agosto, á las 
once horas.

Madrid 20 de Julio de 1908.—El Director general, E. Or- 
tuño.

Modelo de proposición.
D. F. de  T-, natural d e v e c i n o  d e  , según cédu-

. la personal núm  , se obliga á desempeñar la conduc
ción del correo diario desde ..... á  , y viceversa, por el
precio d e   (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las
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condiciones contenidas en el pliego aprobado por m uirec- 
ción general. Y para seguridad de esta proposición, acom
paño á ella por separado la cédula personal y la carta de 
pago que acredita haber depositado e n   la fianza de...~

pesetas. (pecha y firma del interesado.) S—3467

Debiendo procederse á la celebración de subasta para 
•Contratar el transporte de la correspondencia *
caballo ó en carruaje desde Gibraleón á San Bartolomé 
<te La Torre, bajo el tipo máximo de 970 pesetas anuales y 
•demás condiciones del pliego que esta de manifiesto en 
J a  Administración principal de Huelva y subalterna de 
Gibraleón y con arreglo á lo preceptuado en el capí- 
f u l o 1 ° del título 2.» del Reglamento para el reamen 
y servicio del ramo de Correos y modificaciones intro- 
ducidas por Real decreto de 21 de Maizo di 1907, se ad 
vierte ai público que se admitirán las proposiciones, ex- 
tendidas en papel timbrado de 41.a clase que se Preŝ t e n  
en dichas oficinas, previo cumplimiento de lo p ic^P 
tuado en la Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 
de Octubre de 1901, hasta et día 22 de Agosto próximo, 
á  las diez y siete horas, y que la apertura de P ^ o s  
tendrá lugar en la Administración principal de Huelva 
el día 27 de dicho Agosto, á las once horas.

Madrid 20 de Julio de 1908 —El Director general, E. Or-
tuño. , .

'Modelo de proposición«
D F de T., natural d e  , vecino de..:.., según cédu

la personal núm , se obliga á desempeñar la conduc
ción del correo diario desde ..... á ....., y viceversa, por el
precio d e   (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las
condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Direc
ción general. Y para seguridad de esta proposición, aco1^' 
paño á ella por separado la cédula personal y la carta de 
pago que acredita haber depositado e n   la fianza d e....

peSetaS' (Fecha y firma del interesado.) S—3468

Debiendo procederse á la celebración de subasta para 
contratar el transporte de la correspondencia publica a
caballo ó en carruaje desde la estación férrea de Lamines
Mayores á Cumbres de San Bartolomé, bajo el tipo máxi
mo de 800 pesetas anuales y demás condiciones dct plie
go que está de manifiesto en la Administración principal 
de Huelva, y con arreglo á lo preceptuado cn_ el capi
tulo lo  del título 2.Q del Reglamento para el régimen y 
servicio del ramo de Correos y modificaciones introduci
das por Real decreto de 21 de Marzo de 190/, se advierte 
sal público que se admitirán las proposiciones, extendidas 
en papel timbrado de la clase 11.a, que se presenten en 
dicha Administración, previo cumplimiento de lo precep
tuado en la Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 de 
Octubre de 1904, hasta el día 22 de Agesto próximo á las 
diez y siete horas, y que la apertura de pliegos tendía
lugar en la Administración principal de Huelva et día
27 de dicho Agosto, á las doce horas.

Madrid 20 de Julio de 1908.—El Director general, E. Or-
tuño. . . . ,  „

M odelo de proposic ión .
D. F. de T., natural d e , vecino de...... según cédu-

la personal núm , se obliga á desempeñar la conduc
ción del correo diario desde ..... á ....., y viceversa, por el
precio de ....  (en letra) pesetas anuales, con arreglo a las
condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Direc
ción General. Y para seguridad de esta proposición, acom
paño *á ella por separado la cédula personal y la carta de 
pago que acredita haber depositado e n   la fianza d e....

pesetas. y f¡m a  del interesado.) S—3469

Debiendo procederse á la celebración de subasta para 
contratar el transporte de la correspondencia pública en 
carruaje de dos ruedas desde Fraga á Mequinenza, najo 
«i tino máximo de 1.320 pesetas anuales y demás con
diciones del pliego que está de manifiesto en las Admi
nistraciones principales de Huesca y Zaragoza y subal
terna de Fraga, y con arreglo á lo preceptuado en el ca
pítulo 1.a del título 2.a del Reglamento para el régimen 
y servicio del ramo de Goirreos y modificaciones introducidas 
por Real decreto de 21 de Marzo de 1907, se advierte al 
público que se admitirán las proposiciones, extendidas en 
papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en dichas 
oficinas, previo cumplimiento de lo preceptuado en la 
Reai orden del Ministerio de Hacienda de / de Octubre de 
1904, hasta el día 24 de Agosto próximo, á las diez y siete 
.horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar ^en ía 

• Dirección general de Correos el día 29 de dicno Agosto, 
á las doce horas.

Madrid 21 de Julio de 1908 —El Director general, E. Or- 
tuño.

M odelo de proposición .
D. F. de T., natural d e  , vecino d e , según cédu

la personal núm , se obliga á desempeñar la conduc
ción del correo diario desde ....  á  , y viceversa, por el
precio de ....  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las
condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Direc
ción general. Y para seguridad de esta proposición, acom
paño á ella por separado la cédula personal y la carta de
pago que acredita haber depositado e n   la fianza d e....
pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—3470

Debiendo procederse á la celebración de subasta para 
contratar el transporte de la corresponndencia pública á 
caballo ó en carruaje desde Manresa á Solsona, bajo el 
tipo máximo de 1.458 pesetas anuales y demás condicio
nes del pliego que está de manifiesto en las Administra
ciones principales de Barcelona y Lérida y subalternas 
de Manresa y SoLona^ y gon arreglo á lo preceptuado en el 
capítulo l.Q del título’ 2n del Reglamento para el régimen 
y  servicio del ramo de Correos y modificaciones introdu
cidas por Pieal decreto de 21 de Marzo de 1907, se advierte 
al público que se admitirán las proposiciones, extendidas 
en papel timbrado de 11.a clase, que se presenten cu 
dichas Administraciones, previo cumplimiento de lo pre
ceptuado en la Real orden del Ministerio de Hacienda de 
7 de Octubre de 1904, hasta el día 24 de Agosto próxi
mo, á las diez y siete horas, y que la apertura de plie
gos tendrá lugar en la Dirección general de Correos el día 
29 de dicho Agosto, á las once horas.

Machad 21 de Julio de 1908.—El Director general, E. Or- 
Juño.

M odelo de proposición .
D. F. de T., natural de .... , vecino de ....., según cédu

la personal núm. ...... se obliga á desempeñar la conduc
ción del correo diario desde ....  á ....., y viceversa, por el

jpm iQ  de (ea ietra) Róselas guales, con .arreglo á las

ondiciones contenidas fen el pliego aprobado por la Direc- 
áón general. Y para seguridad de esta proposición, acom- 
)jañot á ella por separado la cédula personal y la carta de 
)iagot que acredita haber depositado en   la fianza de .....

(Fecha y firma del interesado.) S 3471

Debiendo procederse á la celebración de subasta para 
contratar el transporte de la correspondencia pública á 
caballo ó en carruaje desde San Bartolomé de la Torre 
á Almendro, bajo el tipo máximo de 875 pesetas anuales 
y ‘demás condiciones del pliego que está de manifiesto 
en la Administración principal de Huelva, y con arreglo 
á lo preceptuado en el capítulo l . Q  del título 2n del 
Reglamento para el régimen y servicio del ramo de Co
rreos y modificaciones introducidas por Real decreto de 
21 de Marzo de 1907, se advierte al público que se admi
tirán las proposiciones, extendidas en papel' timbrado de 
11.a clase, que se presenten en dicha Administración, pre
vio cumplimiento de lo preceptuado en la Real orden 
del Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre de 1JÜ4, 
hasta el día 24 de Agosto próximo, á las diez y siete 
horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en la 
Administración principal de Huelva el día 29 de dicho 
Agosto, á las doce horas.

Madrid 21 de Julio de 1908.—El' Director general, E. Or-
tuño,-

M odelo de proposición .
D F. de T., natural de .... , vecino de ..... , según cédu

la personal núm , se obliga á desempeñar la conduc
ción del correo diario desde ....  á  , y viceversa, por el
precio de   (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las
condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Direc
ción general. Y piara seguridad de esta proposición, acom- 
piañq á ella por separado la cédula personal y la caída de
pago que acredita haber depositado en   la fianza de......
pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—3472

Debiendo procederse á la celebración de 'subasta para 
contratar el transporte de lta correspondencia pública á 
caballo ó en carruaje desde San Bartolomé de la Torre 
á Alosno, bajo el tipo máximo de 900 pesetas anuales 
y demás condiciones del pliego que está de manifiesto
en la Administración principal de Huelva, ŷ  con arreglo
á lo preceptuado en el capítulo l . Q  del título 2.Q ael
Reglamento para el régimen y servicio del ramo de Co
rreos v modificaciones introducidas por Real decreto de 
21 de Marzo de 1907, se advierte al público que se admi
tirán las proposiciones, extendidas en papel timbrado de 
11.a clase, que se presenten en dicha Administración, pre
vio cumplimiento de lo preceptuado en la Real orden
del Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, 
hasta el día 24 de Agosto próximo, á las diez y siete 
horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en la 
Administración principal de Huelva el día 29 de dicho 
Agosto, á las once horas.

Madrid 21 de Julio de 1908 —E l Director general, E. Or- 
tuño<

'Modelo de proposic ión .
D. F. de T., natural de .... , vecino de ..... , según cédu

la personal núm , se obliga á desempeñar la conduc
ción del correo diario desde ..... á ..... , y viceversa, ptor el
precio de ....  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las
condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Direc
ción general. Y para seguridad de esta proposición, acom
paño) á «ella por separado la cédula personal y la carta de
pago que lapredita haber depositado en   la fianza de......
pjesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—3473

Sección de Telégrafos.
PEB£ONÁL

Por consecuencia de la propuesta formulada por el Minri 
te rio de la Gusrra con fe-ha 8 del actúa i, er.tra otres indivi
duos mvpuesfcss para (torinon í-abalarnos d« Correos y Te
légrafos, han sido comb-ados cmi fecha 21 del corrient e los 
sargentos y Tc-íxjciados uue & continuación se expresan:

D. B&U&sar García Korta, Celador de segunda, Sevilla.
D. Juan íbiñez Gó/imz, Celador de segunda, Santander.^
D. Vicente González Amor, Oeí&d"r de segunda, Madrid.
D. Or tiñes to v irr i, Celador'de segunda, Córdoba.
Ib Salvador Vi Motero López, Celador de segunda, Málnga.
D. Basilio Moreno Valero, Celador de seguuds, Madrid.
D. J.jftu Per'-z Galbg'.>. Ceifedor de segunda, Granada.
D. RarnoD laudad* «orribas, Odenniis* de segunda, Tor- 

(Tni-'íígon*0.
T). F-<«nar«'b-> p^rrs. Carrera, Ordenanza de segunda, Pcn- 

ferrada (León).
Madrid 21 üe Jubo de !90S.= E t Director general, E. Or-

M INISTERIO D E INSTRUC CION PUB LICA Y B ELLAS ARTES

S u b s e c r e t a r ía .
Cuerpo facu ltativo  d e  A rch iv eros, B ib lio tecarios 

y  A rqueólogos.
RIEGTSTKO GKNJKBAL DV LA. PR O PIED A D  IN T ELE C TU A L

Obras imarita» en el Registro general^ correspondientes al primer 
trimestre del oü í 1908 (1).

(C ontinuación).

30.063.—Hojas selectas.—Revista para todos, por varios. 
Año 6u—1907.

Barcelona—Tip. lit. Editorial de Salvat y Compañía, 
S. en C.—1907.—4 Q con 1.156 págs. en 12 cuad. con XX pá
ginas adicionales cada cuad. y XXIV el último y porta
das. (6.543.)

30.084.—Idyííe.—Vals-Boston, por Doña Juana Fourgous. 
Barcelona.—Lit. Alen.—1907.—'Un cuad. en fol. con 8 

págs. (6.545.)
30.065.—Segundo curso de Lengua francesa.—Teoría y 

Práctica, por D. Víctor Vignoile de Castro.
Madrid.—Est. tip. de Angel B. Velasco.—1908.—4n con 

V-165 págs. (17.958.)
30.066.—Obras completas.—Tomo II.—La Niña de Sa- 

nabría. — Mulita Palma. — Sangre española. — Novelas por 
Doña Blanca de los Ríos de Lampérez.

Madrid.—Est. tip. de Idamor Moreno.—1907.—8.a con 
187 págs. y 1 de ind. (17.959.)

50.067.—La vida que vuelve.—Comedia en dos actos, por 
1). Serafín y D. Joaquín Alvarez Quintero.

(1] Véase la Gaceta del 15 del actuaL

Madrid. — R. .Velasco, imp. — 191)8. — 8.Q con 49 págb 
ras. (17.980.)

30.068.—Sol de Africa.—Apunte de opereta en dos cua
dros, original, música "del maestro Luis Conrotte.—Letra 
ie D. Joaquín García Cruz.

Madrid.—R. Velasco, imp.—1907.—8.a con 17 páginas 
(17.961.)

30.069.—Películas madrileñas—Sesión cinematográfica en 
un cuadro y cuatro películas, en prosa y verso; música 
del maestro A. de San Felipe.—Letra de D. Pedro Baños 
Fernández y D. José Manzano y Sánchez.

Madrid.—R. Velasco, imp.—1907—8.Q con 57 páginas 
(17.962.)

30.070.—Nubes de paso —Juguete cómico en un acto y 
en prosa original, por D. Celestino León Jiménez.

Madrid.—R. Velasco-, imp.—1907.—8.Q con 28 páginas.
(17.963.)

30.071.—El música ambulante.—Zarzuela en un acto, di
vidido en cuatro cuadros, original de D. Juan Villarreal 
y Gutiérrez.—Música de los maestros Foglieti y López 
Debesa.

Madrid.—R. Velasco, imp.—1907.—8.q con 32 páginas.
(17.964.)

30.072.—La influencia del tango.— Entñemés cómico-lírico’ 
en tres cuadros y en verso original de D. Luis Es teso y 
López de Haro.—Música del maestro José; Fonrat.

Madrid.—R. Velasco, imp.—1907.—8.Q con 26 páginas.
(17.965.)

30.073.—El fantasma de la Gloria.—Drama en tres ac- 
top y en pros,al, original de D. Carlos Allen-Perkins.

Madrid.—R. Velasen, imp.—1908.—8.Q con 63 páginas.
(17.986.)

30.074.—En casa noí cortem os —Juguete cómico en
un acto, en prosa, original de D. Antonio López Monis.

Madrid.—Imp. de los Hijos de M. G. Hernández—1908. 
8.Q con 27 págs. (17.967.)

30.075.—El día de Reyes.—Apropósito en un acto, divi
dido en tres cuadros, orignal de D. Manuel Moncayo y 
Cubas.—Música del maestro- Manuel Penella.

Madrid.—R. Velasco, imp.—1908.—8.Q con 39 páginas.
(17.968.)

30.076.—La cabeza popular.—Opereta en un acto, ¡di
vidido en Les cuadros, original de D. Guillermo Perrín 
y Vico y D. Miguel de Palacios Brugada.—Música de) 
fuaes tro Rafael Calleja.

Madrid.—R. Velasco, imp.—1908 —8.Q con 53 páginas.
(17.969.)

30.077.—Camino de la Vicaría.—Entretenimiento cómico 
en un acto y tres cuadros, original de D. Ramón Sanjuán 
y Ca-s as ola y D. Jorge Roqués González.—Música del maes
tro Cosme Bauzá.

Madrid.—R. Velasco-, im p—1908 —8.Q con 44 páginas.
(17.970.)

30.078.—La barraca del Turia.—Sainete lírico en un acto, 
dividido en tres cuadros, en verso y prosa, original de. 
D. José Royo de León y D. Antonio Pérez Camacho.— 
Música del maestro Miguel Santón ja.

Madrid.—R. Velasco, imp.—1908—8.Q con 37 páginas.
(17.971.)

30.079.—La bocina de Regúlez.—Juguete cómico-lírico en 
un acto y en prosa, original de D. Celso Lucio López y 
D. Mariano Muzas Belenguer.—Música del maestro Porras:

Madrid.—Imp. de los Hijos de M. G. Hernández.— 
1908.—8 Q con 30 págs. (17.972.)

30.080.—i Abajo la media!—Apropósito cómico-lírico en 
un prólogo, tres cuadros y un telefonema, en prosa y 
verso, original de D. Enrique Paradas del Cerro y Don 
Joaquín Jiménez y Martínez.—Música de los maestros San 
Felipte y Larruga.

Madrid.—R. Velasco; imp.—1908.—8.Q con 36 páginas. 
(17.973.)

30.081.—El Isueñoi de la' princesa.—Opereta bufa, to
mada de un cuenfoi fantástico, en un acto y tres cuadros, 
en prosa, original de D. Tomás Rodríguez Alenza y Don 
Francisco Barraycoa y Huelves,—Música de los maestros 
Rafael Calleja y José M. Ballesteros.

Madrid.—R. Velasco, imp.—1908.—8.Q con 34 páginas. 
(17.974.)

30.082.—La escultura de Diana Cazadora,' descubierta 
en Itálica el año de 1900, pior D. Manuel de Campos y 
Munilla.

Sevilla.—Imp. de Francisco de P. Díaz.—1908.—8.Q con 
64 págs. (730.)

30.083.—Rudimentos de Gramática Castellana, en con
formidad con los preceptos de la Real Academia Espa
ñola, pior D. Primitivo Sanmartí y Busquet.

Barcelona.—Tipografía Católica.—1908.—8.Q con 112 pá
ginas. (6.546.)

30.084.—Compendio de Gramática Castelllana, por Don 
Primitivo Sanmartí y Busquet.

Barcelona.—Impl de Subirana hermanos.—1907.—4.Q con 
520 piágis. III y 1 de errat. (6.547.)

30.085.—Tarjeta postal con la vista de Denia, por Don 
Alfonso Marsal Caballero.

Barcelona.—Villa del Pará.—1907.—Una tarjeta de 14 
por 9 cm. (6.548.)

30.086.—La conquista del marido.—Pasatiempo lírico en 
un acto, original de D. Fernando Periquet y González y 
D. José Gamero y Cruz.—Música del maestro Luis Fo- 
glietti.

Madrid.—R. Velasco; imp¡.—1907.—8.Q con 21 páginas.
(17.975.)

30.087.—Casablanca.—Episodio melodramático en un acto 
y to s  cuadros, en verso, original de D. Enrique Prieto En- 
ríqU|ez y D. Ricardo Valero y Castell.—Música del maestro 
José Fonrat.

Madrid.— R. Velasco, imp.—1907.—8.Q con 39 páginas.
(17.976.)

30.088.—Las niñas alegres.—Entremés lírico en prosa,
original de D.. José Pastor Rubira.—Música de los maes
tros Manuel Penella y Esteban Burés.

Madrid.—R. Velasco; imp.—1907.—8.Q con 19 páginas.
(17.977.)

30.089.—Carinen! y (Marieta.—Zarzuela cómica en un acto 
y cuatro: cuadros, en prosa, de costumbres valencianas, 
por D. Luis Almayor Beinat.—Música de los maestros Fran
cisco A. de San Felipe y Cayo Vela.

Madrid.—R. Velasco; imp.—1907.—8n con 36 páginas.
(17.978.)

30.090.—El niño de San Antonio.—Sainete de costum
bres (andaluzas en un acto! y tres cuadros, original de Don 
Pedro Muñoz Seca.—Música del maestro Gay.

Madrid.—R. Velasco, imp!.—1907.—8.Q con .47 páginas.
(17.979.)

30.091.—A prima fija.—Entremés en prosa, original ne 
D. Pedro Muñoz Seca.

Madrid.—R. Velasco, imp.—1907.—8.Q con 18 paginas.
(17.980.)

30.092.—Unh gota de sangre.—Zarzuela en un acto y cuft?
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tra cuadros, en pfrosa, original de D. José Ponzano Guaci. 
¡Música de los jnaestros Fransisco A. de San Felipe y 
Cavo Vela.

Madrid.— R. Velasco, impi.— 1907.— 8.Q con 35 páginas.
(17.891.)

39  Q9 3  ̂—Tenorio  feminista.— Parodia lírica mujeriega en 
un acto, dividido en tres cuadros, original hasla^ cierto 
punto de D. José Paso y  Cano, D. Carlos Servet Fortuny 
y  D. Ildefonso Vald ivia Sisay.— Música del maestro Y i-
centé Lleó.

Madrid.— R. Velasco, imp'.— 1907.— 8.Q con 43 páginas.
(17.982.)

30.094.— Lía feliz pareja.— Pasatiempo lírico en un acto 
y  en verso, original de D. Maxim iliano Thous y  Orts.— Músi
ca del maestro Luis Foglietti.

Madrid.— R. Velasco, im p.— 1907.— 8.Q con 33 páginas.
(17.983.)

30.095:— E l m anojo de claveles.— Boceto de sámete an
daluz en un acto, d ividido en tres cuadros, y  en verso, 
original de D. Adelardo Curros Vázquez.— Música del maes
tro Miguel Santón ja.

Madrid.— R. Velasco, im p.— 1907.— 8.Q con 37 páginas.
(17.984.)

(Contkffuard)*

MINISTERIO DE FOMENTO

d irección general de Obras públicas
C a rre te ra s .

En virtud de lo  dispuesto por Real orden de fecha de 
hoy, y  cumplidos todos los Requisitos que previene el 
Real decreto de 8  de Enero de 1898, esta D irección ge
neral ha señalado el día 27 del próxim o mes de Agosto, 
á las once, piara la (adjudicación en pública subasta de 
las obras del trozo l.e de la carretera de Vincios á la 
playa del Panjón, provincia de Pontevedra, cuyo pre
supuesto d e  contrata es de 114.230 pesetas 85 céntimos.

La  subasta se celebrará en los términos prevenidos por 
la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante 
la D irección general de Obras públicas, situada en el local 
que ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de mani
fiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, con
diciones y  planos correspondientes en dicho Ministerio y en 
el Gobierno civil de la provincia de Pontevedra.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiies de 
oficina, desde el día de la  fecha hasta las diez y  siete del 
día 22 de Agosto próxim o, y  en todos los Gobiernos civiles 
de la Península, en los mismos días y  horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en papel sellado de la clase 1 1 .a, arreglándose al adjun
to modelo, y  la cantidad que ha de consignarse previa
mente como garantía para tomar parte en la subasta será 
de 5.800 pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pú
blica, al tipo que les está asignado por las respectivas dis
posiciones xvigentes; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito 
del m odo que previene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 29 de Jidio de 1908 — El D irector general, R. An- 
drade.

M od elo  de propos ic ión .
D. N. N., vecino de ....., según cédula personal núme

ro  , enterado del anuncio publicado con fecha 2 0  de
Julio último, y de las condiciones y  requisitos que se 
exigen pora la adjudicación en pública subasta de las 
obras d e l trozo l.Q de la carretera de Vincios á la playa 
del Panjón, provincia de Pontevedra, se com prom ete á to
mar á su qargo la  ejecución de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y  condiciones, por 
la cantidad d e ....

(Aqu í la proposición que se haga, admitiendo ó m ejo
rando lisa y llanamente el tipo fijad o ; pero advirtiendo que 
será desechada toda propuesta en que no se exprese deter
minadamente la cantidad, en pesetas y  céntimos, escrita 
en letra, por la que se compromete el proponente á la eje
cución de las obras, así com o toda aquella en que se añada 
alguna cláusula.)

(Fecha y  firma del proponente.) S— 3474

E n virtud de lo dispuesto por Real orden de 29 de N o 
viembre de 1908, esta D irección general ha señalado el 
día 22 del próxim o mes de Agosto, á las once, para la ad
judicación en pública segunda subasta de les acopios de 
piedra para r eparación de la carretera de Madrid á Francia 
por Irún, kilómetros 42 a l 51, provincia de Madrid, cuyo pre
supuesto de contrata es de 15.438 pesetas 75 céntimos.

L a  subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1888, en Ma
drid, ante La D irección general de Obras públicas, situa
da en e l local que ocupa el M inisterio de Fom ento; 
hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y  planos correspondientes en 
dicho Ministerio y  en el Gobierno civil de la provincia, de 
Madrid.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio cíe Fomento, en las horas hábiles 
de oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y  
siete del día 17 de Agosto próximo, y  en todos los Go
biernos civiles de la Península, en los mismos días y  
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
én papel sellado de. la clase 1 1 .y  arreglándose al adjun
to modelo, y  la cantidad que ha de consignarse previa
mente como garantía para tomar parte en la subasta será 
dé 160 pesetas, en metálico ó' en efectos de la Deuda pú
blica, al tipo que les está asignado por las respectivas dis
posiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego 
ei documento que acredite haber realizado el depósito 
del m odo que previene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales, 'se procederá en e l acto á un .sorteo entre las 
mismas.

Madrid 29 de Julio de 1998.—E l Director general, R. An- 
drade.

M od elo  xle p ropos ic ión .
D. N. N., vecino de ...., según cédula personal nú

mero enterado clcl anuncio publicado con fecha 20  
dé Julio último, y  de las condiciones y  requisitos que 
se exigen piara la adjudicación en pública segunda subasta de 
los acopo os de piedra para reparación de la carretera de 
Madrid á Francia por Irún, kilómetros 42 al 51, provincia 
de Madrid,^ se com promete á tomar á su cargo la ejecución 
dé los mismas, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y  ¡condiciones, por la cantidad de ....

(Aqu í la proposición que se haga, admitiendo ó m ejo
rando lisa y ¡llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que 
será desechada toda propuesta en que no se exprese deter
minadamente Ja cantidad, en pesetas y  céntimos, escrita 
en letra, por la que se com promete el proponente á la eje
cución dé las obras, así com o ioda aquella en que se añada, 
alguna .cláusula.)

(Fecha y  firma del proponente.) S— 3475

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 6  de Ju
nio dé 1908, esta Dirección general ha señalado el día 
22 del próxim o mes de Agosto, á las once, para la ad
judicación en pública segunda subasta de los acopios 
de piedra para conservación de la carretera d e   (1), du
rante los años de 1908, 1909 y  1910, provincia de Oren
se, cuyo presupuesto de contrata es de (2 ) ....  pesetas.

L a  subasta se celebrará en los términos prevenidos ' 
por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1883, en Ma
drid, ante la D irección general de Obras públicas, situa
da en e l local que ocupa e l M inisterio de Fom ento; 
hallándose de manifiesto, para conocim iento del público, 
el presupuesto, condiciones y  planos correspondientes en 
dicho Ministerio y  en el Gobierno civil de la provincia de 
Orense.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles 
de oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y  
sieto del día 17 de Agosto próximo, y  en todos los Go
biernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en papel sellado de la clase 1 1 .a, arreglándose al adjun
to modelo, y  la cantidad que ha de consignarse previa
mente com o garantía para tomar parte en la subasta será 
de (3) ....  pesetas, en metálico ó en efectos de la Deuda pú
blica, a l tipo que les está asignado por las respectivas dis
posiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada p !r?go 
el documento que acredite haber realizado el depósito 
del m odo que previene La referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó  más proposiciones 
iguales, se procederá en el1 acto á un sorteo entre las 
mismas.

Madrid 20 de Julio de 1908.— E l Director general, R. An- 
drade.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de  , según cédula personal1 nú

m ero .... , enterado del..anuncio publicado con fecha 2 0
de Julio último, y  de las condiciones y  requisitos que 
se exigen para la adjudicación en pública Segunda subasta, de 
los acopios de piedra para reparación de la carretera de
  (1), durante -los años de 1908, 1909 y  1910, provincia de
Orense, se compromete á tomar á su cargo la ejecución 
de los mismos, con estricta sujeción á los expresados re-
quisitofe y  condiciones, por la cantidad de ....

(Aqu í ía proposición que se haga, admitiendo, ó m ejo
rando lisa y  llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que 
será desechada toda propuesta en que no se exprese deter
minadamente la cantidad, en pesetas y  céntimos, escrita 
en letra, por la que se compromete el proponente á la eje
cución de las obras, así com o toda aquella en que se añada 
alguna cláusula.)

(Fecha 3' firma del pro ponente.) 5— 3476

Relación de los servicios de acopios para conservación d u 
rante. 1908, 1909 y 1910, que . afectando á la prov incia  de 
Orense se ordena d la Administración de la R a c i s t a  v e  

M a d r t h  anuncie laa correspondientes segundas subastan 
en dicho periódico oficia l, con sujeción cada servicio á los 
adjuntos modelos para  A j a r m e »o y proposición,

(1) (2) (3)

Presupuesto Garantía
de para

DESOTÚINAOIÓS L a O áK liiiTK EA . „ tomar parte
contrata. en la subasta.

Pesetas. Pesetas.

Ribadeo *i Cea............................. 10 882 95 110
O e? § ........................  13.885'25 1-.0
V oh ae^tíu  á V igo  y G urina a 

ferrocarril de P « ten cía a 3 a Go
ruña  ....................................  55.319 91 569

B ybanriño á P .m teve .Ir ».............. 15.142 40 160
Om rve á Portugal...........................  37.713*74 380

Madrid 20 de L ib o  de 1908,“ E¡ D irector general, R . An- 
drade.

En virtud de lo  dispuesto por Real orden de 7 de F e 
brero de 1908, esta D irección general ha señalado el día 
22 del próxim o mes de Agosto, á las once, para la adju
dicación en pública subasta de Los acopios de piedra 
piara reparación de la carretera de Santa, Cruz de T e
nerife á la Orotava, provincia de Canarias, cu~yo presu
puesto de contrata es de 71.297 pesetas 47 céntimos.

La  subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Ma
drid, ante la D irección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de Fom ento; 
hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y  planos correspondientes en 
dicho Ministerio y  en el Gobierno civil de la provincia de 
Canarias.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles 
dé oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y 
siete dél día 17 de Agosto próximo, y  en todos los Go
biernos ciriles de la "Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en papel sellado de la clase 11 .a, arreglándose ai adjun
to m odelo, y  La cantidad que ha de consignarse previa
mente com o garantía para tomar parte en la subasta será 
de 720 pesetas, en metálico ó  en efectos de la Deuda pú
blica, al tipo que les está asignado por las respectivas dis
posiciones rigentes; debiendo acompañarse á cada pliego 
ei documento que acredite haber realizado el depósito 
del m odo que previene La referida Instrucción.

En e l caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales, ise procederá en e l acto á un sorteo entre las 
mismas.

Madrid 20 de Julio de 1908.— E l Director general, R. An-
drade^  ̂  ̂ l > l.&uí . — o.< áse.u

M odelo  de proposición .
D, N. N., vecino de ...... según cédula personal nú

m ero ...... enterado del anuncio publicado con fecha 20
de Julio último, y  de las condiciones y  requisitos que 
se exigen para la adjudicación en pública subasta de ios 
acopios de piedra para reparación de la carretera de 
Santa Cruz cié leñ en  fe á la Orotava, provincia de Cana
rias, se com promete á tomar á su cargo ia ejecución de 
los mismos, con estricta sujeción á ios expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad do ....

(Aqu í ia proposición que se haga, admitiendo ó m ejo
rando lisa y  llanamente el tipo fijaao; pero advirtiendo que 
será desechada toda propuesta en que no se exprese deter
minadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita 
en letra, por la que se compromete el proponenie á la eje
cución de las obras, así com o toda aquella en que se añada 
alguna cláusula.)

(itecha y  firma del pro ponente.) S—3477

E n virtud de lo  dispuesto por Real orden de 23 de Ju
nio de 1908, esta Dirección general ha señalado ci día 
22 del próxim o mes de Agosto, á las once, para la adju
dicación en pública segunda subasta de los acopios de 
piedra para reparación de la carretera de Orotava á Bue
navista, provincia de Cananas, cuyo presupuesto de con- 
írata es de 17.125 pernios 64 ceñidnos.

La  subasta se celebrará en los términos p ie venidos: 
por la instrucción de 11 de Septiembre de 188ó, en Ma
drid, ante ia D irección general de Obras públicas, siiua-; 
da en el local que ocupa el M inisterio de Fom ento; 
hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones 3* planos correspondientes en 
dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de 
Canarias.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles 
de oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y  
siete del día 17 de Agosto próximo, y en todos los Go
biernos d riles  de la Península, en los mismos días y  
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en papel sellado de la clase 1 1 .a, arreglándose ai adjun
to modelo, y  la cantidad que ha de consignarse previa
mente como garantía para tomar parte en la subasta s.-rá 
de 180 pesetas, en metálico ó en efectos de la Deuda pú
blica, al tipo que les está asignado por las respectivas dis
posiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego 
ei documento que acredite haber realizado el depósíío. 
del m odo que previene la referida Instrucción.

E n  el caso de que resulten dos ó más proposiciones; 
iguales, Se procederá en cL acto ó un sorteo entre las 
mismas.

Madrid 20 de Julio de 1908.— EL Director general, R. A 11-: 
drade.

M od elo  de p rop os ic ión .
D. N. N., vecino de ...., según cédula personal nú

m ero .... , enterado del anuncio publicado con fecha 20
de Julio último, y  de las condiciones \r requisitos que 
se exigen para la adjudicación en pública segunda subasta de 
los acopios de piedra para reparación de ia carretera de 
Orotava á Buenavista, provincia de. Canarias, se com pro
mete á tomar á su cargo la ejecución de les mismos, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de ....

(Aqu í la proposición que se haga, admitiendo ó m ejo
rando lisa y  llanamente el tipo fijad o ; pero advirtiendo que 
será desechada toda propuesta en que hio se exprese deter
minadamente la cantidad, en pesetas 3r céntimos, escrita 
en letra, por la que se compromete el proponente á la eje-* 
cución de las obras, así com o toda aquella en que se añada,1 
alguna cláusula.)

(Fecha y  firma del proponente.) S— 3478

En virtud de lo  dispuesto por Real orden de 7 de Ene-' 
ro de 1905, esta D irección general ha señalado el día 
22 del próxim o mes de Agosto, á las once, para ía adjuH 
dicación en pública subasta de los acopios de piedra 
pora reparación de la carretera de Alange á la de Al- 
buera á Fregenal, provincia de Badajoz, cuyo presupues-* 
to de contrata es de 93.646 pesetas 63 céntimos.

La  subasta se celebrará en los términos prevenidos; 
por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Ma
drid, ante la D irección general de Obras públicas, situa
da en e l local que ocupa el Ministerio de Fom ento; 
hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y planos correspondientes en 
dicho Ministerio y  en el Gobierno civil de la provincia de 
Badajoz.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del M inisterio de Fomento, en las horas hábiles 
de oficina, desele el día de la fecha hasta las diez y  
siete clcl día 17 de Agosto próximo, y  en todos los Gor 
biernos civiles de la Península, en los mismos días y  
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados,- 
en papel sellado de la clase 1 1 .a, arreglándose al adjun
to m odelo, y  la  cantidad que ha de consignarse previa
mente como garantía para tomar parte en la subasta será 
de 940 pesetas, en metálico ó en efectos de la Deuda pú
blica, a l tipo que les está asignado por las respectivas dis
posiciones rigentes; debiendo acompañarse á cada p liego 
ei documento que acredite haber realizado el depósito 
del m odo que previene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales, ise procederá en e l acto á un sorteo entre las 
mismas.

Madrid 20 de Julio de 1908.— E l D irector general, R. An- 
drade.

M od eló  de p ropos ic ión .
D. N. N., vecino de ...., según cédula personal nú

m ero ...., enterado del anuncio publicado con fecha 2 0
de Julio último, v7- de las condiciones y  requisitos que 
se exigen para la adjudicación en pública subasta de los 
acopios de piedra para reparación de la carretera de 
Alange á la de Atbuera á Fregcnai, provincia de Badajoz, 
se  ̂ compromete á tomar á su cargo la ejecución dé 'los 
mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y  condiciones, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó m ejo
rando lisa y  llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que 
será desechada toda propuesta en que no se exprese deter
minadamente la cantidad, en pesetas y  céntimos, escrita 
en letra, por la que se com promete el proponente á la eje
cución de las obras, así com o toda aquella en que se añada 
alguna cláusula.)

(Fecha y  firma ¡del proponente.) S— 3479
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
T e rc e r  terc io  de G uerrillas.

COMISIÓN LIQUIDADORA DE CUERPOS DISUELTOS DE CUBA Y PUESTO RICO (PBIMBB NEGOCIADO)

Relación nominal de los individuos de tropa del mismo cuyos ajustes lian sido aprobados 
por el Excmo Sr. Gentral Inspector en relación de 27 de Septiembre últim o, y la cual se 
remite á la Inspección para que sea publicada en la Gaceta de Madrid y Diario oficial 
dt*l Ministerio de la Guerra, conforme á h  dispuesto en el art. 4 *  del Real decreto de 21 de 
Mayo de 1906 (D. 0 M nútn. 109).

clases N O M B R E S
ALCANCES

Pesetas.
OBSERVACIONES

Guerrillero .
Idem..........
Idem ___
Idem...........
Idem...........
Idem ..........
Idem.......
ídem ..........
ídem..........
Idem ..........
Idem .. . . . . .

Carlos Torres Le ira ..... ...................
Amado Fernández H«rr áad?z..........
Miguel Guisado Carrasco.................
Vicente Alnoagoer...........................
Vicente Concepción Ramírez...........
Miguel González Pupo......................
Pedro Bermúdez C alzad la ..............
Vita)i»no Rojas Torres....................
Julián Soto Expósito........................
Andrés Martín Crespo......................
José Gómez Ríos..............................

Total........................

146*85 
493 15 
206*75 
7P45 

16T20 
18 70 

142*65 
11785 
182 95 
264‘50 
245‘05

2.05P10

Reclamaron sus alcances 
desde Cuba, hallándose 

i comprendidos en el ca 
so 4.° de la Real orden 
de 7 Diciembre 1900.

Importa esta relación las figuradas dos mil cincuenta y una pesetas diez céntimos.
Aranjuez 4 de Noviembre de 1907.=E1 Jefe del Negociado, Manuel Hernández.=V.° B.°— 

El Coronel, Castro. P—31

Relación nominal de las clases é individuos de tropa del tercer\ tercio de Guerrillas cuyos 
ajustes han sido aprobados por el Excmo. Sr. General Inspector y que se remiten á la Ins
pección para ser publicados en la Gaceta de Madrid y Diario oficial del Ministerio de la 
Guerra, conforme á lo dispuesto en el art. 4.° del Real decreto de 21 de Mayo de 1906 
(D . 0 ., núm. 109).

CLASES N O M B R E S
ALCANCES

Pesetas.
OBSERVACIONES

Guerrillero .
Idem..........
Idem, . .......

Enrique Godáliz Rosas....................
Leoncio Parra Parra........................
Luciano Domínguez Troncoso..........

Total........................

64‘60 
78‘60 { 

216 45 |

359‘65

Reclamaron sus alcances 
desde Cuba, hallándose 

l comprendidos en el ca- 
' so 4.° de la Real orden 

de 7 Diciembre 1900.

Importa esta relación las figuradas trescientas cincuenta y nueve pesetas sesenta y cinco 
céntimos.

Aran juez 4 de Enero de 1908. =  El Jefe del Negociado, Manuel Hernández. =  V.° B.°—E1 
Coronel, Castro. P—85

Relación de las clases é individuos de tropa del mismo cuyos ajustes han sido aprobados 
por el Excmo. Sr. General Inspector y que se remiten á la Inspección para ser publicados 
en la G ac e ta  d e  M a d r id  y Diario oficial del Ministerio de la Guerra, conforme á lo dis
puesto en el art. 4.° del Real decreto de 21 de Mayo de 1906 (D. O., núm, 109).

CLASES N O M B R E S
ALCANCES

Pesetas.
OBSERVACIONES

Guerrillero. 
Idem ..........

Baldomero Méndez Cabellos.............
Pedro Martínez Morales....................

Total........

486 30 
376 50 j

862*80

Reclamaron sus alcances 
desde Cuba, hallándose 
comprendidos en el ca
so 4 ° de la Real orden 
de 7 Diciembre 1900.

Importa esta relación las figuradas ochocientas sesenta y dos pesetas ochenta céatimos.
Araujuez 22 de Marzo de 1908.=E1 Comandante Jefe del Negociado, Manuel Hernández.^ 

V.° B.°—El Coronel, Castro. P-394

Tercio de Voluntarios y Bomberos movilizados, núm. 2.
r

COMISIÓN LIQUIDADORA DE CUERPOS DISUELTOS DE CUBA Y PUERTO RICO (PRIMEE NEGOCIADO)

Relación nominal de los individuos de tropa del mismo cuyos ajustes han sido aprobados 
por el Excmo. Sr. General Inspector y que se remiten á la Inspección para que sea pub li
cada en la Gaceta d e  Madrid y Diario oficial del Ministerio de la Guerra, conforme á lo 
dispuesto en el art. 4.° del Real decreto de 21 de Mayo de 1906 (D. O., núm. 109).

CLASES N O M B R E S
ALCANCES

Pesetas.
OBSERVACIONES

Voluntario..
Idem ...........

José Llovío Blanco...........................
Joaquín Fernández Vázquez..........

Total............. .

4645 ) 
112‘40 j

158*55

Reclamaron sus alcances 
desde Cuba, hallándose 
comprendidos en eí ca
so 4.° de la Real orden 
de 7 Diciembre 1900. g j

Importa e&ta relación las figuradas ciento cincuenta y ocho pesetas cincuenta y cinco 
céntimos.

Araniuez 28 de Noviembre de 1907.=E1 Comandante jefe del Negociado, Manuel Hernán
dez. = V .°  B.°=:E1 Coronel, Castro. P—23

Relación nominal de las clases é individuos de tropa del tercio de Voluntarios y Bomberos 
movilizados, núm. 2, cuyos ajustes han sido aprobados por el Excmo. Sr. General Ins
pector, y que se remiten á la inspección para ser publicados en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y 
Diario tficia l d d  Ministerio de la Guerra, conforme á lo dispuesto en el art. 4.° del Real 
decreto de 21 de Mayo de 1906 (D. O., núm. 109).

GLASES N O M B R E S
ALCANCES

Pesetas.
OBSERVACIONES

Sargento . . . Segismundo Blanco Torres 51‘40

/ Reclamó sus alcances des- 
l de Cuba, hallándose 
) comprendido en el ca- 
J so 4.° de 3a Real orden 
f de 7 Diciembre 1900 
l (D . O., núm. 274).

Total.......... 51‘40

Importa esta relación las figuradas cincuenta y una pesetas cuarenta céntimos.
Aranjuez 4 da Enero de 1908. =  El Jefe del Negociado, Manuel Hernández. =  V.° B.° =  El 

Coronel, Castro. P — 408

Primer batallón del regimiento Infantería España, núm. 46.
COMISIÓN LIQUIDADORA

Relación nominal de individuos de este prim er batallón cugos ajustes han sido terminados 
y que se publican en la G a ce ta  de  M a d r id  y Diario oficial del Ministerio de la Guerra á 
los efectos del art. 4.° del Real decreto de 21 de Mayo de 1906 (D. O., núm. 109).

CLASES N O M B R E S
ALCANCES

Pesetas.
OBSERVACIONES

Soldado . . . .  
Idem .........

Luis Bonillo Franco.......... . 300 
395‘95 
385‘98 
322 23 
31545 
17*70 

262‘04 
5342 
17‘70 
5342 

385 98 
159*35 
35 41 

127-49 
70 82 

531 16 
15935 
53 12 

106 23 
159‘35 
336*40 
51305 
97‘80 

457*85 
7040 

384*20 
159*10

12*20 
385‘98 
35441 
8240 

10640

>
>

»
>
>
*

»

»
>
>
»
>

>

Este alcance proviene de 
haber sido rectificado 
su ajuste.

>
»

Este alcance proviene de 
haber sido rectificado 
su ajuste.

Francisco Santa Bárbara.................
Idem . . . . . . . Pedro Rubio Martínez. ....................
Idem . •. . .  . Isidoro Vinas Lozano..........
Idem.......... Isidro Hernández García.................
Idem . . . . . .  • Ramón Tórtola P iquer....................
Idem .......... Francisco Orpí Pe lfort....................
Idem ......... Miguel Gálvez García......................
Idem.......... Domingo Martínez Ibáñaz.......... .
Idem . . . . . . . Antonio Giner Devis................. « . . .
Idem.......... Baltasar Gutiérrez Portillo ..........
Idem..........
Idem..........

Juan Navarro Guzmán............... .
Pedro Reveriego Morales . . . .  a.........

Idem. . . . . . . Salvador Fuste Calvo ......................
Idem.......... Juan de Mata San Andrés........ .
Idem. . . . Francisco Salcedo Vicente •..■•.• •.
Idem.......... Fidel Fernández Pérez......................
Idem.......... Lázaro Marín Ortiz..........................
Idem. , Juan Palomo Martínez............. .
Idem.......... Fernando García Parra.. .................
Idem.......... Sebastián Sánchez Hernández.........
Idem. . . . . . . José Bueno Cabrera................... ......
Idem .......... Jo sé Riego García.........................
Idem. . . . Juan Castro González............ .
Idem.......... José Mora Marín...............................
Idem.......... Jerónimo Sabaté Martorell . . . . . . . . .
Idem.......... Agustín Príncipe Mora.......... .........

Idem. . . . . . . José del T^ro Sánchez......................
Idem..........
Idem. . . . . . .

Jo?é López Moreno
Mariano Velázquez Muñoz..........

Idem.. .  . . . Juan Díaz Fernández............... .
Idem .......... Francisco Guerrero González.. . . . . .

Cartagena 30 de Enero de 1908.=E1 Teniente Coronel Mayor, Carlos Duelo— V.° B.°=E1 
Coronel, Vitoria. P— 112

Primer batallón del regimiento Infantería Alfonso XIII, núm. 62.
COMISIÓN LIQUIDADORA

Relación de créditos de los individuos de tropa del expresado batallón cuyos ajustes están 
aprobados por el Excmo. Sr. General Subinspector, que se remite para su publicación en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Diario oficial del Ministerio de la Guerra, según él art. 4.° del 
Real decreto de 21 de Mayo de 1906 (D. O., núm. 109).

CLASES N O M B R E S
CRÉDITOS

Pesetas.
OBSERVACIONES

Soldado.. . . . José Bernabeu Meli............. 60‘95 
655 75

Se les ha rectificado el 
ajuste.Idem .......... Dionisio Martínez Miguel..........

Total.......... ............ 71670

San Sebastián 10 de Marzo de 1908— El Teniente Coronel Mayor, Juan Ballonga.—V.°,;B.0
El Coronel, Almarza. P — 258

Primer batallón del regimiento Infantería Isabel la Católica, núm. 54
(antes Luzón).

INCIDENCIAS DE LA COMISIÓN LIQUIDADORA

Relación nominal de los individuos que han servido en él mismo durante la campaña de 
Cuba cuyos ajustes se hallan terminados, y no habiendo solicitado él importe de sus alcan
ces, se publican en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Diario oficial del Ministerio de la Guerra, con 
arreglo á lo dispuesto en él art. 4. del Real decreto de 21 de Mayo de 1906 (D. O., núme
ro 109), para que, llegando á conocimiento de los interesados, puedan hacer la oportuna 
reclamación.

CLASES N O M B R E S
ALCANCES

Pesetas.
OBSERVACIONES

Soldado . . . .  

Idem .........

Juan Martínez Garijo................... 201*85

72‘55

Gratificación de cumplió0 
Alcances incluidos en re

lación de créditos; pero 
habiendo fallecido el iny 
teresado, se publica p&* 
ra que sean redamados 
por sus herederos*

José Díaz Rodríguez..........................

Total........................ 274*40

Coruña 13 de Marzo de 1908— El Teniente Coronel Mayt r, Reyn&ldo Carrero.t= V .°  
Coronel, Crespo. P — 29o
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ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Barcelona.
En virtud de lo  acordado por este Excmo. Ayuntamiento en sesión de 23 de Abril último, y habiéndose cumplido con lo dispuesto en el art. 29 de la Instrucción de 24 de Enero de 1905 para la contratación de los servicios provinciales y municipales, sin que se haya producido reclamación alguna, se anuncia al público la subasta relativa á la construcción del adoquinado de los arroyos laterales de la calle de las Cortes, entre el an

tiguo límite de San M artín y la carretera de Ribas, bajo el tipo de 143.980 pesetas 79 céntimos,Los pagos de dicho servicio se verificarán en la forma flispuesta en el art. 42 del pliego de condiciones que, junto con los demás documentos, estará de manifiesto 
en la Sección de Ensanche de la Secretaría municipal, y por copia, en Madrid, en la Sección correspondiente de la Dirección general de Administración, para conocimiento 
de las personas que deseen interesarse en la indicada subasta; siendo de advertir que el contratista deberá em pezar las obras ¡dentro ¿le los quince días siguientes al 
de la firma de la escritura correspondiente, debiendo dejarlas terminadas en el plazo de tres meses, á partir del 
día en que las empiece. - La subasta sim ultánea se celebrará en estas Casas Consistoriales, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde cons
titucional ó del Teniente ó Concejal en quien delegue, 
y en Madrid, en la Dirección general de Administración, bajo la presidencia del funcionario que designe el Excelentísimo Sr. Ministro de la Gobernación, el día 29 de 
Agosto próximo, á las once del mismo.Para la celebración de la subasta expresada se obser
varán las siguientes reglas:1.a Los pliegos de proposición, extendidos en papel sellado de la clase correspondiente, formulados con arreglo 
al modelo que se inserta, deberán ser suscritos por los licitadores ó por persona que legalmente les represente 
por medio de poder declarado bastante por el Letrado 
del Ilustre Colegio de esta ciudad D. Luis Serrahima, debiendo presentarse desde el día siguiente al en que 
se publique este anuncio en la G a c e t a  hasta el anterior al en que haya de celebrarse la subasta, en esta ciudad, 
en la Sección de Ensanche de la Secretaría de este Ayun
tamiento, desde las diez á las doce de la mañana, si no fueren días festivos, y en Madrid, en la Sección correspondiente de la Dirección general de Administración, du
rante las horas de lias diez á las trece.2.a A todo pliego de proposición deberá acompañarse, 
por separado, el resguardo que acredite la constitución del depósito provisional prevenido para tom ar parte en 
la subasta. El indicado depósito deberá constituirse por la cantidad de 7.199 pesetas 4 céhtimos, en la Depositaría m unicipal ó en lialCaja general de Depósitos ó sus sucursales, debiendo completarlo el que resulte adjudicatario hasta 
el 10 por 100 de la cantidad im porte del remate, siendo rechazado ¡en el ¡acto de la entrega todo pliego cuyo resguardo respectivo no se ajuste á lo preceptuado en 
el último párrafo del art. 12 de la citada Instrucción.3.a Los referidos pliegos deberán entregarse bajo sobre cerrado á satisfacción del presentador, y en el an verso deberá hallarse escrito y firmado por el licitador lo siguiente: «Proposición para optar á la subasta de construcción del adoquinado de los arroyos laterales de la calle de Cortes, entre el antiguo límite de San Martín 
y la  carretera de Ribas'.»; HE n el reverso, y cruzando las líneas del cierre, se hará constar por el presentador y por el funcionario que reciba 
el pliego, bajo la firma de ambos, que el mismo se entrega intacto, ó las circunstancias que para su garantía 
juzguen conveniente consignar, extendiéndose el oportuno recibo de la presentación del pliego, en conformidad á 
lo dispuesto en el art. 18 de la repetida Instrucción.

4.a Una vez entregado' el pliego, no podrá retirarse^ pero podrá presentar varios el mismo licitador, dentro del plazo y con arreglo á las condiciones expresadas, sin acom pañar nuevos resguardos de depósito provisional.
5.a Si se presentaren dos ó más proposiciones iguales, más ventajosas que las restantes, se hará la adju

dicación provisional del rem ate á favor de aquel cuyo pliego tenga el núm ero más bajo, con estricta sujeción á 
las disposiciones comprendidas en la Instrucción vigente V al pliego de condiciones que más abajo se inserta.6.a El que resulte adjudicatario deberá realizar un  con
trato con los obreros que hayan de ocuparse en la obra, en cumplimiento de lo dispuesto en el Real decreto de 20 de Junio de 1902.
Pliego de condiciones especiales, facultativas y económicas "que deberán regir para la construcción del adoquinado de los arroyos 

laterales de la calle de las Cortes, en el trayecto comprendido 
entre el antiguo límite de San Martín y la carretera de Ribas.

C o n d i c i o n e s  f a c u l t a t i v a s ?
CAPITULO PRIMERO 

Descripción de las obras.
A r t íc u l o  1 .°

Obras objeto de esta contrata.
Las obras que comprende esta contrata son todas las necesarias para dejar completamente terminadas, con arreglo á este pliego de condiciones y á los planos y presupuestos que se acom pañan, el nuevo adoquinado de los arroyos laterales de la calle de las Cortes, en1 el trayecto comprendido entre el antiguo límite de San Martín y la carretera de Ribas.
El contratista, al construir las citadas obras, se sujetará á los  ̂ ¡indicados documentos y á las instrucciones de la Sección 2a de la oficina de Urbanización y Obras, cuyo Jefe ejercerá, po r sí ó por medio de sus subalternos, 

la Inspección facultativa de la contrata.
A r t í c u l o  2 . °

Adoquinados.
El adoquinado constará de una fundación de arena, cuyo espesor uniforme y definitivo después de regada, comprimida y construido el empedrado, será de 15 centímetros, y de un revestimiento de piedra de un espesor, también uniforme, de 14 á 16 centímetros, cuyo revestimiento estará compuesto  ̂ de adoquines colocados en hiladas, en 

la forma que indicará al contratista la Inspección facultativa.
, La supeficic exterior del adoquinado será convexa y pa-

rjalelia; á la ciapia de arena de fundación y á la del terreno sobre que ésta insista, y quedará limitada transversalmente por curvas regulares y continuas, cuya flecha fijará la citada Inspección al contratista.P or el lado de los bordillos se term inará el adoquinado Porcuna rigola ó hilada de adoquines paralela é inmediata á dichos bordillos, que tendrá una amplitud constante de 14 centímetros, y por la cual discurrirán las aguas de lluvia al dirigirse á los imbornales ó, boca de entrada de laguia á la cloaca.
Con una hilada igual á la anterior se limitará también el adoquinado en las líneas de unión de éste con firmes ó pavimentos de otra clase existentes en arroyos ó calzadas.E l adoquinado se term inará, en los sitios donde hubiese carriles de tranvías, con una hilada contigua y paralela á los mismos, de un  ancho de 10 á 12 centímetros.

A r t íc u l o  3 .°
B ordillos nuevos.

Los bordillos se colocarán en las líneas que separan el em pedrado de los arroyos ó calzadas para carruajes de las aceñas ó andenes para el paso de personas, tendrán 25 centím etros de ancho por 35 de altura, y se colocarán de modo que su cara superior quede unos 15 centímetros más alta que la rasante del empedradoi del arroyo, ó sea de la línea de rigolas.
A r t íc u l o  4 .°

jRelabra de los bordillos.
Todos los “bordillos existentes que por sus condiciones, á juicio de la Inspección facultativa, puedan ser relabrados á los existentes en los depósitos municipales, se entreguen al pie de obra al contratista, vendrá obligado éste á verificarlo y á dejarlos en iguales condiciones que las que han  de tener, en cuanto á formja y labra, los bordillos nuevos.

A r t íc u l o  [5.°
Imbornales.

Las bocas de los imbornales se reducirán sencillamente á Unas aberturas para la entrada de, aguas á los albañales, practicadas en los bordillos de las aceras y en una pieza especial, que formlará parte de la llamada «rigola», ó hilada del em pedrado paralela é inmediata al bordillo.La disposición general, forma y dimensiones de dichas aberturas y ¡de la pieza que las forme, serán las que existen en varias calles del Ensanche, y se indicarán al con
tratista por la Inspección facultativa.

A r t íc u l o  6.®
Desmontes y  terraplenes.

Los desmontes y terraplenes que habrán de ejecutarse serán los que exija la buena construcción de las distintas obras y la necesidad de que queden también situados todos ellos á la! correspondiente rasante, que se señalará en la localidad al contratista.E n  ellos se entenderán también comprendidos la demolición de obras existentes y el pequeño movimiento de 
tierras que origine la regularización de las rasantes.

C A P I T U L O  I I
Materiales.
A r t íc u l o  7 .°

Areriü.
La arena deberá ser de m ar, silícea, de grano, grueso para el adoquinado, perfectamente limpia, libre de tierras y materias extrañas, y siempre apropiada para el uso á que se destine, á juicio de la Inspección facultativa, que podrá disponer sea pasada por la zaranda á fin de obtenerla de mejores condiciones, en el caso de que lo juzgue conveniente.

A r t íc u l o  8 .°
Cementos.•

Los cementos serán de fabricación reciente, de superior calidad, bien pulverizados, limpios de toda mezcla y dotados de todas las buenas circunstancias que debe reunir el de cada procedencia, siendo rechazado desde luego al contratista el que, de las pruebas que practique la Inspección facultativa, si lo creyese necesario, resulte no tener las expresadas condiciones.El cemento rápido procederá de Cerona y el lento de San Juan da las Abadesas ó de Vallirana.
A r t íc u l o  9.°

P iedra para adoquines, semiadoquines y  rigolas.
L a piedra para lo s  adoquines, semiadoquines y rigolas deberá ser de la clase, circunstancias y condiciones de alguna de las muestras del país que en concepto de tipos constan consignadas en el dictamen de 23 de. Marzo de 1897 

de la Comisión técnica nom brada en 9 de Julio anterior por el Excmo. Ayuntamiento para informar sobre el adoquinado de las rondas. Dichas muestras, que podrán exam inarse en las dependencias de la oficina de Urbanización y Obras m ientras esté anunciada la subasta, están señaladas con lietras de diversos colores, y son las siguientes: B  y C (azules), piedra de la selva, canteras de D. Antonio Gira'udier y D. Antonio Prim ; V  y N  (azules), piedra de Argento na, canteras de Meser P rat y Espinal; Q (azul) y F 3 (roja), p iedra  de Caldas de M ontbuy, canteras Rem'edio y Torre Nova; W  (azul) y V  (roja), piedra de la Roca y Dos Ríus, canteras Negrita y  la Viñeta; Z  (azul), piedra de Prem iá de Dait, Turó chen Pons; P  (azul), p ied ra  de Palam ós, can tera  C onstanza; M' y M 3 (rojas), piedra de Ensías y Olot, canteras Santa Margarita y L a s F o n s ;  L 3 (roja), p ied ra  de L linás, can tera M anso, 
y M> y F  (ahilarillas), piedra de San Pedro de Prem iá y de Tayá, canteras Santo Cristo y Linda.P or otra parte, la piedra, dentro de la clase á que pertenezca, deberá, en general, ser sana, dura, homogénea y 
resistente, y no- ofrecer, en lo relativo á la calidad y dimensiones de los elementos que la constituyen, ni' en lo tocante al modo de hallarse éstos entre sí unidos y agrupados, caracteres tales que, haciendo presumible una descomposición ó disgregación de dichos elementos,  ̂ó una disminución por cualquier causa de la duración ó resistencia de la pierda, induzcan á la Inspección facultativa á 
considerarla defectuosa.Por lo demás, tendrá la referida Inspección el derecho 
de no adm itir la piedra que no reúna las citadas buenas condiciones y tiro sea¡ igual á las muestras que antes de em pezar el acopio de adoquines deberá el contratista pre
sentar al Sr. Jefe de la Sección 2 a de la oficina de Urbanización y Obras, á fin de que, comparándolas con los tipos antes expresados, puedan por el mismo ser declejra^ dos aceptables para los efectos de la contrata. ^

E n  el caso de pjretexxder el contratista suministrar., ado

quines de pdedrai de más de uno de !os mencionados íipos, se sujetará, en lo relativo á cantidades que de cada típ*a haya de summistrmy á las instrucciones que le com uniqué la repetida Inspección, con el fin de evitar que al em plearse después el material hayan de mezclarse en el adoquinado correspondiente á una manzana edificable adoquines de clases distintas y desemejantes.
A r tíc u l o  10.

P iedra  para; bordillos.
La piedra para bordillos, rectos y curvos, será arenisca, compacta, homogénea, dura, de grano no muy grueso y exenta de toda clase de defectos que la hagan, á juicio de la Inspección facultativa, impropia para el objeto á que se destine. -
Dicha piedra , pro cederá de las canteras de Montjuich, pero pjodrá adm itirse de cualquier otro punto del país si el contratista presentare previamente al Sr. Jefe de Urbanización y Obras m uestras de ellas que merezcan su aprobación.

A r t í c u l o  1 1.
F orm a y  dimensiones de los adoquines, semiadoquines 

y  rigolas.
Los adoquines tendrán la form a aproximada de un paralelepípedo rectangular,. en cujeas caras verticales meno

res se adm itirá ¡una ligera inclinación hacia el interior, que se fijará al contratista por la Inspección facultativa.Las dimensiones generales de los adoquines serán, aprori- madamente, las siguientes: longitud, de 17 á 23 centímetros; ancho, de 10 á 12 centímetros, y altura ó profundidad, de 14 á 16 centímetros; sin embargo, en los extrem os de las hiladas y en aquellos puntos en que excepcionalmente lo haga necesario la alternancia de juntas, se em plearán semiadoquines, cuya longitud será inferior á la  de los adoquines corrientes ú ordinarios.
Los adoquines de las hiladas paralela é inmediata á  los bordillos de las acieras, y las que separan el empedrado de firmjes ó pavimentos de otra clase, tendrán 14 centímetros de am plitud constante, una longitud de 26 á 31 cen- tímetro(S y Una altura aproximada de 16 á 18 centímetros.

A r t íc u l o  12.
F orm a y  dimensiones de los bordillos.

Las pizas para los bordillos que limiitan los arroyos ó calzadas tendrán una sección aproximadamente rectangular, y sus dimensiones serán: 25 centímetros de am plitud,35 centímetros de altura m ínim a y una longitud que podrá ser variable, pero en ningún caso inferior á 70 centím etros; la cara vertical anterior ofrecerá en su parte visible un  pequeño talud ajustado á las indicaciones que se harán  oportunam ente al contratista por la Inspección facultativa.E l ancho y altura de los bordillos curvos será igual al de los anteriores, variando sólo su longitud con arreglo á  lo que exijan los radios de las curvas.
A r t íc u l o  1 3 .

L abra de los adoquines, semiadoquines y  rigolas.
Las caras superiores de los adoquines, semiadoquines y  rigolas se labrarán  con esmero con el punzón ó la escoda, haciendo siempre de modo que queden perfectamente planos y no presenten desportilladas sus aristas; las dem ás caras se podrán sacar á golpe de mazo; pero se arreglarán 

con el punzón de modo que formen superficies que, no siendo alabeadas, sino aproxim adam ente planas en su conjunto, den á dichos adoquines, semiadoquines y rigolas la forma regular prescrita en estas condiciones.Los planos medios de las caras inferiores deberán ser páratelos á los de las superiores, á ñn  de que ofrezcan un  buen asiento y produzcan convenientes condiciones de estabilidad.
A r t íc u l o  14.

L abra  de los bordillos.
Las claras superiores de los bordillos y las anteriores en  toda la  parte visible, m ás 3 centímetros de altura, se labrarán con la escoda y bujarda, haciendo que sus superficies queden perfectamente p lanas; las caras verticales menores se labrarán también con la escoda en los 18 centímetros superiores de su altura; la cara inferior podrá saciarse á golpe de mazo1, pero de modo que su plano quede sensiblemente paralelo al de la superior y que resulten á él perpendiculares las caras de junta.

A r t íc u l o  15.
L abra de las bocas de imbornal.

La beca de im bornal en los bordillos tendrá la form a y dimensiones de las existentes en las calles del E nsan
che, y su  labra será de análoga clase á la de ios bordillos.

CAPITULO III 
Modo de ejecución de la s  obras.

A r t íc u l o  16.
Desmontes.

Las excavaciones ó desmontes que se practiquen se efectuarán  con todo ¡esmero, y tendrán las dimensiones y forma exactas que sea necesaria para que las diversas partes de las obras resulten de la forma y dimensiones á ellos asignadas y queden perfectamente emplazadas y dente), de di
chas excavaciones.Los terraplenes se construirán con tierras procedentes de 
las excavaciones, ó en  caso de ser necesario con otras que el contratista se proporcione de su- cuenta, y se efectuarán por tongadas de un espesor aproximado de 30 centímetros, . 
que se apisonarán y regarán convenientemente para que no, 
se produzcan asientos perjudiciales.

ARTÍCULO 17.
M ezclas ó morteros.

La mezcla de cemento lento y arena estará form ada por? partes iguales de dichos materiales con el agua correspon* • diente, debiendo verificarse la  m anipulación á  mano con l a 
llana hasta que resulte perfecta la unión de dichos mat.e- 
r  i ales. .. ,

A r t í c u l o  1 8 .
f Adoquinados.

Para construir el adoquinado se em pezará por apisonar el 
terreno, después, de hecha la  caja correspondiente, prepa
rándolo de m odo que su superficie quede á la p rofundi
d ad  y con la  form a y curvatura necesarias; luego *se exten
derá una capa de arena del espesor conveniente para que 
después de regada, apisonada y de construido el adoqui
nado, no resulte ser m enor de 15 centímetros'; sobre esta 
capa de arena se colocarán los adoquines por hiladas, 
cuya dirección se indicará al contratista por la Inspección 
facultativa, dando á dichas hiladas una. flecha, algo mayor
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que la que hayan «de tener definitivamente, y situando los 
adoquines á juntas encontradas y de manera que los de una hilada cualquiera disten á lo m enos 6 ó 7 centímetros de las juntas más próxim as de las hiladas inmediatas, á cuyo fin podrá darse á los adoquines extremos la longitud necesaria; colocados así los adoquines de una hilada, de modo que queden inmediatos á los de la anterior, se re- 
rellenarán de arena las juntas que no excedan de un centímetro, y se golpearán aquéllos, haciéndolos descender 
hasta que se aproxim en á su definitiva posición, y una vez establecido en estas condiciones un trozo de empedrado que 
com prenda cierto núm ero de hiladas, volverán á golpearse los adoquines con un pisón para que la flecha de la superficie quede reducida definitivamente á la que se adopte para el empedrado y para que desaparezcan todas las 
irregularidades de dicha superficie, en la que habrá de 
observarse una perfecta continuidad.La operación se completará vertiendo después repetidamente arena sobre los adoquines, echando agua en abundancia sobre d io s  |mna que pendre  la arena en el interior de las juntas y rellene todos los huecos interiores, y vol
viendo á recorrer con el pisón el adoquinado para acabar de corregir por completo las imperfecciones que se ob
serven.Las hiladas paralelas é inmediatas á los bordillos, llamados ordinariamente rigolas, las análogas que limiten en 
otros puntos el adoquinado y las adosadas á lo largo de los 
carriles, se construirán en la misma forma y con las precauciones anteriorm ente indicadas.El contratista vendrá obligado á deshacer y reconstruir todos los trozos de adoquinado que ofrecieren irregularidades en su superficie, aun cuando fuesen originadas por asiento d é la s  tierras removidas, así como aquellos en cuyo 
interior aparezcan al exam inar los huecos ó espacios que 
no estén completamente ocupados por arena.

A r t íc u l o  19 .
B ord illos nuevos.

Las piezas de los bordillos .se colocarán con todo esmero, 
perfectamente alineados y de modo que ísus caras superio
res queden en ei plano general, de las aceras; se "usará para su trabazón mezcla de cemento de! país y arena, y sus juntas tendrán un  espesor aproximado de un centímetro, que 
se rellenarán con lechada de cemento rápido del país.

A r t íc u l o  2 0 .
'Bordillos relabrados.

Vendrá obligado el contratista á colocar, en los sitios que 
le designe la Inspección facultativa, los bordillos relabra
dos, sujetándose, en lo relativo á su labra y colocación, á lo dispuesto en este pliego de condiciones para los bordi
llos nuevos.

A r t íc u l o  2 1 .
'Alineaciones y  rasantes.

E l contratista al construir las obras las sujetará á las alineaciones y rasantes que por la Inspección facultativa le se
rán  señaladas sobre la localidad, mediante replanteo que de dichas obras hará á medida que se construyan.

CAPITULO IV 
Disposiciones generales.

A r t íc u l o  2 2 .
Acopio é inspección de los m ateriales.

El contratista acopiara los materiales que deberá invertir en las obras en la forma y punto que merezcan la apro
bación de la Inspección facultativa, y los dejará de manera que puedan ser reconocidos, y quedando obligado á retirar 
de su cuenta los que no resulten tener, á juicio de dicha 
Inspección, las convenientes condiciones.En ei caso de no retirarías en el plazo que al efecto se le 
designe, se entenderá que renuncia á éll'os, y podrán desde luego ser retirados y utilizados por la Oficina de U rbani
zación y Obras en otros trabajos do su cargo ajenos á la contrata.

Á R  ÍOÜLO 2 3 .
M edios auxiliares de construcción.

Será obligación del contratista el adquirir y emplear de su  cuenta las maderas para vallas de precaución, cerchas, reglas, cuerdas y demás medios auxiliares de construcción, los cuales serán por él retirados de la localidad en cuanto no fuesen necesarios.
La Oficina de Urbanización y Obras facilitará al contratista el agua necesaria para las obras, corriendo á cargo del mismo los gastos que ocasionen los medios necesarios para 

su uso en  el punto de la obra que debe emplearse.
A r t íc u l o  2 4 .

P roductos sobrantes no aprovechables.
Las tierras que procedan de las excavaciones y no hayan de aprovecharse en las obras, y en general todos los pro

ductos de todas clases que por su naturaleza no sean utili- zables, serán transportados por el contratista á los vertederos de -escombros ó á terrenos de propiedad particular, cuyos dueños se lo perm itan, con tal que no formen parte 
de vías públicas en que se halle establecida la circulación,

A  r  t  i  c  u  l  o  2  5 .
M ateriales utilizoM es que no hayan de emplearseen las obras.

Todos los materiales que resulten de deshacer las obras existentes ó aparezcan al hacer las excavaciones, y sear 
por su naturaleza aprovechables, á juicio de la Inspección facultativa, serán transportados por el contratista de si: 
cuenta á los puntos que al electo le designe la referida Inspección, donde quedarán á disposición de la Oficias 
de Urbanización y Obras, que podrá destinarlos á los tra
bajos ordinarios de la m ism a; advirtiendo que en el caso de cpj.e el contratista no efectúe dicho transporte en el plazc 
oue se le indique por la aludida Inspección, podrá éste llevarlo á cabo á costas del mismo.

A r t í c u l o  2 6 .
Precauciones referentes al tránsito .

Durante la construcción de las obras, deberá el contratista entorpecer lo  menos posible la circulación y evitar, hasta donde quepa, el molestar al vecindario con tevs excavaciones ídik'iY.ís. tierras o maternas depositadas, etc., quedando 
en este punto obugado á sujetarse á las prescripciones que e r>n dicho motivo se re hagan por la Inspección facultativa.

A eTfnuT />  2 7
Precauciones para evitar desgracias y  perjuicios.

Será obligación del contratista adoptar cuantas precaucio
nes puedan ser conducentes á evitar desgracias y perjuicios.

debiendo tener al Trente de los trabajos un  facultativo legal
mente competente, quien, con dicho contratista, será responsable de todos los que quizás puedan originarse durante 
la construcción de las obras al ejecutarse, las cuales habrán de cumplirse, adem ás de las prescripciones de las Ordenanzas municipales y disposiciones vigentes de policía 
urbana que puedan tener aplicación á los trabajos de que 
se trata, las prescritas en  la Real orden del Ministerio de la Gobernación de fecha 6 de Noviembre de 1902.E l contratista comunicará oportunam ente ai Excelentísimo Sr. Alcalde el nombramiento dé dicho facultativo, y no empezará las  obras antes de haber llenado este requisito.

A r t íc e l o  2 8 .
P lazos para empezar y  term inar las obras.

E l contratista queda obligado á em pezar las obras que 6on objeto de esta (contrata dentro de los quince días siguiem 
tes al de la formal iza ción1 y firma de la escritura correspondiente, debiendo dejarlas terminadas en el plazo de tres meses1, á partir del día en que las empiece.

E l Ayuntamiento, no obstante, podrá conceder prórrogas razonables, á petición del contratista, por causas justificadas, como la de que con motivo de ejecutarse á la vez otros trabajos con los que estén relacionadas las obras 
objeto del contrato, no estuviese la vía pública disponible para que éstas se establezcan y se (viere aquél imposibilitado de continuar su construcción.

A r t íc u l o  2 9 .
jRecepción provisional.

Una vez terminadas las obras, tendrá lugar su recepción provisional, y ai efecto se practicará de ellas un detenido 
reconocimiento por el Sr. Jefe de Urbanización y Obras, en presencia del contratista y de los Sres. Concejales y 
Vocales de la Ilustre Comisión de Ensanche que deleguen al efecto1, si lo considerase oportuno el Excmo. Ayunta-, 
miento ó la mencionada Comisión, levantando la corres
pondiente acta y empezando desde el día en que tenga lugar dicha recepción á correr el plazo de garantía, si las 
obras se hallasen en condiciones de ser recibidas, todo sin perjuicio de lo que pueda resolverse por el Excmo. Ayun
tamiento, cuando el acta se haya sometido á su superior aprobación.

A r t íc u l o  3 0 .
Plazo de garan tía .

E l plazo de garantía será de seis meses, contados desde 
la fecha en que la  recepción provisional se verifique con las formalidades para ello ya prescritas, quedando durante 
dicho plazo la conservación de las obras y arregló de despelúcelos que -provengan de asientos de terraplenes y mala 
construcción de aquéllas á cargo y cosía del contratista, el cual no quedará exento de responsabilidad hasta que, 
recibidas éstas definitivamente, se haya aprobado la correspondiente acta de recepción definitiva.

Durante dicho plazo estarán entregadas al tránsito y servicios públicos, sin que por ello pueda hacer el contratista reclamación alguna.
A r t íc u l o  3 1 .

Recepción defin itiva .
La recepción definitiva se verificará luego que haya trans

currido el plazo de garantía, en igual forma y con las mismas formalidades que la provisional, cesando la responsa
bilidad del contratista desde el día en que las obras resul
taren definitivamente admisibles y fuese aprobada el acta correspondiente.

A r t íc u l o  32.
Condiciones generales para obras públicas.

Además de este pliego especial de condiciones, regirán en esta contrata, en cuanto á él no se oponga y tenga una 
recta aplicación dentro del carácter y circunstancias de las obras, el pliego de condiciones generales para la contratación 
de obras públicas, aprobado por Real decreto de 13 de Marzo de 1903.

A r t íc u l o  3 3 .
Obligaciones generales del contratista.

Queda obligado el contratista á hacer en general todo cuanto sea necesario para la buena construcción de las obras, 
aun cuando no se halle taxativamente expresado en estas condiciones, siempre que, sin separarse de su espíritu y 
recta interpretación, se lo ordene la Inspección facultativa.

Condiciones económicas.

A r t í c u l o  3 4 .
R eal decreto sobre contratación de servicios provinciales

y  m unicipales.
Regirán en esta 'contrata las disposiciones de la Instrucción de 24 de Enero  de 1905 sobre contratación de servicios provinciales y municipales.

A r t íc u l o  3 5 .
Subasta.

La subasta para tea adjudicación de las obras se efectuará con arreglo á 1a, Instrucción citada en el artículo anterior, 
y tendrá efecto en  el día, hora y lugar que se designe en 
ios anuncios que previa y oportunam ente se publiquen, siendo el Letrado D. Luis Serrahima el designado por el 
Excmo. Ayuntamiento para verificar el bastan leo de póde
las á que se refiere el art. 15 de la mencionada instrucción, y en Madrid, cualquier Letrado- en ejercicio.

A r t íc u l o  3 6 .
C antidad tipo para la subasta.

La cantidad que .servirá de tipo para la  subasta será de 143.980 pesetas y 79 céntimos, á que asciende el adjunto 
presupuesto de contrata.

a  r t í c u l o  37.
Proposiciones.

Las proposiciones para ser admitidas deberán presentarse ajustadas al modelo que va unido á estas condiciones, y en cada una de «lias se consignará una cantidad, escrita en letra, que no exceda de la que se designe como tipo de subasta en -el artículo anterior.
.Además, dichas proposiciones se atendrán á lo prevenido 

en la Reai o ’dcn dei Ministerio de Hacienda de 18 de Noviembre de 1904.
A r t íc u l o  3R.

F ia n za  ó depósito provisional.
La fianza ó depósito provisional necesario para poder pre

sentar una proposición cualquiera será de 7.199 pesetas 4

céntimos, á qúe asciendo ed 5 por 100 del presupuesto de contrata de las obras.
A r t íc u l o  3 9 .

Fianza  definitiva.
La cantidad que habrá do depositarse por el contratista, en concepto de fianza; definitiva ó depósito de garantía* será igual al im porte dél 10 por 100 de aquella en que ie hubiese sido (adjudicada la  subasta.

A r t íc u l o  4 0 .
Gastos de anuncios y  demás que origine la subasta.
Será obligación del Contratista pagar los gastos de anun

cios, escrituras y demás ique .origine la  subasta y la formali- 
zación del contrato.

A r t íc u l o  4 1 .
Transferencias y  cesiones de derechos del rematante.
.La subrogación y cesión ó traspaso de los derechos del 

rem atante se podrán efectuar con sujeción á lo preveniciq en los artículos 25 y 26 de la Instrucción citada en el ar
tículo 3 4  de estas condiciones; pero no se autorizarán por, el Ayuntamiento, en. el (caso de hallarse ya otorgada la escritura ó. formalizado el contrato, si el contratista, cuando lo solicite, no tuviese ejecutadas obras que importen á 
lo menos el 25 por 100 de la cantidad por la que hubiese sido adjudicada la (subasta.

A r t íc u l o  4 2 .
Pago de las obras.

El piago dé las obráis se efectuará con arreglo á lo que resulte de la certificación que, en vista de la relación valo>- rada de las ¡ejecutadas, expedirá el Sr. Jefe de la Sección 2.a 
de Urbanización y Obras al contratista, después que se haya aprobado el acta de recepción provisional de aquéllas por eí Excmo. Ayuntamiento, el cual satisfará el importe de la 
certificación correspondiente dentro de los dos meses siguientes al de la fecha de la aprobación de dicha certificación.

La citada relación' valorada se expedirá por el facultativo ó facultativos subalternos encargados de la inspección di
recta de la  contrata, previa la medición de las obras ejecu
tadas, y en ellas se aplicará, á las diversas unidades de obra, los precios del cuadro correspondiente del presupuesto, cuidando de añadir a l resultado el 14 por 109 de contrata y de descontar lo que corresponda por la rebaja obtenida en 
la subasta. Dicha relación será rem itida por los expresados facultativos ál indicado Jefe de Urbanización y Obras para 
que pueda’ extender la oportuna certificación.

A r t íc u l o  4 3 .
M u l ta s ; trabajos á costa del contratista.

La falta de cumplimiento' de las Ordenanzas municipales y disposiciones de policía urbana vigentes llevarán  consigo la, im posición al contratista por parte del Ayun
tamiento de las multas que correspondan con arreglo á las infracciones cometidas.

Si el contratista no ejecutase las obras en el plazo citado en estas condiciones, podrá el Ayuntamiento impo
nerle multas de 25 pesetas por cada día que tarde des
pués de transcurrido dicho plazo en dejarlas total mente terminadas, pudiendo además efectuar á costa de aquél trabajos y obras míe por su carácter así lo requieran 
cuando dicho contratista deje de cum plir las órdenes que para realizarlas por sí mismo le sean por dicha Corporación comunicadas.

Tanto las multáis como los importes de las obras y trabajos que se hagan por el Ayuntamiento á costa del 
contratista, se harán  efectivas del depósito de garantía, y en su caso de los bienes del referido contratista, prece
diéndose con arreglo y en la forma prescrita en el ar
tículo 36 de la Instrucción de 24 de Enero, ya citado en estas condiciones.

A r t íc u l o  4 4 .
M edidas generales que podrá adoptar el A yuntam iento  

con motivo de las fa ltas del contratista .
Si el contratista dejase de cumplir lo prevenido en estás 

condiciones, el Ayuntamiento podrá, en general, y sin perjuicio de lo  anteriorm ente prescrito, adoptar las medidas 
que procedan, teniendo presente, en cuanto resultan aplicables á esta contrata, el pliego de condiciones generales 
para obras públicas aprobado por Real decreto de 13 de Marzo último y la Instrucción de 24 de Enero de 1905 
sobre contratación de servicios provinciales y municipales, y Prescindir en último caso la contrata si las faltas fue
sen de tal naturaleza que motivasen esta resolución.

A r t íc u l o  4 5 .
Reclamaciones del con tra tista .

Si el contratista pidiese aum ento de precios de las can
tidades abonables, ó bien indemnización de perjuicios, ó hiciese, en general, reclamaciones fundándose en razones 
que creyese fmás ó menos justificadas, sólo podrá ser atendido cuando sus peticiones no estén en contraposición 
con lo ¿prevenido en pl pliego de condiciones generales 
para obras públicas citado en el artículo anterior, prece
diéndose en este caso con arreglo al espíritu de lo que en 
dicho pliego de condiciones se prescribe.

A r t íc u l o  46
Cuestiones entre el A yun tam ien to  y  el contratista.

Si con motivo de esta contrata se suscitasen cuestiones entre el Ayuntamiento y el contratista, se som ete rán  á 
los Tribunales competentes de esta ciudad, en la forma y modo prevenido en los artículos 32 y siguientes  de la Instrucción de 24 de E nero  de 1905 para la contratación 
de servicios provinciales y municipales.

A r t íc u l o  4 7 .
R eal decreto de 20 de J u n io  de 1902 y  acuerdo del A g o 

tam iento de 6 de Septiem bre de 1906.
El contratista dará cumplimiento á lo prescrito en el 

Rea], decreto de 20 de Junio de 1902, y al efecto formalizará con los obreros el correspondiente contrato de trabajo, en el cual habrá de quedar previamente estipulado 
la duración del mismo, los requisitos para la denuncia ó 
suspensión, el núm ero do horas de trabajo, que será de ocho, y el precio del jornal, que no podrá ser inferior al que figura, en el cuadro do precios del presupuesto 
adjunto, según se prescribe ten el a'cuerdo del Excmo. Ayuntamiento de 6 de Septiembre de 1908. Además, tocias las cuestiones que surjan por incumplimiento de dicho contrato 
se someterán á la  Comisión local de Reformas Sociales, que funcionará como árbitro, presidida por la Autoriaad gubernativa, contra cuyos laudos podrán utilizarse los re
cursos que (establece la ley de Eniiiiciam iepto civiL;



Gaceta de Madrid.—Núm. 204 22 Julio 1908 337
A r t í c u lo  48.

'Real orden de 8 de Ju lio  de 1902 ,
El T)lie^o general de condiciones para la contratación de obras ̂ públicas á  que se refiere el art.; 32 se enten

derá adicionado con las que se consignan en la Real 
o rd en  de 8 de Julio de 1902, referentes á  los contratos de trabajo, debiendo el contratista, por lo  tanto, sujetarse 
á lo que en las condiciones de dicha Real orden se pres
cribe. ' ^Barcelona 30 de Agosto de 1907.— El Jefe interino de 
la Sección 2.a de Urbanización y Obras, Ubaldo Iranzo, 
Sigue una rúbrica’.

¡Modelo Je proposición- 
D. "N. N., vecino de ...... habitante en la  calle denúm ero ..r..* piso .... , bien enterado de las condiciones

facultativa!» y económicas, presupuesto y planos que han de 
r e r i r  en la construcción del nuevo adoquinado de los a rro 
yos laterales de la calle de las Cortes, en el trayecto com-; 
p re n d id o  entre el antiguo límite de San Martín y la ca
r re te ra  de Ribas, se compromete á construir dichas obras, 
con estricta sujeción á los expresados documentos y con
diciones, por l a  cantidad de (aquí la  cantidad, en letra 
y pesetas),. . *< . /(Fecha; y  firma del proponente.)

Barcelona' 15 de Junio de 1908.— El Alcalde constitu
cional accidental, Alberto Bastardas.— P. Ai del E 1. A., 
el Secretario accidental, Ignacio Janer. S—3454

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados eclesiásticos.

MADRID -  ALCALÁ
Sentencia.—En M adrid, á 8 de Julio de 1908, Nos el Doctor D. Javier Vales Failde, Presbítero, Provisor y Vicario general de este Obispado; habiendo visto los autos de divorcio seguido» en este T ribunal á instancia de D. Gonzalo de Gabriel y López de Moría, casado, de cuaren ta y seis anos de edad, propietario, con domicilio en esta Corte, calle de Serrano, número 19, en concepto de dem andante, representado por el Procurador D. A rturo  Rodrigues Díaz, bajo la  dirección del Letrado D, Luis Silvela, contra Doña Dolores Ramírez de C artagena y Rodríguez de los Ríos, casada, de tre in ta  y cinco años, con domicilio legal en Madrid, y declarada en rebeldía por no personarse en autos, por lo cual se han entendido las diligencias de esta causa canónica con los estrados de este 

Tribunal eclesiástico; y ......
Christi nomine invoeato;Fallamos que debemos declarar y declaramos el divorcio 

quoad thorum et muiuam cohabitationem por tiempo indeterm i - nado ó perpetuo á favor de D. Gonzalo de Gabriel y López de Moría, eotno cónyuge inocente, contra su m ujer Doña Dolores Ramírez de Cartagena y Rodríguez de los Ríos, culpable 
del delito de adulterio , á quien condenamos además en las costas de esta causa; pues así por esta Nuestra sentencia definitiva, cuyo encabezamiento y parte  dispositiva se publicarán  en la G a c e ta  d e  M a d r id , Boletín oficial del Obispado y tab la de edictos de este T ribunal, lo pronunciam os, m andamos y  firmamos. =  Javier Vales Failde.Publicación.—Esta sentencia fue leída y pronunciada por el Sr. Provisor y Vicario general el mismo día de su facha, celebrando audiencia publica; de todo lo que yo el Notario ma- vor infrascrito  doy fe .= D octo r Ildefonso Alonso de Prado. J X—1269

Juzgado» de primera instancia.
ALBARRACÍN

D. Juan  B autista Bello y Ríos, Juez de instrucción  de este 
partido.Hago s&ber que en m éritos de una certificación de la S uperioridad, procedente de causa sobre robo que se siguió contra Alfonso Ruiz Moreno y otros, he acordado citar,^llam ar y ©molazar en forma al Alfonso Ruiz Moreno, de diez y ocho años!, soltero, natural de Madrid y vecino que fuá de Valencia, hoy en ignorado paradero, para que dentro del térm ino de diez días, á con tar desde el de la  inserción de la  presente en la  G a c e ta  d e  M a d r id , se presente en la cárcel preventiva de este partido  á disposición del Juzgado; bajo apercibim iento de pararle  el perjuicio á qu© haya lugar y de 
ser declarado rebalde.Al propio tiempo, y en nombre de 3. M. el Rey D. A lfonso X III (Q. D. G.), exhorto y requiero, y en el mío intereso á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares, y especialmente á la policía jud icial, procedan á la busca, cap tu ra  y conducción á las cárceles de este partido con las se guridades debidas d tl  Alfonso Moreno, con lo cual p restarán  ú til servicio á la recta adm inistración de justicia ,Dado en A lbarracín  á 13 de Julio de 1908.—Juan B autista  
B allo .=Pcr su mandado, A gustín  Atencia. JO—6524

ALGECERAS
El Sr. Juez de instrucción  de este partido , en providencia de 27 de Mayo ú ltim o ha acordado publicar en la G a c e ta  

de  M ad rid  y Boletín oficial de la provincia esta cédula, por la que se hace saber al procesado por el delito de lesiones á Rocío Heredia Jim énes, en la causa núm . 170 de 1905 de este Juzgado, se ha declarado conclusa dicha causa y que se le 
emplace para que en el térm ino de diez días comparezca en la Audiencia provincial de Cádiz á hacer uso de su derecho por medio de Abogado y Procurador; apercibido que da no hacerlo le parará el perjuicio á que haya lugar.Algaciras 14 de Julio da 1908.;=E1 Secretario, José M. Medina, Procesado.

José Gabriel Núñez Fernández, hijo de Gabriel y Concep* ción, de tre in ta  y cinco años, n a tu ra l de Cádiz, vecino de La Línea, el Cachón de Jim ena. colonia, casis, de Pepa, viudo de Antonia Contrer&s, del campo. JO —6528
El Sr. Juez de instrucción  de este partido  tiene acordado en auto de 7 de May o últim o declarar concluso el sum ario 

número 25 de este año, seguido por el delito da uso indebido de nombra contra el procesado José M artín G ard a , de cuarenta y dos años, hijo de José y de María, casado con A n to nia M artín Pérez, n a tu ra l da B erja , vecino de Granada, arriero, con instrucción, y que se le emplace á dicho procesado para que en el térm ino de diez días comparezca en la Audiencia de Cádiz á hacer uso dé su derecho, designando Abogado y Procurador que lo d irijan ; apercibido que de no hacerlo dentro  de dicho plazo, contado desde q ue aparezca inserta esta cédula en el Boletín oficial y G a c e ta  d r  M ad rid , le parará el perjuicio á que hubiere lug ar en derecho.
Dada en Algeciras á 14 de Julio de 1908.= E l  Secretario, José M. Medina. JO—6529

ALMANSA
D. José Rodríguez Berenguer, Juez de instrucción  de Alma,nsa.
Por la presente se cita, llam a y emplaza ¿ Manuel Vera Clares, procesado en causa contra «1 mismo y otros seguida en este Juzgado sobre estafa, en la que ha sido condenado á la pena de cuatro años, dos meses y un día de presidio correccional, y «e presume pudiera encontrarse en Valencia, por haber residido en dicha ciudad en la calla de S*n Gil, núm ero 16, piso segundo, antes en la de Luis B ritrán , n ú mero 14, piso segundo, ó en algún pueblo dal partido de Al- cira, especialmente en Tabernas de Valldigna, fonda de la Esmeralda, como representante da una Compañía de seg a ros contra incendios, cuyo llamam iento se le hace para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde el siguiente al de la inserción de esta requisitoria en Ja G a c e t a  d e  Ma - d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y la d® Valencia, se presente en las cárceles de este partido para quedar detenido en ellas y ser conducido á las de Albacete, á disposición de la Exorna. Audiencia provincial de dicha capital que lo reclam a, requiriéndole á la yez pnra que dentro de cinco días, y bajo el oportuno apercibim iento, acredite haber efectuado el pago de las costas procesales en la proporción determ inada en la sentencie; y apercibido tam bién de que si no comparece dentro del referido plazo de cinco días le parará el perjuicio á que haya lugar.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades civiles y m ilitares y agentes de Ja policía judicial dis pongan proceder y procedan á la busca y captura del repetido sujeto, cuyas circunstancias y señas se expresan á c o n tinuación, y caso de ser habido lo rem itan , con las seguridades convenientes, á las cárceles de este partido, á mi dispo

sición, y á los fines indicados, poniéndolo inm ediatam ente en conocimiento de este Juzgado.
D&da en Al mansa á 13 de Julio  de 1208.=José Rodríguez. De su orden, Peregrín Mollá.

Circunstancias y señas del procesado.
Es de cuaren ta  y cinco años de edad, casado, dependiente de comercio, de estatu ra regular, ojos pardos, pelo castaño, color del rostro  sano, con bigote rubio, no usaba barba, y vestía tr&je completo de lan illa  claro, con botas blanca* de 

lona y cuello alto. JO—6532ARE VALO
En v irtu d  de providencia del Sr. Juez de instrucción de este partido, dictada con esta fecha en cum plim iento de c a r ta  orden de la Audiencia provincial de Avila, procedente de la causa seguida contra V íctor Manso Serrano y otros, vec inos de M adrigal de las Torres, por disparo y lesiones, se cita á M artín M artín, vecino que era de dicho Madrigal, y que en la actualidad se dice hallarse en 3a República A rgentina, y cuyo paradero se ignora, para que el día 27 del actual, y hora de las diez, comparezca ante la  mencionada A udiencia pro - v incial ¿ p resta r declaración como testigo en la expresada causa; bajo apercibim iento de in c u rrir  en m ulta de 5 á 50 pesetas.Arévalo 17 de Julio  de 1908.=E1 Escribano, V íctor R odríguez. JO—6539BUJALANCE
D. F roilán  Rodríguez M aquivar, Juez de instrucción de este partido .Por la presente requisito ria se cita, llam a y emplaza para que dentro del térm ino d© diez días, siguientes ai en que apnrezca inserta  esta requisito ria  en la Gacheta d e  M adrid  y Boletín ofidal de esta provincia, se presente ante este Juzgado el procesado por delito de hurto  de una caballería m enor, Juan  Zafra Muñoz, a lk s  el Sordo, cuyas circunstancias personales se ignoran, haciéndose constar que la expresada caballería es propiedad del vecino de V illa del Río Manuel Morales Rojas, le faé sustraída el día 30 de A bril ú ltim o en el Portichuelo de Sopera, de este térm ino, por varios g ita nos, entre los cuales se encuen tra  el antes expresado, y apareció el día 1.° de Mayo en térm ino de Valenzuela, ju n to  á los cadáveres de una pareja de la G uardia civil, cuyo parada* ro se ignora, á responder de los eargosque le resultan en s u m ario que instruyo; apercibiéndola que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole los demás perjuicios que haya lugar con arreglo ¿ la ley.A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así como á las Autoridades civiles y m ilitares y agentes de la 

policía jud icial, para que procedan á la busca del expresado procesado, y en el caso de ser habido sea conducido á m i dis posición á la prisión preventiva de este partido.Dada m  Bujalance á 13 de Julio  de 1908.mFroiIán R. Ma- q u iv a r .~ E l Escribano, Licenciado R&f&el Perujo.JO — 6557
LOJA

Por la presente se llam a y busca á Emilio Arrevola G allardo, hijo de José y Dorotea, casado, jornalero, de cuaren ta  y tres años, natu ra l y vecino de AIfamata, procesado en causa sobre lesiones, que habiéndose ausentado de su domicilio se ignora su paradero, para que dentro de los diez diez días s iguientes á la publicación de esta requisitoria se presente en 
este Juzgado de instrucción  para empezar á ex tingu ir la pena á qu© en dicha causa ha sido condenado; previniéndo- dosele que si no comparece será declarado rebelde y le parará  el perjuicio á que hubiere iug sr con arreglo á la ley, debiéndosele conducir á la cárcel de este partido..Loja 15 de Mayo de 1908.~~E) Juez de instrucción, Antonio 
de la Nega.™El Secretario, Juan Lara. JO—4645

D. Antonio de la Vega y Mateos, Juez de instrucción de esta ciudad de Loja y su partidoPor el presente edicto requisitoria, en causa crim inal da oficio seguida en este Juzgado y por la Escribanía del que 
refrenda sobre hu rto  de cinco borregos, uno de elfos de Ja propiedad de D. José Moraga Moreno, v los otros cuatro de Francisco Molina. Sánchez, veeifcosde la villa de. Huétor-Ta- ja r , cuyo hecho tuvo lugar Ja ¿so di?» del 24 al 25 de a b r il  úl tim o, encontrándose ios expresados borregos con otro ganado en el corral llamado de las Bóvedas de la casa de la Exce lentísim a Condesa de Teva, ¡Jamada Ja Torre, en dicha villa 
de H uétor T ajar, y cuyos cinco berregos son blancos, uno de ellos con las cuatro  patas y  el hocico negro, de unos c in co meses de edad y sin señal alguna más que un trasquilón en el rabo, ruego, pido y  encargo á todas las A utoridades, fuerza da la  Guardia civil y demás agentes de la  policía ju  dicial procedan á la busca de dichos animales y ocupación de los mismos, y caso de ser habidos se pongan á disposición de este Juzgado con la persona ó personas en cuyo poder se encuentren si no acreditan su legítim a adquisición.Dado en Loja á 16 de Mayo de 19()8.=Antonio de )a Vega. 
Por m ancado de S. S .5 Ildefonso Ortega. JO—4575

Por la presente se llam a y busca á Apolinvrio Godoy A rrebola, de setenta y  dos años, viudo, oficio del campo, vecino de Zafarraya, procesado en causa, so b re  ̂  mal ver-aeiór, que 
habiendo desaparecido da su domicilio se ignora su p a r le r a ,  para que dentro de los diez días siguientes á la publicación 
de esta requ isito ria  se presente en este Juzgado de in s tru c 

ción; bajo apercibimiento do que si no comparece verá declarado rebelde y le parara el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.
Loja 21 de Mayo de 1908.—EI Juez de instrucción, Antonio de la Vega.=Kl Secretario, Juan Lara. JO—4646

LORA DEL RIO
D. Joaquín González Marino y Guerrero, Juez de instrucción de esía villa y su partido.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al procesado Francisco Ciariano López, de veinticinco años de edad, alto, delgado, moreno, nariz larga, con un pequeño defecto en el ojo de .-echo, vestido con chaqueta y gorra, panadero, vecino de Córdoba, residente ea Villanueva del Río, y que según noticias deb* encontrarse en Ssvilia, y cuyas d e más circunstancias y paradero actual se ignoran, para que en el término de diez dí«s, contados desde el siguiente al en. que la presente aparezca inserta en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y de la de Córdoba, comparezca ante e-te Juzgado, sito calle Cardenal Cervantes, n ú mero 11, al objeto da ser reducido á prisión, decrétala  en e l  sumario que instruyo contra el mismo por hurto  de. un pantalón de pana y unas botas engrasadas, propiedad da Antonio García Lóp?z, verificado ea la mañana del día 11 del actual de una casa en el barrio del Progreso, da lns minas de La Reunión, térramo do V¿llanuev.i del Río; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar, declarándolo rebelde.Al propio tiempo ruego y en cargo á las Autoridades civiles y militares y agentes de la pul• cía judicial de 1* Nación, que tan lue.ro tengan conocimiento del paradero actual de dicho procesado procedan á su captura, dejándolo on la c á r cel de esta villa y á disposición de este Juzgado.Dada en Lora del Río á 18 da Mayo de 1908.—Joaquín González Mariñü. =  El Escribano, Ricardo Poyes. *10 — 4520 

LO ROA
D. Cristóbal Paredes Navarro, Juez de instrucción acc identalmente de esta partido.Por ei pres«nt.e edicto, que se inser*ará en la G a c e t a  de 

M a d r id  v Boletín ostial de la provincia, se cita y Lama á P e 
dro Martínez, cu»ai» demáu cireuíjstanei#s y actual paradero se ignoran, pnra que en «1 térmmo de diez día-*, que empezará á contarse desd* la innerctón del presente en dichos p e riódicos oÜcíales, comparezca en ess* Juzgado i  prestar d e claración en la causa que m»truyo sobro estafa; bajo apercibimiento de que si no comparece le parará el perjuicio á qu® hubiere lugar.Dada en Lores i  15 de Mayo de 1908.=Crisióbal Paredes. El acíu&rio, Francisco T. Rocha. JO—4521

LUCENA DEL CID
D. Justo Juez Gallego, Juez de instrucción del partido de Lueena del Cid.Por el presante se cita y llama á Vicente Jimeno Benefc*. vecino que fué de F&nsara, en esta provincia, y después de Barcelona, habitando en la calle de la Sal, núm. 18, piso s e gundo, puerta primera, Barceloneta, á fia de que dentro del término de diez dLs, desde que se inserta el presente en la  

G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante erie Juzgado para r e cibirle declaración en causa que se sustancia por denuncia 
contra «1 mismo por estafa á Josefa Moíidragón; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que hubiere lugar.Dado en Lueena del Col á 19 d« Mi¿yo de 1908.=Ju¿,to Juez. 
Por mandado de S. S , Agustín Saliza. JO—46¿8

LUANES
D. Eduardo Sánchez Linares, Ju tz  instructor de Llanes y  su partido.Por la presente requisitoria se cita, Lama y emplaza á Manuel V*ga González, de veinticinco años de edad., hijo de Pedro y Emitía*, soltero, natural de San Justo, término m unicipal de Carb»liita, partido de Valdriiorras, provincia de  Orense, vecino de Peo dueles y jornalero, para que, como comprendido en el núm. 1 0 del art .  835 de la iey de Enjuiciamiento criminal, comparezca en este Juzgado, dentro del término de diez días, para una diligencia acordada en causa que contra éi se instruye por disparo de a rm a de fuego; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado rebel

de y le parará rif perjuicio que en derecho haya iugar.Al propio tiempo encargo á todas las Autoridad?#, tan to  civiles como militares y agentes de policía judiéis», procedan á la busca y captura de dicho procesado Manuel Vega González. disponiendo su conducción á 1& cárcel de esta partido,, con las seguridades debidas.Dada en Líanos á 23 de Mayo de 1908,=Eduardo Sánchez. Por orden de S. 3., Cayetano üe la Cruz y López.
JO —4649MADRID-BU EN AVISTA

D. Albsrfco Vela y López, Juez de instrucción del d is tr i to  
de Buen&vista de esta Corte.Por la presente cito, llamo y emplazo á Julio Llano Ruiz* que ha  u? a do el nombre de Manue» Alonso García, natural 
de V iihcarriedo (Santander)» 6® veinticuatro años, hijo da Pedro y Alejandra, soltero, jornalero, que dijo vivir en la  calle del Acuerdo, 4, y cuyo actual paradero se ignora, para  que en el término da di*z dks,  contados desda el siguiente al en que esta requisitoria so in s e r te  en la G a c e t a  d e  Ma 
d r i d , CGmpsrezea en mi sala audiencia, sita en ©1 Palacio de los Juzgados, calle del General Cs.staños, con el objeto de responder á los cargos que le resuitan en causa por harto; uper cibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le psrará  el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á toáoslas Autoridades, y ordeno á los agentes de la polic a judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas fritas personales n o  constan, y en el caso de ser habido lo pongan á mi dispo&ición 
en este Juzgrado.Madrid 18 de Mayo de^ 1908.—Alberto Vola y López = E I  
Escribano, Licenciado Felipe de Sar.de. JO—4522

D. Alberto Vela y López. Juez de primera instancia é ins trucción del distrito de Buenavista de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á José Rubio, c u 
yas demás c i rcunstaocus s* desconocen, habiendo vivido en la calle Santa Babel, núm. 37, y á Ant oni o Losada, ignorándose su demás filiación, que habitó cu la plaza del Dos de Mayo, núm. 8, bajo, par» que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al on que esta requisitoria se inserte en la Gaceta  de Madrid, coiup»rezesrn en mi sa*a audiencia, sita en el Palacio de los Juzgado?, calle dol G-mer»l Castaños, con el objeto de qu* respondan á lo; cargos que le* resultan en sumario que instruyo por estafa por el procedi
miento dri entierr.*; apercibidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el pe'juicio á que hubiera lugar.

Á 1 mivmotBrapu ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á ios ag  n t  s la policio judicial, pro«#*daa a 
la  bus?* de los ex presa-i o.- pri>e«s*do«, cuyas seña* persona 
les del José se des'-ouncsn, * las del A n ton io , de v d n t io rh o  á t re in ta  añ os, e s ta tu ra  re g u la r ,  algo grurso, co lo r m oren o , y
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en el caso de ser habidos los pongan á m i disposición en co n 
cepto de presos en la  cárcel de esta Corte.Madrid 21 de Majo de 1908 .= A lb erto  Vela y López^=El Escribano, José Dalm au. JO—4650

MADRID—CENTRO
D. Felipe Torres y M orillas, Juez de prim era instancia é 

in stru cción  del d istrito  del Centro de esta Corte. ^Por ei presente cito , llam o y emplazo ¿ Francisca Gálvez Arenas, casada, de trein ta  años de eaad, sus labores, natural d* Granada, h ija de Manuel y  María, que habitó en la calle  
óe Santa L ucía, r¿úai. 1 duplicado, y cuyo actual paradero se ignora, para que en ei term ino de diez días, contados desde eí siguiente al en qua esta requisitoria se inserte en la G a 
c e t a  d k  M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia^ sita  en el 
P alacio de ios Juzgados, ealie del General Castaños, con el objeto de hacerle una notificación en sum ario por falsedad y 
estafa; apercibió» que de no Tarificarlo será declarada re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.A l m.'suio tiem po ruego y encargo á todas las A u tor id a
des. y ordeno a los agentes de la policía ju d ic ia l, procedan á la  busca de la expresada procesada, cu jas señas personales son: estatura regular, pelo y ojos negros, nariz regular, co 
lor  moreno, y en el caso de ser habida la pongan á mi d is 
posición en la corcel de su sexo en concepto de presa com u 
nicada.Madrid 19 de Ma*o de 1908 .= F elip e T o?res.=E l Escribano, 
L icenciado Rafael L . do Pando. JO—4525

D. Felipe Torres M orillas, Juez de prim era instan cia  é instrucción  del d istrito del Centro de esta Corte.
Por eí presente c ito , llam o y emplazo á Manuela Sam payo Sebastián , soltera, m odista, hija de Francisco y Alejandra y  

vecina de esta Corte, que habitó en la  calle de la E ncom ienda, núm . 17, piso cuarto, y cuyo punto probable donde se 
encuentra se ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desde el sigu iente al en que esta requisitoria se in 
serte en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en m i sala au diencia, sita  en el Palacio de los Juzgados, c&íle del G ene
ral Castaños, con el objeto de hacerla una notificación en 
causa que se la sigue por falsedad y estafa; apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.A l m ism o tiem po ruego y encargo á todas las A u torid ades, y or ieu o  á los agentes da la  policía jud icia l, procedan á la  busca de la expresada procesada', cu ja s  señas personales 
son: de estatura regular, pelo castaño, otos pardos, nariz regular, color pálido, y en eí caso de ser habida la pongan ¿ mi 
disposición  en la cárcel de su sexo en concepto de presa co m unicada,

Madrid 22 de Msyo de 1908.= F *lipe Torres.—EI E scriba
n o , L icenciado Rafael L. de Pando. JO—4652

Por el presente, y en virtud de providencia del S*. Juez de 
prim era instancia del d istrito  del Centro de esta Corte fe ch a  15 del corriente, dictada en la demanda en ju ic io  decla
rativo de m ayor cuantía prom ovido por el Procurador Don 
Eduardo Morales Díaz, en nombre de D. Juan d® la Cruz Monfredi y Y iñola, sobre cancelación de las cargas qu8 a fe c tan  la casa núm . 12 moderno, 1 antiguo de la  plaza del Pro
greso, con fachada á la calle del Duque de Alb&, núm . 2, ex  propiada para vía  pública por el A jun tam ien to  de esta Cor - 
te , consistentes dichas cargas: primero, en un débito de 285 reales á favor de D. Matías de Ventades, declarado por Don D . Juan Arnuu y Doña María Espino al enajenar la finc& por 
escritura de 5 de Enero de 1747; segundo, otro débito, en iguales condiciones que el anterior y declarado en la propia escritura, de 342 reales 20 m aravedí «es, legados á D. Ig n a 
cio  Meadia; y tercero, un censo de 350 ducados de principal, perteneciente al convento de Santa Ciara de A lcalá de H ena
res, que no tuvo cabim ento en la escritura de venta jud icia l de dicha casa á D. Manuel Osorio en 10 de D iciem bre de 
j l 694 ante ei Escribano de número D. Isidro de la Fuente», se em plaza por segunda vez con dicha demanda á las personas 
que se crean con derecho á dichas cargas, y  por lo tanto, á oponerse k la cancelación pretendida, para que dentro cUd 
térm ino ele ¿meo días comparezcan en los autos, personándose en forma; bajo apercibim iento de que si no lo verifican  
les  parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Madrid 18 de Julio de 190 8 .= Y .° B .°= F eü p e  T orres.—El E scribano, ante in í. L icenciado Rafael L . de Pando.
X —1264MADRID—CONGRESO

El Juzgedo de prim era instancia  del d istrito  del Congreso de esta capital, en providencia dictada en 26 del actual, ha adm ití lo ia demanda de ju icio  declarativo de menor cus m ía , incoada por D. José Mar,a Sam aniego, contra D. José Pala cios. cu jo  dom icilio  y paradero se ignoran, sobre pego de 2.708 pesetas, in te re se s  legales y costas, de ia que se ha con
ferido traslado al demandado, y en su consecuencia, em p lazo por m edio c e  esta cédula, que se i n s e r t a r á  e n  la G a c e t a  
d e  M adrid, a l  B. José Palacios para que en el im prorrogable térm ino de nueve días comparezca en los autos, personándo
se en forma; previniéndole que de no verificarlo l e  parará el perjuicio qua ha va lugar eo derecho.

Madrid 28 de Marzo de 1908 = V .°  B.°—El Sr. Juez. R Co
res.— E-. Escribano, A ntolín  Yaldés. X— 1263

M ADRID—HOSPICIO
D. A ^ jaadro Bustam ante y Martínez Ron, Juez de prim a

ra in stan cia  é instrucción  del distrito del Hospicio de e¿,ta Corte.
Por el presente cito , llam o y  emplazo á Leopoldo de la 

Peña G arnica, natural da Madrid, sohero, sirviente, h ro  de Miguel y de Facunda, y bautizado en ia parroquia de San 
Lorenzo, y á Sergio Arrabal A n tig ü -to , naxurai da Madrid, 
soltero, broncista, hijo de Enrique y L u ch a  a, que han te n ido sus donrcilios en ja calle dé Pérez G&ldós, 7, segundo, y Molino de 7, tercero, y  cuyo actual paradero se ig 
nora, para que en ei térm ino de diez día*, contados desde ei sigu iente al en que esta requisitoria se inseree en i a G a u h t a  
d k  Ma d r i d , comparezcan e n  m i sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaño**, con el 
objeto de que asLt&n ai ju icio  ora' de Ja causa seguida co n 
tra «líos y otros por hurto; apercibidos que de no verificarlo  serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que h u biere lugar.

A l mis'.no tiem po ruego y encargo ¿ todas las A utoridades, 
y ordeno a los agentes de la policía, judicia l, procedan á ;a busc?4 de loo exoresados p ro ejad os, cuyas seña* persona*es con: las del prim ero, fie estatura ó**ja, pelo n^gro, nariz re- gu l*r, color del rostro bueno, y vis?.e traje azul'y gorra, v 
las del segundo, estatura regular, pelo negro» nariz leg u la r . color del rostro bueno y viste traje de am ericana y gorra, y  
en mi caso de ser habidos Jos pongan á mi disposición en la  .cárcel celular.

Madrid 18 de Mayo de 1908.~ A lejan d ro  BustaTnantc*,— El Escribano, Ricardo Gómez. JO—4528
En virtud de providencia ó*Jj¡Sr Juez de prim era instan - t 

O'm é instru cción  del d istrito  dfifjHospicio de esta Corte, d ie -  i

tada en el día de hoy en el sum ario que se instruye por h u rto de ropas á F rancisca Casttdo Bascuas, se cita  a esta in d i
vidua y á D. Francisco Coracha, que han ten ido su ú ltim o  dom icilio en la calle de las Infantas, núm . 5, para que com parezcan en su  sala auaieneia, sita  en el Palacio de los Juzgados, ca lle del General Gastados, dentro dei térm ino de c in 
co días, contados desde el sigu iente al en que este edicto fu e 
re inserto en los periódicos oficiales, con objeto de que pres
ten  declaración en dicha cama; bajo apercibim iento de ser declarados incu tsos de la m ulta de 25 pesetas con que se les 
conm ina, sin perjuicio de adoptarse otras determ inaciones á 
fin de obligarles ¿efectuar dicha com parecencia.Madrid 19 de Mayo de 1908.- V . °  B .°~ A lejan d ró  Busta- 
m a n te .= E i Escribano, Ricardo Gómez. JO—4529

D. Alejandro B astam ente M artínez, Juez de instrucción  
del d istrito  del H ospicio de esta Corte.Por ei presente cito, llam o y emplazo ¿ Rafael Sánchez 
Dom ínguez, h jo de Manuel y de María, natural de Toledo, soltero, carpintero, de treinta y ocho de edad, que v iv ió  en 
la ca lle  del A v e  María, núm. 4, y cuyo actual paradero se desconoce, para que en el térm ino de diez días, contados 
desde el sigu iente al en que esta requisitoria se inserte en 
la G a c e t a  j>e  Ma d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita  en el Palacio de los Juzgados, ca lle dei General Castaños, 
con el objeto de hacerle saber una resolución dictada por la Superioridad en la causa que m  le s ig u e  por hurto; apercib i
do que de no verificarlo ssrá declarado rebelde y l e  parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.A l m ism o tiem po ru*go y encargo á todas las A utoridades, y ordeno á ios agentes de la policía jud icia l, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatura y nariz regu ares, pelo y ojos negros, color sano y v iste traje oscuro y gorrs, y en el caso de ser habido 
lo pongan á mi .disposición en este Juzgado.

Madrid 22 de Mayo de 1908 — alejandro Sustancian t* .= E l  Escribano, L icenciado Pedro Taracen*. JO—4654
M ADRID—INCLUSA

En virtu d  de providencia d istada en 7 del actual por el se
ñor Juez fie prim era instancia  del distrito de la Inclusa de i esta Corte en la  pieza de convenio d«l ju icio universal del ! concurso volu ntario  de acreedores de D. Jacinto Bm&vente y j Martínez, *e hace saber por medio dei presente adicto que el 

S citado Sr. Benaventc se ha convenido con sus aeradores en * el pago tota l de sus créditos con el producto de sus obra» 
teatrales, y que este Juzgado de ia Ice  lusa, por auto de 27 de 
Jimio ú ltim o, ha'aprobado el convenio, declarando que los S interesados están obligados á pasar por lo convenido.Madrid 8 da Julio de 1 9 0 8 .= (51 Ju^z de prim era instancia, 

| García Vázquez.— El Escribano, P. H ., Manuel Zaramdi-!-t&.
X —1265M ADRID—LATIN A

D. Gonzalo de la  Torre de Trassierra y Fernández de Cas- [ tro, Ju&z da in stru cción  del ^distrito da la L atina de esua í Corte.
| Por la presente cito, Hamo y em plazo á A n gel López Cal* 
j aeiro, hijo de J&coho y V icenta, natural de Sobrado de P ica- 
j to (Lugo), da cuarenta y ch ico años, casado con Esperanza j Fernández, jornalero, y cuyo paradero se ignora, para que 

en el térm ino de diez días, contados desde el sigu ien te al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en m i ssia  audiencia, sita  en el Palacio do ios Juzgados, calle del General G&staños, con el objeto de c u m plir la pena que le ha sido im puesta en causa por hurto; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y h  parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l m ism o tiem po ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y  ordet o á los agentes de la policía jud icia l, procedan á Ja ! busca del expresadlo procesado, cuyas señas personales son: ¡ estatura regular, pelo negro, ojos p&rdos, moreno, y  viste 

¡ pantalón de pana, blus& azul á cuadritos, alpargatas y g o rra negra, y en el caso de ser habido lo pongan á m i dispo- ! eición en este Juzgado.
I Madrid 23 de Mayo de I908.=G onzalo  de la Torre ¿e Tras sierra.— Ei Escribano, Ju iL n  Y illanueva. JO—4656

MADRID—PALACIO
D. P ídro Arm enteros m  Ovando, Juez de prim era instan  

din é instrucción  ael d istrito de Palacio de esta Corte.Por el presente cito» llam o y emplazo, á G regorio Peña Ló
pez, natural de H uelva, hijo de Ram ón y da María, de v e in tidós á ve in titrés años ds edad, de estado casado, de ocupa
ción jornalero, cuyo d om icilio  y actual paradero se ignoran, 
para que en el térm ino ce  diez días, contados desdo el s i 
guiente al en que esta requisitoria se inserte en Ja G a c e t a  
d e  M a d r i d ,  comparezca en  m i sala audiencia, sita  en el Pa lacio de los Juzgados, callo del General Castaños, con el ob 
jeto  da practicar varias d iligencias sum ariales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perju icio a que hubiere lugar.

Al m ism o tiem po ruego y  encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía ju d icia l, procedan á la 
busca, del expresado procesado, cuyas sm&s personales son: estatura bsja, pelo negro, ojos pardos, nariz regular, color 
del rostro moreno, v iste  de artesano, y en el caso de ser habi do lo pongan á m i disposición en la cárcel de esta Corte.

Madrid 16 de Mayo de 1908.—Pedro A rm enteros de Ovan- 
d o .= E l Escribano, L icenciado Juan Infante. JO—4532

I)..Pedro A rm enteros de Ovando, Juez de prim era instan- cU  é instrucción  del d istrito  de Palacio de esta Corte.
Por ei presente c ito , Hamo y emplazo á Juliana N. Ftra seca, sol sera, de trein ta  años de edad, y que tu vo  su  d om ici

lio en la calle de Q uiñones, 3, segundo, y cuyo actual para
dero se ignora, para qna en el térm ino de diez días, con 
tados d^ d e i!  sigu ien te al en que esta requisitoria se inserte  en la G a ceta  ¿>r M adrid, comparezca en m i sala audiencia, 
sita en el Palacio d é lo s  Juzgados, calle del General Casta- no*, con eí objeto de notificarla un  auto dictado por la Supe
rior! ad; apercibida que de no verificad o será declarada r e belde y la parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiem po ruego y encango ¿ todas l&s A utoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía jud icia l, procedan á la busca y captura de la expresada procesada, cuyas señas per
sonales son: estatura b*j%, pelo negro, ojos castaños, nariz chato, color moreno, y en el caso de ser habida la pongan á m» disposición en este Juzgado.Madrid 18 de Msvg de 1908.— Pedro Arm enteros de Ovan 
d o .=  Et Escribano, Fernando Beltrán y  Aguado. JO—4534

D. Pedro Arm enteros de Ovando, Juez de prim era in stan cia é instrucción d?l d istrito  de Palacio de esta Corte.
Por el presente cito, llam o y emplazo á Jenaro Fernán

dez Oontrer&s, natural de B alsaín (Segovia). hijo de Jenaro y Benita, de diez y  ocho años de edad, y cuyo dom icilio  y p a radero a^tusJ se ignora, para que en e í térm ino de diez días, 
contados desde el sigu ien te al en que esta requisitoria se inserta en ia G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en m is& Jaau- 
di*ncia, sita  en el Palacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de practicar varias d iligen cias sum a

ríales; apercibido que de no verificarlo será declarado re be l de y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.
A l m u m o tiem po ruego y encairgo á todas las Autoridades y ordeno á los ¿gentes fie la polic ía  ju d ic ia l, '/procedan á la 

busca del expresado procesado, cuyas' señas personales son: estatura baja, pelo rubio, ojos ¡pardos, color bueno, y en ei 
caso da ser habido lo pongan á m i disposición en la cárcel de ésta Corte.

Madrid 19 de Mayo de 1908.— Podro Arm enteros de Ovan
do.— El Escribano, L icenciado Juan Infante. JO—4657

D. Pedro Arm entaros de Ovando, Juez de prim era instancia é instrucción del d istrito  de Palacio de esta Corte.
Por el presente cito, llam o y  emplazo ¿ Carlos Marote, cu~ yas dem ái em íun sian cias y'paradero actual se ignoran, para 

que en el térm ino de diez días, contados de«de el siguiente  al en que esta requisitoria se inserte en la G a c h e t a  o s Ma
d r i d ,  comparezca, *n mi s&ia audiencia, sita  en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de prestar declaración; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará ei perjuicio ¿ que hubiere lugar.

Al m isino tiem po r uego y encargo ¿ todas las Autoridades, y ordeno á ios agentes de la  policía judicia l, procedan ¿ Ir busca del expresado procesado, cuyas señas parsonales se 
ignoran, y en ei caso de ser habido lo pongan á m i disposición en la cárcel de hom bres de esta Corte.

Madrifi 21 de Mayo de 1908.“ Pedro Arm enteros de Ovan- 
d o .= E i Escribano, L icenciado Juan Infante. JO — 4659

D. Pedro Arrabaleros do Ovando, Juez de prim era instancia é instrucción  del d istrito  de Palacio de ésta Corte.
Por el presente cito , llam o y  em plazo á Mari» de la En- earnaeión Suero CaUejt, natural ds Madrid, h ija de Antonio 

y de Juana, de trein ta  años, soltera, sastra, y á Fernanda 
E scribano' G rsnita, n a tu ra l.d e  Madrid, hija d® Lino y de María, so.-tera, ds diez y siete años, sirvien ta , cuyo actual 
dom icilio  y paradero- dé ambas se ignora, para que en el tér» mino de dLz días, contados desde el sigu ien te aí en que esta requisitoria se inserte eo. la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparez
can eu mí s&ia audiencu., sita  en el Palacio de loa Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto ds notificarlas un auto dictado por la Superioridad; apercibidas que de no ve
rificarlo serán declaradas rebeldes y  las parará el perjuicio á que hubiere lugar,

Al m ism o tiem po ruego y encargo á todas las A utorida
des, y ordeno á los agentes de la policía ju d icia l, procedan á 
la bu*ca de las expresadas procesadas, cuyas señas personales son: estatura baja, pelo rubio, ojos azules, nariz regular, co
lor moreno, la prim era, y la segunda, estatura baja, pelo 
negro, ojos ídem , nariz agu ileña, color m oreno, y en el caso 
de ser h».bid»s las pongan á m i disposición en este Juzgado.Madrid 21 de Mavo de 1908—  Pedro Arm enteros de Ovan
do.— Ei Escribano, Fernando Beltrán y  Aguado. JO—4862

D. Pedro Arm enteros do Ovando, Juez de prim era instancia é instrucción  del d istrito  de P alacio de esta Corte.
Por el presente cito , llam o y  emplazo á A nton io Rodrí

guez Lozano, ó sm  A nton io Manuel Rodríguez, natural de Granad®, hijo da A ntonio y de María, de quince años, solte
ro» qua habitó en I» cnlie del E spíritu  Santo, 14, y á Satur
nino Sacristán Padilla, natural de B ilbao, hijo dé Florencio  
y  de Juana, soltero, vendedor, de catorce añoí, que habitó en 
ia calle de Molino de V iento, 30, bajo, para que en el término de diez días, contados desde e l sigu ien te al en que esta requi
sitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en mi sala audiencia, sita  en eí Palacio ds los Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto do notificarles un auto dictado por 1», Superioridad; apercibidos que de no verificar
lo serán declarados rebeldes y  les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l m ism o tiem po ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á ios agentas da la policía judicia l, procedan á la busca de los expresados procesados, cuyas señas personales 
son: el prim ero, estatura regular, pelo rubio, ojos pardos, 
nariz regular, color rubio; y el segundo, estatura alta, pelo rubio, ojos negros, nariz regular, color del rostro rubio, y en el casa de ser habidos ios pongan á m i d isposición.

Madrid 22 de Mayo de 1908.—Pedro A rm enteros de Ovan
do.—El Escribano, Fernando Báltrán y  Aguado. JO— 4660

««b » h b m e » .
D. Pedro Arm enteros de Ovando, Juez de prim era instan

cia é instrucción  dsl d istrito  de P alacio de esta Corte.
Por el presente cito, llam o y em plazo á Juliana N* Fonse- e», natural de Nal da (Logroño), h ija natural de María Fon- seca, de trein ta  anos, soltera, sastra, y  que dijo v iv ir  en la 

calle de Q ai ñeñes, núm . 3, segundo, y  cuyo actual paradero se desconoce, para que ©n el térm ino de diez días, contados 
desde el siguiente ai en que esta requisitoria se inserte en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  com parezca en m i sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de notificarla un auto de la Superioridad; apercibi
da que de no verificarlo será declarada rebelde y  la  parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l m ism o tiem po ruego ? encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la  policía jud icia l, procedan á la busca de la expresada procesada, cuyas señas personales son: estatura baja, pelo negro, ojos oscuros, nariz regular, color 
m oreno, y  en el caso de ser habida la pongan á m i disposición en este Juzgado.

Madrid 22 de Mayo de 1908.—Pedro A rm enteros de Ovand o .— El Escribano, Fernando B eltrán y  A guado.
JO — 4661Ma L A G A -A L A M R D A  

D. Galo Ponte y  E scartín , Juez de instru cción  del distrito de la Alam eda de Málaga.
Por la  presente requisitoria  se c ita , llam a y  emplaza al procesado Bartolom é Sánchez A guiíar, natural de Casaber- m eja, habitante en ia Cala del Moral, ventorrillo  de Galacho, 

ds ve in tis iete  años de edad, casado, jornalero, h ijo de Pedro 
é Isabel, para que dentro del térm ino de diez dias, que empezarán á ¿contarse desde el sigu ien te al en que aparezca in serta en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de la provincia, 
comparezca en la sssla audiencia de este Juzgado, sita  en la 
planta baja del edificio denom inado de San A gu stín , calle del propio nombre, que sirve tam bién de Gasa Consistorial» ó 
en ia cárcel de e m  ciudad» á responder en la causa que contra dicho sujeto se sigu e por el delito de lesiones; bajo aper
cibim iento que da no com parecer será declarado rebelde, 
parándole el perju icio que hubiere lugar.

A l propio tiem po ruego y  encargó a todas las Autoridades» tanto civ iles como m ilitares é individuos de la policía judicial, que procedan á la  busca y  captura del referido procesado, poniéndolo, si fuere habido, á disposición  de este Juzgado, en la  cárcel de esta capital.
Dada en Málaga á 18 de Mayo de 1908.= G alo P on te .= P or su mandadlo, Manuel Raudo y  Díaz, JO—4535
D. Galo Ponte y  E scartín , Juez de in stru cción  del distrito 

le  la  Alam eda.Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza al
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procesado Manuel Borrero Domínguez, hijo de Andrés y  de 
María, n a tu ra l de Benagajbón, partido de Málaga, p rov in 
cia de ídem, vecino que fué del mismo, cuyo ac tua l paradero 
se ignora, para que dentro del térm ino de diez días, conta 
dos desde el de la  inserción de la  m ism a en el Boletín oficial 
de la  provincia y  G a c e t a  d b  M á d b id ,  comparezca en la cá r
cel pública de esta ciudad á las resultas en la eausa que con 
tra  el mismo se instruye por el delito de lesiones; apercibido 
de que de no verificarlo le parará  el perjuicio que hubiere 
lu g a r en derecho y se le declarará rebelde.

A l propio tiem po se ruega y encarga á todas las A uto rida
des y agentes de la policía jud ic ia l procedan á la busca, cap
tu ra  y conducción á la cárcel, ¿ disposición de este Juzgado, 
del expresado procesado.

Dada en Málaga ¿ 22 de Mayo de 1908.=Galo P o n te .= P o r 
su  mandado, Manuel Rando y Díaz. JO—4604

MEDINA SIDONIA
En v ir tu d  de providencia dictada ante m i con esta fecha 

por el S*\ D. Rufino Q uintana y Martínez, Juez de in s
trucción de este partido, en el sum ario que se sigue en este 
Juzgado contra Pedro Mellado Rodríguez por ejercicio de 
la profesión de V eterinario, *?e ha m aadado c ita r  por me 
dio de la presente á D. Garlos Ortiz Rodas y D. Francisco Gi- 
meno y San Nicolás, Catedrático y Secretario que, respecti
vam ente, fueron en el año de 1874 de i a E scuda m unicipal 
libre de V eterinaria  de Sevilla y A lcalá de Gu&daira, y cu
yos actuales paraderos se ignoran, á fin de que dentro de 
diez días, contados desde la inserción de esta cédula en la 
G a c e t a  d e  M a d b id ,  comparezcan anta este Juzgado con ob 
jeto de que presten declaración en el expresado sum ario; 
apercibidos que de no verificarlo se les im pondrá la  m u h a  de 
5 á 50 pesetas.

Medina Sidonia 15 de Mayo de 1908.“ V.° B.0=E 1 Juez de 
instrucción , Rufino Q u in tan a .= E l Secretario, José González.

JO—4536
MONTBLANCH

D. Magín C&sanovas Bafclle, Juez m unicipal Letrado, re 
gente el Juzgado de instrucción  de este partido por h a lla r
se en uso de licencia el propietario.

Por la presente requisitoria, y como com prendido en el n ú 
mero 1 .° del a r t. 835 de la  ley de Eojuiciam iento crim inal, 
se cita, llam a y emplaza al procesado Sebastián Manresa So- 
lañes, de c incuenta años de edad, soltero, pastor» hijo de 
Francisco y de Maris, natu ra l y vecino de Albi, en la  pro 
vincia de Lérida, y. sin domicilio fijo ni conocido, existiendo
Í>or ello motivo para sospechar pueda hallarse en alguno de 
os pueblos de la provincia expresada, para que en el té rm i

no de diez días, siguientes al da la inserción de la presente 
requisitoria en los periódicos oficiales, comparezca ante est© 
Juzgado para constitu irse en prisión acordada por la Supe
rio ridad  en auto fecha 20 del próxim o pasado mes de Marzo, 
en m éritos de causa que contra el mismo se sigue por el de- 
litoide robo de aves de co rra '; bajo apercibim iento que de no 
verificarlo será declarado rebalde y le parará  el perjuicio 
qu8 en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las A utoridades, así c iv i
les como m ilitares, y encargo a los agentes de la policía j u 
dicial, procedan á la bu ;*ca, cap tura y conducción en su caso 
de dicho procesado á las cárceles de este partido, con las se
guridades debidas y á disposición de este propio Juzgado.

Dada en Montbl&n-.h á 18 de Mayo de 1908.“ Magín Gasa- 
novas. =JPor disposición de 8 . S., Alfonso P o b le t Escribano

JO —4537

En v irtud  de lo acordado por ei Sr J;i«z de prim era ins
tan c ia  de este parüdo  en providencia de hoy y autos de ju i
cio declarativo da m ayor cuan tía , instados por el P rocura
dor D. Agustín Foguet v Odena, á nom bre del Excelentísimo 
Sr. D. Luis María de Oastellví y de Vil&llonga, contra las 
personas inciertas ó desconocidas á quienes correspondieron, 
en el caso de haber existido, los dos censales de 2 500 libras 
cada uno, iguales á 6.666  pesetas 66 céntimos, y el capital de 
53.533 reales 11 m aravedises, ó sean 13 383 pesetas 30 cé n ti
mos, tanto  si este capital es la equivalencia del de los censa
les como si no lo es; censales y capital mencionados, en las 
inscripciones en el Registro de 3a propiedad de este partido, 
de un» pieza de tie rra  campa, h uerta  con algunos olivares, 
de cabida aproxim ada 7 hectáreas, 30 áreas, 8 centiáreas^ 
sita  en el térm ino de esta viila y partida  Talayeras ó Plans 
de Jori; lindante al Este con Pedro Ballvé y Buenaventura 
Sahaté, antes herederos de José V isearri; al" Sur con el río 
Francolí, Pedro Juan Qaeraltó y la acequia de Iss Talaveras; 
al CLste con Pedro Paperia», antes José F erre r, y ¿ Norte 
con la acequia de la  relatada huerta , como carga de e.la; se 
llam a y emplaza por segunda vez á dichas personas y á sus 
ignorados herederos, suceso ras ó herencia yacente, para que 
dentro de cinco días im prorrogables comparezcan en autos, 
personándose en form a^bajo apercibim iento de que en otro 
caso les parará  el^perjuicio ¿ que en derecho hubiere lugar; 
hallándose la  copia de la dem anda y docum entos acom paña
dos, á su disposición, m  la Escribanía de D Leopoldo Orriols.

M ontblasch 16 de Julio de 1908.=Por D. L. Orriols, Juan 
Pob'iei, Escribano habilitado X —1266

M URCIA-CATEDRAL
D. Francisco Sánchez-Olmo y Gómez, Juez da instrucción 

del d istrito  de la Catedral de esta capital.
Por la presente requisito ria , y corsf rm e á los núm eros 1.° 

y 3.° del a rt. 835, en relación con el 512 y siguientes de la ley 
de Enjuiciam iento crim inal, se cita* llam a y emplaza al p ro
cesado Juan Pedro Pastor Ruiz, hijo de José y da Juan», c a 
sado con Soledad Conesa García, de tre in ta  y seis años, jo r
nalero, na tu ra l de Torres ds Catillas (Muía), vecino de M ur
cia, en Puente de Tocinos, para que dentro del térm ino de 
diez días, á contar desde Ja inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la  provincia, compa - 
rezca ante este Juzgado á fin de responder á los cargos que 
le resultan en el sum ario que contra el mismo se sigue sobre 
lesiones; bajo apercibim iento que de no verificarlo se le d e 
clarará rebelde y le para rá  el perjuicio que hubiere lu g ar 
con arreglo á ley.

A la vez encargo á todas las A utoridades civiles y m ilita - 
res y agentes de policía ju d ic ia l procedan á  la  busca y  cap
tu ra  de dicho sujeto, y caso de ser habido le conduzcan á 
estas cárceles, á  disposición de este Juzgado, al que darán 
cuenta.

Dada en Murcia á 20 de Mayo de 1908.=Francisco Sánchez- 
0 1 m o ~ E í Escribano, Miguel Soriano. JO —4538

NEGREIRA
D. Ju lián  San Juan  y Cava, Juez de instrucción  do la villa 

y partido de N egreira.
Por la  presente cita, llam a y  emplaza á los procesados Ce

lestino Mata Gesto, José Río A baleada y  R icardo A ntslo, 
vecinos de la parroquia de Montonto, en ei d is trito  de S anta 
Domba, y cuyas señas se expresan á continuación , para que 
dentro del term ino de diez cuas, á con tar desde la inserción 
de esta requ isito ria  en el Boletín oficial de la  provincia y G a 
c e t a  d b  M a d r id ,  comparezcan ante este Juzgado con el fin 
ue rend ir declaración indagatoria  en sum ario sobre lesiones 
a Manuel Gerpe Blanco, de dicha de S an ta  Comba; y exhorto

á tedas las Autoridades, así civiles como m ilitares, p roce
dan a la  busca y cap tura de dichos sujetos, poniéndolos á mi 
disposición, caso de ser habidos, en la  cárcel de este p a r ti
do, con las seguridades debidas.

Dada en Negreíra á 16 de Mayo de 1908 .*Ju lián  San Juan . 
A nte m í, Alfredo Gaamaño.

¡ Señas de los procesados.
! Celestino Mata, de quince años de edad, es ta tu ra  a lta , pelo 

negro, cejas al pelo, ojos negrosvnariz y boca regulares, co- 
lo r moreno, barba n inguna, particu lares ninguna; usaba 

: pantalón negro, cazadora rem ontada, chaleco 3o mismo, 
i sombrero cordobés de color café, usaba polainas de cuero, 
j José Río, estatura corta, pelo negro, ojos negros, cejas al 
I pelo, nariz regular, Cüra redonda, color moreno, barba re- 
! cipíente, de vein tiún  años de edad; usaba pantalón negro,
• chaqueta rem ontada, usaba sombrero de ala ancha y negro,
• calzaba zapatos.
| Ricardo Antelo, de diez y siete años de edad, es ta tu ra  re- 
■ gu iar, pelo negro, cejas ídem, cara redonda, color moreno,
| nariz y boca regulares, sin barba, particulares ninguna; ves- 
| tía  chaqueta, chaleco y pantalón rem ontados y de color ne- 
í g ro , calza zapatos. JO —4669
1 OLYERA
| D. Rafael Luque Ayllón, Juez de instrucción de esta ciu- 
| dad y su partid  .
j  Hago saber que en la noche del 16 y 17 ¡del actual fueron 
| hu rtad as de Ja* tie rras del cortijo de, Malaeapa, de e¡ste té r-  
í miño m unicipal, de la propiedad de José Chacón Verdugo y 
i Antonio Medina García, las caballerías que se anotan á eon- 
| tinuaeióa, y en 3a causa que por ta l delito instruyo he aeor- 
j dado se proceda á la busca y ocupación de dichas caballerías,
I rem itiéndolas á este Juzgado con las seguridades convenien- 
| te», y á la  delesción de las personas en cuyo poder se en- 
| cuen tren , si no acreditan en el acto su legítim a adquisición, 
| las que sa rem itirán  á la cárcel de este partido  y á disposi- 
[ ció a de este Juzgado.
|  ̂ Por tan to , ruego y encargo á todas las A utoridades civ i- 
I Ies y m ilitares y agentes de la policía jud ic ia l procedan á 
¡ la  p ractica Jas diüig^ncias acordadas, 
i Dado en Olvers á 21 de Mayo de 1908.~Raf&e! Luque Ay- 

lló n .= E I Escribano, P&blo Barra tosa, 
i Señas.
1  ̂De la propiedad dé José Chacón Verdugo, un  jmulefco ba?o, 
| silleto, de siete años, con un sobrehueso en el brazo izquiér- 
j do, sin h ierro . i
I Una potranca de dos años, castaña, pelos blancos en la 
j pata derecha, con el hierro- de Ja Compañía Fénix Agrícola.
| Da la propiedad de Antonio Medina G&rcis, una burra  par- 
| da clara, raya negra en la cruz, de tres años, alzada regular.
I JO—4672
j OVIEDO
| D. Francisco Martínez G arrido, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
En v ir tu d  de Ja presente, que se expide en m éritos de la  

causa crim inal í obre disparos con tra  José y Jssús Fídalgo 
Blanco, de vein titrés y veinte años, respectivam ente, hijos 
de Manuel y V irg in ia , solteros, naturales da Ujo, vecinos de 
San Ju lián  de Box, m ineros, y cuyo actual paradero se igno
ra, se cita , llam a y emplaza á los mismos á fin de que dentro 
del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de esta 
r e q u i s i t o r ia  en 3a G a c e t a  d e  M a d b id ,  comparezcan ante «ate 
Juzg&do para la práctica de una diligencia judicial; apercib i
dos de q u e  si d íjan  de verificarlo serán declarados rebeldes y 
les parará el perjuicio á q u e  haya lu g a r  con arreglo á d e 
recho.

Al propio tiempo, en nom bre de S. M. el Rey D. A lfon
so X III (Q. D. G ), ruego y encargo á las A utoridades, fuerza 
pública y agentes de la  policía jud ic ia l procedan á la busca, 
cap tura y conducción anie este Juzgado de'los referidos p ro 
cesados.

Dada en Oviedo á 19 de Mayo de 1908. —FrancLeo M artínez 
G arriáo .= .P . O., S ixto Cerra. JO —4518

D. Francisco Martínez G arrido, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

E a v irtud  de la presente, que se expide en m éritos de la  
causa c r im in a l'so b re  h u rto  contra José Muñón G arcía, de 
tre in ta  y ocho años{ casado, jornalero , hijo de Antonio y 
María, natural, de Santa María de Casares, partido  de E ste
pa na, provincia de Málaga, y N icanor Ú rrez M inero , de 
veintiséis años, soltero, jornalero , hijo de Zacarías y Paula, 
n a tu ra l de Urrez ds la  S ierra, partido de Bargos, y cuyo a c 
tu a l p&radero se ignora, se cita, Jlama y emplaza á los m is
mos á fin de que dentro del térm ino de diez dí&s} á contar 
desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma
d b id ,  comparezcan ante este Juzgado para 1& práctica de una 
diligencia judicial; apercibidos de que si dejan de verificar
lo serán dec i arados rebeldes y les parará  el perjuicio á que 
haya lugar con arreglo á derecho.

Al propio tiempo, en nom bre de S. M. el Rey D. A lfon
so X III (Q, D. G ), ruego y encargo á las A utoridades, fuerza 
pública y agentes de la  policía judicial procedan á la busca, 
cap tura y conducción ante esta Juzgado de los referidos p ro 
cesados.

Dáda en Oviedo á 20 de Mayo de 1908.=Franciseo M artí
nez G& rrido.=Ei actuario , por Planas, Guillermo Nieto.

JO—4673

D. Francisco M artínez G arrido, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido ,

En v ir tu d  do la  presente, que se expide en m éritos de la 
causa crim inal sobre desobediencia cen tra  Nicolás González 
García, conocido por Ribaya, hijo de José y de Teresa, de 
cincuenta y cinco anos de edad, casado/labrador, n a tu ra l y 
vecino de Olloniego, y cuyo actual paradero se ignora, se 
cita, llam a y emplaza al mismo á fin de que dentro del té rm i
no de diez días, á contar desde lá inserción de esta requisito
ria  en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca ante etse Juzgado 
para la  p ráctica de una diligencia de justicia; apercibido de 
que si deja de verificarlo será declarado rebelde y le parará  
el perjuicio á que haya lugar con arreglo á derecho.

Al propio tiem po, en nombre de S. M. el Rey D. A lfon
so X III (Q. D. G.), ruego y encargo ¿ las A utoridades, fuerza 
pública y agentes de la  policía judicial procedan á la busca, 
cap tura y conducción ante este Juzgado del referido proce
sado Nicolás González García.

Dado en Oviedo á 22 de Mayo de 1908.= F ran e isc o  M artí
nez G arrid o .= P o r su mandado, P . D., Odón Meana, habili
tado. JO—4674

PALMA DE M ALLORCA-CATEDRAL
En v irtu d  de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción 

del d istrito  de la Catedral de esta ciudad, en providencia de 
hoy, dieta en el sum ario que se sigue óon motivo de las h e 
ridas y m uerte  de A ntonia Manera Jaum e, v iuda y vecina 
del caserío del Vivero, extram uros de esta capital, á conse
cuencia d® haber sido atropellada por el tren , por la présen
te  cédula se c ita  á los consortes Pablo Mas Cardell y Catalina 
Capella Manera, esta ú ltim a h ija  de dicha iñterfecta, cuyos 
consortes se ausentaron de esta capital hace quince años,

desconociéndose actualm ente su paradero, para que dentro  
del plazo de oiez días, que empezarán a contarse desde la p u 
blicación de esta misma cédula en la G ackta  db Ma d b id . 
comparezcan en dicho Juzgado del d istrito  de la Catedral 
sito calle de San Miguel, 86? al objeto de p re s t.r  
en dicho sum ario y hacerles además el correspondiente o fre 
cim iento de causa; bajo apercibim iento de pararles el Der- 
ju m o  consiguiente si no lo verifican.

Dada en Palm a de Mallorca á 18 de Mayo de 1908 =rEl Es 
cribano, Juan Bestard. JO—4675

En v irtud  de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción 
del d i»trito  de la  Catedral de esta ciudad, con providencia 
de hoy, dict&da en el sum ario que se sigue á v irtud  del expe
diente adm inistra tivo  núm . 10 , sobre aprehensión de un 
carro y una caballería con bultos de tabaco de contrabando 
verificada á Juan  Barceló Barceló en el sitio denominado 
Son San Juan, del térm ino de esta ciudad, la tarde del día 16 
de Entro ú tim o, por la presente cédula se cita á dicho Juan 
Bareeíó Barceló, de cincuenta años de edad, casado, cantero 
na tu ra l y vecino de esta c«pital y caserío Coil den Rebasa> 
actualm ente de ignorado paradero, para que dentro del p la 
zo de diez días, que empezarán á contar desde 3a inserción 
de esta misma cédula en el Boletín oficial de esta provincia y 
en la G ü c e t a  d k  Ma d r i d , comparezca en dicho Juzgado del 
d istrito  d<? la Catedral, sito calle de San Miguel, núm . 86 , á 
fin de prestar corao^ denunciado en el expresado sum ario *la 
declaración acordad»; bajo ei apercibim iento de proceder á 
la detención y p 'isióu  del mismo Barceló si no c o m p ^ c e .

Dada en Palma, de Mallorca á 30 de Mayo de 1908 nzEl E s
cribano, Juan  B<sst&rd. j q  4975

PALMA DE MALLORCA—LONJA
D. José Eduardo Tormo y Martí, Caballero de la Sagrada 

Orden M ilitar del Santo Sepulcro, Juez de Instrucción del 
d istrito  de la Lonja de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita  y llam a á Gabriel V idal 
Hernández, hijo de Bartolomé y de María A ntonia, de v e in 
tidós años de edad, saltero, empleado que fué de la Delega- 

¡ ción de Hacienda de esta provincia, natu ra l v vecino de esta 
! ciuaad, cuyo paradero se ignora, para que en el térm ino de 
i diez días, que se contaran desde la inserción d é la  presente en 
! la  G aobta  d b  M a d b id , comparezca en este Juzgado al objeto 
¡ de declarar en la  causa que contra al mismo se instruye por 

falsificación de documento público; bejo apercibim iento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio a que hubiere iu^ar v 
será declarado rebelde. “
 ̂ Al propio tiempo ruego y encargo á todos los Jueces de 

instrucción de la N*ción y demás A utoridades civiles y m i
litares y funcionarios de la policía jud ic ia l que por todos los 
medios que estén á au alcance procedan á la busca y cap tu ra  
de dicho Vidal, y conseguido, lo ponga á disposición de este 
Juzgado en la cárcel de este partido.

P#lm& de Mallorca á 6  de Julio de 190S.=J. Eduardo Tor- 
mo = Q iü lk rm o  Vidal. JO —6258

PAMPLONA
D. Leodegsrio ünce ta  y Tejada, Juez de instrucción  de esta 

ciudad de P&rapíüna y su p&rtido.
Por la  presente requisitoria se cita , llam a y emplaza á 

Cosnn Sánchez Domínguez, de unos tre in ta  y dos á tre in ta  y 
cinco anos de edad, soltero, n a tu ra l de V izcarret y vecino 
de Víll&üueva de A riq u il, de es ta tu ra  regular, bastan te  
grueso, pe.o rubio, ojos azules, b&rha rub ia  y cerrada, que 
viste con am ericana oscura, elástico ordinario  y pantalón 
claro, boina y alpargatas &zulesv c a ja s  demás circuris^anciüs 
y actual paradero se ignoran, para que dentro del térm ino 
de diez días, contados desue la  publicación de la presente en 
la  G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca ante este Juzgado ó se 
constituya en la cárcel del partido  para estar á derecho en la 
causa que contra el mismo me hallo instruyendo sobre h u r 
to de un caballo y un tapabocas; bajo apercibim iento de que 
en otro caso sera declarado rebelde y le para rá  el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo se encarga ¿ todas las A utoridades y  
«gentes de la policía jud ic ia l la busca, cap tura y co n s titu 
ción ante este Juzgado, en clase de preso, del requisitoriado.

Dada-en Pamplona á 23 d* Mayo de 1908.=Leodegarin Un-
cet& .=A nte mí, Rafael Benito. JQ 4676

PEÑARANDA DE BRAOAMQNTE
D. Ju a n jlo d ríg u az  Vázquez, Juez de instrucción do la c iu 

dad de P eñaranda de Bracam onte y su partido .
Por la  presente requisitoria se cita, llam a v emplaza á los 

procesados José G arcía Pérez, hijo de José j  María, n a tu ra l 
de la H abana, vecino de Madrid, de tre in ta  y dos años, sol
tero, p in to r, con instrucción , cuyas señas personales son: 
ojos claros, pslo castaño, estatura un  m etro 662 m ilím etros, 
le falta la falange del dedo m enique de una mano, viste terno 
negro, am ericana, chaleco y pantalón, botas negras de boto
nes, sombrero hongo negro y corbata del mismo color, y Pu* 
rificación Renuel L avetuad , n a tu ra l de Valencia, h ija de 
A gustín  y Salvadora, vecina de Madrid, de cincuenta y cua
tro  smos, soltera, sin hijos, ocupación las labores de su sexo, 
dom iciliada en la  calle de la Paloma, sabe leer y escribir, sin 
que consten sus senas personales, y cuyos actual es paraderos 
se ignoran, para que dentro del térm ino de diez días, á con
ta r  desde la  publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a
d r i d  y Boletines oficiales de las provincias de Salamanca y V a
lencia, com parezcan ante este Juzg&do á constituirse en p r i
sión, según está acordado por la  Superioridad en causa que 
con tra  los mismos y otro se sigue por robo; bajo apercib i
m iento que de no hacerlo serán declarados rebeldes y les p a 
ra rá  el perjuicio que hubiere lugar con arreglo  á la  ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, 
así civiles como m ilitares y demás agentes de la  policía ju d i
cial, procedan á la busca y cap tura de dichos sujetos, y caso 
de ser habidos los pongan á disposición de este Juzgado, con 
las seguridades convenientes.

Dada en Peñaranda de Bracam onte á 11 de Jun io  de 1908. 
Juan  Rodríguez V argas.= P or su m andado, Ladislao Dávila.

J O - 5465

D. Juan Rodríguez Vargas, Juez de instrucción  de la  c iu 
dad de Peñaranda da Bracam onte y su partido .

Por la presente requisito ria  se c ita , llam a y em plaza a l 
procesado Bernardm o Jim énez y Jim énez, h ijo  de Melhón y  
Epifania, de veintiocho años de edad, soltero, panadero, con 
instrucción, n a tu ra l y vecino de Bóveda del Río A lm *r, cu
yas senas personales son: ojos azules, pelo negro, rostro  bu e
no, es ta tu ra  un  m etro 655 m ilím etros; v iste pantalón de 
pana color cafe, chaleco de paño á cuadros, chaqueta de pana 
negra, a lpargatas b lancas, cam isa de franela y  boina negra , 
cuyo ac tua l paradero se ignora, para  que dentro del térm ino  
de diez días, contados desde la  publicación de la  presente en 
la  G a c e t a  d b  M a d b id  y Boletín oficial de Salam anca, com pa- 
rezca ante este Juzgado á constitu irse  en prisión, según está 
acordado por la  S uperioridad  en causa que contra ei mismo 
se sigue por resistencia; bajo apercibim iento que de no h a 
cerlo sera declarado rebelde y le p ara rá  el perjuicio á que 
que hubiere liig a r con arreglo  á la  ley.

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las Autoridades
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asi c iv iles como m ilitares y demás agentes de la  policía Ju
d icial, procedan á la busca y captura de expresado procesa
do. y caso ds ser habido lo  pongao á disposición de este Juz- 

con las seguridades roBvt-mmtfcs 
D-oia en Peñaranda do B rae a monte á 25 de Junio de 1908. 

Jiun  Rodríguez Yai*g«.s™Por tu mandado, Ladislao Dávila.
JO—5843

P1EDRABUENA  
D H erm enegildo V al e jo y Gal l egos, Juez de instrucción  

d e Piedrabuena y su partido.
Fvt el presente se cita, líam a * emptez* á unos sujetos de 

Uuo* treinta y c neo á cuarenta sites, qus visten panta ó a de 
p*«* ote.ro, V-us*.* á cuadra* b ais eos y m-groá terg&s-, al- 
p ^ g a U s  oten cas córralas, «i uno Jteva gorra negra, el otro 
•'i ;Lij'br* r̂o c¡,l>r c.vsfé ck.ro, con uo «aballo negro, c.-n ropa y  
a-i^v-jo 'pon a tran ca . par* que ccnuarczaiuii en el pteio de 
dtez días antft «s*? J ile a d o  a -iteeter&r; bajo apercibim iento  
qu* c *3 no v*riltearSo lea parará el perjuicio que h*va lugar  
cu ;»»w ebo un te ©sus* qt**s se sigue por hurto, verificado en 
te del 10 del a#tu*l en U 'Iteh -sa  Cañada, del pueblo
o ?t Na*/¿ví de dw un caballo n gro de siete cuartas de
a--¿ -te.. w*s¡ irada, cerrado, herraüo ds Jas cu-tro «xtrem ida- 
d^v, «i.*i *lguu*s lanares blancos en la espalda, c> uz y en las 
6Xí'-tvmida íes te te r o  "es. y una yegua cerrada, de seis y me 
dte a HÍê e en&rfcas da fclz&da, pelo atezan rojo, herrada de las 
*'u: t j  ^xyr'uudtctss. con una estrella en Ja frente, calzada 
de 1:4 dos manos y una pierna, y señaljute en una oreja con 
u,¡ des cuarta y en la otra ua sacabocados.

■ sioyisrno ruaco y encargo á todas las A utoridades y  
**£■■■-■ tos de ja policía judicial procedan á la busca y rescate 
ds dichos sem ovientes, >• caso de ser habidos los pongan á 
dL¿>uuc óii «te este J m g v te , con los poseedores, si no acre* 
tai) te legítim a procedencia.

P i e  te&buena 18 de Mayo de 1908.~H3rmejiegil.do Yaltejo. 
L ioíueiado Enrique T&rr&sa. JO —4617

POLA DE LABIAN A 
Tte Manuel Pedregal y Luege, Juez de in strucción  de Pola 

de L.v.bten».
P-»r in presente requisitoria, y como comprendido en el 

número l,°delari}. 835 de la ley de Enjuudamiento crim i
nal. ¿*e cita. Ijama y emplaza al procesado Dimas Cueto Fer- 
náv¡ez, de veintiún años de edad, hijo de Antonio y de Yte 
cer.íjt, sídtero, obrero, natural y vecino de Pando, parroquia 
ch T riePos, término municipal de Langreo, cayo actual 
p“i{v¡.:lero se ignora, para que dentro del término de diez días, 
con -“ados desde 1a inserción do la presante en la G a c e t a  de 
¿¿a í-.jD. comparezca ante este Juzgado con objeto de poder 
señ dar nuevamente para la celebración del juicio oral en la 
eixf.r-’.f* que, se le siguió por disparo y lesiones; bajo apercibí' 
miento que de no verificarlo ó de no presentarse será decla
rad •* re bride.

Al propio tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades 
y  a? ¿tes de la policía judicial procedan á la  busca y captu 
ra ote dicho procesado, poniéndole, caso de ser habido, en las 
cár.-vites de etoa v illa , á m i disposición.

D tea  en Pola de Labiana á 19 de Mayo de 1908.=M anuel 
Pedregal. = P o r  su  mandado, Manuel A . Rodríguez.

JO—4579

D. Manuel Pedregal y  L uege, Juez de in strucción  de Pola
de Lteoteini.

Po~ te presente requisitoria, y como comprendido en el 
ca?' 3.° dH art. 835 de la ley  de Enjuiciam iento crim inal, 
se tete , llam a y emplaza á Em ilio Suárez Fueyo, de Veinti- 
tvré v nños de edad, hijo de A ntonio y de Teresa, soltero, obre
ro, con instrucción  y sin antecedentes penales, natural y  ve
ten  > te  T arie llcs, térm ino m unicipal de Langreo, procesado 
por w io n e s , cuyo actual paradero se ignora, p&ra que en el 
térm ino de diez'"días, á contar desde el sigu iente al da la  pu~ 
b 1 ilac ión  da la presente, comparezca á constitu irse en p r i
sión en las cárceles de este partido á disposición ds la A u 
diencia provincial de Oviedo; bajo apercibim iento que de no 
ver i  ajarlo será declarado rebelde y  le parará el perjuicio á 
que hubiera lugar.

Ai propio tiem po ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ^pintes ao la  policía judicial procedan á la busca y cap tu 
ra del referido procesado, y  caso de ser habido sea con d u ci
do á las cárceles de este partido.

Daua en Pola de Labiana á 20 de Mayo de 1908.—Manuel 
P ed rega l.= P or su mandado, Manuel A . R odríguez.

JO—4678
PRIEGO

D. Julio  Rodríguez Contreras, Juez de instrucción  de esta  
ciudad y su partido.

P o- la presents requisitoria, y  en nombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso X í í l  (Q. D. G.), se cita , llam a y emplaza á los 
procesados Rafael Jurado Luque, alias Trapillo, y José María 
A g ite n  Expósito, eonocido por Pepillo Guirado, y cuyas se 
ñas ai final se expresan, para que dentro del térm ino de quim  
ce días, á contar desde la inserción de la presente en la Ga
c e t a  d e  Ma d b i d , comparezcan ante este Juzgado con el fin 
de que les sea notificado el auto de procesam iento dictado 
contra los m ism os, se les reciba inquisitiva y sean con stitu i
dos en prisión provisional; apercibidos de que si no compa
recen dentro de d icho term ino serán declarados rebeldes y  
les parará 0I perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al oropio tiem po pido, ruego y encargo á todas las A u to
ridades c iv iles, m ilitares y  demás agentas de la policía ju d i
cia l procedan á la  busca y prisión de los m ism os, y conduc
ción ¿ la  cárcel de este partido, con las seguridades con ve
nientes, y  a m i disposición; pues así lo  tengo acordado en 
causa que instruyo contra lo s  dichos y  otro por hurto de 
27 cabras de la propiedad de la  vecina de ésta. Doña Rosario 
Ramos Bares,, ocurrido la  noche del 28 ai 29 de A bril ú lt i
mo en la Sierresuela de la  Zamora, térm ino m unicipal d3 
Carcabuey, correspondiente á este partido jud icia l.

Dada en Priego de Córdoba á 23 de Mayo de 1908™ Julio  
R odríguez = P o r  mandado de S . S ., Enrique A guilera.

Señas de los procesados.
El Trapillo, como de cincuenta años, estatura baja, color 

m oreno, delgado, pelo canoso; v is te  blusa azul con rajas  
blancas y sombrero blanco con gasa negra.
|teEl Pepillo, como de vein ticinco años, más bien alto , delga
do, afeitado; viste blusa negra, pantalón pana y sombrero 
blanco con gasa negra; ambos de esta naturaleza y  vecindad.

JO-4679
PUERTO DE SANTA MARIA

D. F rancisco Summ ers y de la  Cavada, Jaez de in stru c
ción de esta ciudad y su partido.

H ago s^ber que en este Juzgado se instruye sum ario con  
el núm . 48 de orden por sustracción de tres cerdos, en el 
cual, y  por providencia de esta fecha, he ^cordado la form a
ción del presente y  otros de igual tenor, rogando á todas las  
A utoridades, tanto c iv iles como m ilitares, procedan á la  
busca y  ocupación de los tres mencionados cerdos, dos h em 
bras y un m acho, de un año, colorados, teniendo una de las  
hem bras la oreja derecha rasgada, propiedad de Eduardo P i
nero Miranda, sustraídos en la  madrugada del 3 al 4 de Abril

último del pago <ie San Cristóbal, de este término, detenien
do ¿ los condart nvs, si no acreditan su legítima procedencia-

Puerto de Santa M*ría 19 de Mayo de i908.=Francise.c 
Summers.—El a c t u a r i o ,  P. H., A n to n io  Romero.

JO—4680
REDONDELA

D. Julio Salgado Trillo, Juez de instrucción en la villa y  
partido de Redondel».

Por la presenta requisitoria, y en virtud de lo dispuesto 
en providencia de hoy para cumplimentar una carta orden 
de la Superioridad, dimanada de ejecución de sentencia dic
tada en causa contra Joaquín Ramal)o Cas&lderray, alias 
Pimpín, albañil, natural y vecino de Seres, partido de Pon
tevedra, sobre hurto, cito, llamo y emplazo al referido pe
nado Joaquín, cuy$s señas se expresarán, para que dentro 
del término de diez días, contados desde la inserción de la 
presente en los Boletines oficíales de Galicia y G a c e t a  d » M a 
d r i d , comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado, 
sito en el bajo de la casa núm. 14 de la plaza de la Consti
tución, de este pueblo, al objeto de extinguir, según liqu i
dación de condena practicada, diez días más de arresto ma 
yor para el total cumplimiento de Ja pena de los ^eis meses 
que le fueron impuestos por sentencia de 30 de Enero úiti 
mo; advertido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y  militares y agentes de la policía judicial procedau 
á la busca y captura de dicho Joaquín Ramallo, poniéndolo, 
si fuese habido, á mi disposición, en la cárcel del partido, al 
objeto expresado.

Dada en Redondela á 13 de Mayo de 1908,—Julio Salgado. 
De orden de S. S., Leodegario Rubio. JO—4681

D. Julio Salgado y Trillo, Juez de instrucción en la villa  
y partido de Redondela.

Por medio del presente, y en virtud de lo dispuesto por 
providencia de hoy, dictada en sumario que instruyo contra 
Rosendo Camina Salgado, vecino de Quintela, sobre viola
ción frustrada de Argentina Mouriño Otero, de Roborada, v 
de once años de edad, la tarde del 12 de Abril ú ltim o, se 
hace saber á Salvador Mouriño Fernández, natural de Nes- 
pereira, y en la actualidad ausente en el extranjero, igno
rándose su paradero, á fin de que dentro del término de-diez 
lías, á contar desde la inserción del presente en los Boletines 
ifiwale® de GHicia. y G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en la 
sala de aúiiié¿cía de t̂este 'Juzgado, sito en el bajo da la casa 
aúmero Í4 de la ptezá de la Constitución d® este pueblo, ó 
manifieste el punto de su residencia, para ofrecerle dicho 
sumario como padre de 1a mentada Argentina, según el ar
tículo 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo Je parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Redondela á 21 de Mayo de 1908.=Julio Salgado. 
De orden de S. S ., Leodegario Rubio. JO—4682

RUTE
D. Juan de Dios Cuenca Romero y Yeles, Juez de instruc

ción de esta villa de Rute y su partido.
Por el presente ruego y encargo á todas las Autoridades, 

así civiles como militares y agentes de policía judicial, pro
cedan á la busca y ocupación de tes caballerías cuyas señas 
se expresan á continuación, las que fueron sustraídas ©n tes 
primeras horas del día 9 del actual de la dehesa Boyar, y si
tio llamado Retamar, del término municipal de Benamejí, 
propiedad de los hermanos Antonio y José García Narbona, 
tes cuales, ca»o de ser habidas, serán puestas á disposición 
de este Juzgado; con te persona ó personas en cuyo pod©? se 
encuentren, si no justifican su legítim a adquisición, ponién
dose éstas, con las seguridades convenientes, en te cárcel de 
este partido; asimismo se proceda á 1a busca y detención de 
tres gitanos, que se sospecha ssan los autores del hecho, pues 
pasaron per el tejar inmediato al sitio en que se hallaban tes 
caballerías; igualmente, en ícaso de ser habidos, sean pues
tos, constes seguridades convenientes, en la cárcel del parti
do y á disposición de este Juzgado; pues así lo tesgo acorda
do en providencia de esta fecha, dictada en causa criminal 
de oficio que me hallo instruyendo por sustracción de caba
llerías á los hermanos Antonio y José García Narbons., na
turales y vecinos de Antequera (Málaga)» bajo el núm. 19 del 
corriente año.

Dado en Rute á 18 de Mayo de 1908.:=Juan de Dios Rome- 
ro .= E l Escribano, Maximino L. Hernando.

Señas de ¡as caballerías.
Un mulo pelo castaño, cerrado, la marca, con rozaduras en 

los corvejones.
Un burro blanquillo, cerrado, pequeño, capón, ambos sin  

hierro.
Un burro melado oscuro, cerrado, alzada mediana, sin  

hierro.
Otro castaño, ©errado, tiene un hierro en el lado derecho 

de te cútela y tes orejas rasgadas mirando hacia atrás.
JO—4541

SACEDÓN
El Juez de instrucción accidental de Sacedón.
Por 1a presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ro* 

mualdo Gasano, vecino de P&raja, y á Antonio Mor&to, que 
lo es de esta villa, cuyo actual paradero se ignora, para que 
á los diez días siguientes ai de la publicación en la G a c e t a  
d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia comparezcan 
en este Juzgado para cumplir una diligencia en ejecutoria 
de la causa que se les siguió por delitos de robo.

A \  propio tiempo ruego y encargo á todas tes Autoridades 
civiles y militares y agentes de 1a policía judicial procedan 
á la captura y detención de dichos sujetos, y conducirlos, en 
su caso, á esta prisión y á mi disposición.

Dada en Sacedón á 22 de Mayo de 1908.=:Gregorio Martí- 
tínez.=Por su mandado, Agustín de Santiago. JO -4683  

SAN FELIU DE LLOBREGAT 
D. Jaan Arnet y Ferrera, Juez de instrucción del partido 

de San Felíu de Llobregat.
Por 1a presente, que se expide en méritos del sumario que 

se sigue en este Juzgado contra Pedro y Juan Garoz y G i
bar* sobre alzamiento de bienes en término d&Hospitalet de 
Llobregat, se cita y llama á los hermanos Pedro y Juan Ga- 
roz y Gibart, dueños que fueron da tes tabernas llamadas 
Cooperativa del Pagés y Antigua Olivera, situadas respecti
vamente en 1a calle de Jaime Giralt, núm. 14, de la ciudad 
de Barcelona, y en 1a Riera Blanca, del término municipal 
de Hospitalet de Llobregat, hoy da ignorado paradero, á fin 
de que dentro de los diez días siguientes al de 1a publicación  
de esta requisitoria en la  Gaceta  de  Ma d r id  comparezcan 
ante este Juzgado al objeto de practicar una diligencia de 
justicia; bajo apercibimiento de pararles el perjuicio á que 
haya lugar y de ser declarados rebeldes.

A l propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, así 
civiles como militares y agentes de la policía judicial, pro
cedan ¿ 1a busca y captura de los referidos hermanos Pedro 
y Juan Garoz y Gibert, y  caso de ser hallados sean condu
cidos á 1a cárcel de esta villa, á mi disposición.

Dada en San Felíu de Llobregat á 20 de Mayo de 1908.= 
Ju^n Arnet.r=:Anie m í, Antonio Monés, Escribano.

JO-4685
SAN ROQUE

D Jesús González Gros, Juez de instrucción do la ciudai 
de San Roque y su partido.

Por te presente requisitoria cito, llamo y emplazo á lo 
procesados José Joaquín Nacimiento y María RapalJo Olivero 
de treinta y cuatro y treinta y seis años de edad, natura- 
les de Lolé (Portugal) y Gibraltar (Inglaterra), de estado ca 
s&dos, »in y con instrucción y vecinos que fueron de La Linea 
habitante» en calle Méndez Núñsz, y cuyo actual domici 
lio ó paradero se ignora, para que en el término de diez días 
contados desde el siguiente al en que aparezca inserta h 
presente en la G a c e t a  d b  Ma d r id  y Boletín oficial de esta pro 
vinete, comparezcan en te sala audiencia de este Juzgado coi 
objeto de constituirse en prisión "en el sumario que bajo e 
número 131 del año 1908 se sigue contra los mismos por de 
lito de incendio; bajo apercibimiento que de no verificarle 
serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hu
biere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas tes Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan i 
te busca, captura y conducción á la cárcel de este p&rtido 
y á mi disposición, de los referirlos procesados.

San Roque 16 de Mayo de 1908™Jesús González.:=rK] Se 
cretario, Licenciado Enrique Cruz. JO—4543

En virtud de providencia dictada hoyante mí por el señoi 
Juez de instrucción del partido en el sumarlo que m  instruya 
bajo el núm. 171 del año 1907 por el delito de atontado á em
pleados de Consumos, cuyo hecho ocurrió en La Línea de ls 
Concepción, se cita á un tal Espejo, autor del hecho, que es 
de estatura alta, carnes regularas, viste pantalón y chaqueti 
de pana, con bigote, y vecino que fué d é la  Atunara,Jcuyc 
actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente »1 en que aparezca 
Inserto el presente en la G a c e t a  d b ®Ma d r id  y Boletín oficiai 
le  esta provincia, comparezca ants ia sala audiencia de esto 
Juzgado con objeto ds responder de los cargos que le resul 
ten; bajo apereibimientc|que de no verificarlo le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

San Roque 18 de Mayo de 1908.=E1 actuario, Licenciada 
José Bugella. JO—4544

En virtud de providencia dictada h oyante mí por el se
ñor Juez de instrucción del partido en el sumario que ss 
instruye bajo el núm. 105 del año 1908 por el delito de*lesio
nes, se cita á Juan Martínez Orauz, vecino que fué de La 
Línea, cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que 
en el término de dtez días, contados desüe el siguiente al en 
que aparezca inserto el presente en 1a G a c e t a  d e  M a d r io  y 
Boletín oficial, comparezca anta la sala audiencia de este Juz
gado con objeto de recibirle declaración; bajo apercibimien
to que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

San Roque 20 de Mayo de 1908.=E1 Escribano, Licenciado 
Enrique Cruz. JO—4581

D. Jesús González Gros, Juez de instrucción de la ciudad 
de San Roque y su partido.

Por te presente requisitoria cito, llamo y emplazo al proce
sado Juan Díaz Gil, de veinticinco años de edad, hijo de An
tonio y de Amalia, natural de .lubrique, par tido judicial de 
Esfcepona, provincia de Málaga, de estado soltero, de profe
sión jornalero, vecino que fué de La Línea, y cuyo actual 
domicilio ó paradero se ignora, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca 
inserta 1a presente en t e  G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial 
de 1a provincia., comparezca en te sate audiencia de este 
Juzgado con objeto de recibirle declaración indagatoria en 
el sumario que bajo el núm. 497 del año 1907 se sigue contra 
el mismo por delito de hurto; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas tes Autoridades, 
y ordeno á los agentes de te policía judicial, procedan á 1a 
busca, captura y conducción á 1a cárcel de este partido, y á 
mi disposición, del referido procesado.

San Roque 20 de Mayo de 1908.=Jesús González. =rEl Es
cribano, Licenciado Enrique Cruz. JO— 4582

En virtud de providencia dictada hoy ante raí por el señor 
Juez de instrucción del partido en el sumario que se instru 
ye bajo el núm. 33 del año 1892 por el delito de atentado, 
se cita á Manuel Núñez Rosan© y José del Pino Gómez, veci
nos que fueron de La Línea, cuyo actual domicilio ó para
dero se ignora, para que en el término de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que aparezca inserto el presente 
en t e  G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca ante te sala audiencia de este Juzgado con objeto 
de recibirles declaración; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo tes parará el perjuicio a que hubiere lugar.

San Roque 20 de Mayo de 1908™E1 actuario, por mi com
pañero Sr. Bugalla, Licenciado Enrique Cruz. * JO—4686

_ En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el ^e- 
ñor Juez de instrucción del partido en el sumario que &e 
instruye bajo el núm. 51 del año 1908 por e3 delito de hurto, 
se cita á Cristóbal González Becerra, cuyo actual domicilio ó 
paradero se ignora, para que en el término de diez d¡a% con
tados desde el siguiente al en que aparezca inserto ©1 presen
te en 1a G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial, comparezca ante 
la sala audiencia de este Juzgado con objeto de. recibirle de
claración; bajo apercibimiento que de no verificarlo le para
rá el perjuicio á que hubiere lugar.

San Roque 21 de Mayo de 1908™E1 Escribano, por mi 
compañero Sr. Alcaide, Licenciado Enrique Cruz.

JO—4688
SANTANDER-ESTE

D. José Mosquera Montes, Juez de instrucción del distrito 
del Este de te ciudad de Santander.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de te 
causa criminal sobré uso de nombre supuesto contra Camilo 
Yázquez Rodríguez, y cuyo actual paradero se ignore, se 
cita, llam a y emplaza al mismo á fin de que dentro del tér
mino de diez días, á contar desde 1a inserción de esta requi
sitoria en t e  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca ante este Juz
gado para 1a práctica de una diligencia de justicia; aperci
bido de que d  deja de verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á de
recho.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. ©1 Rey D. Alfon
so XIII (Q.. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuer» 
z* pública y agentes de la policía judicial procedan á la bus* 
ca, captura y conducción ante este Juzgado de referido pro
cesado Camilo Yázquez Rodríguez, hijo de José y Dolores, de



Gaceta de Madrid.—Núm. 204 22 Julio 1908 341
veintiocho años, natural de Páramo, Paredes de Abajo, par
tido de Sarria, provincia de Lugo, vecino de Páramo, soltero, 
no sabe leer ni escribir, residente en Santander, San F er
nando, 18.

Dada en Santander á 16 de Maro de 19ú8.=José Mosquera 
Montes.—Por su mandado, Jesús Egcovio. JO— 4546

TALAYERA DE LA REINA 
Por virtud de la presente, y cumpliendo lo mandado en 

providencia de esta fecha, se cita y llama á Regino López 
Martínez, vecino de Toledo, y  Valentín Oreílana, que lo es de 
Villar deí Pedroso (Cáeeres), ¿ fin de que en término de diez 
días, contados desde la inserción de esta cédula en Ja G a c e 
ta  de Madbid, comparezcan, bajo los apercibimientos lega
les, á prestar declaración en el sumario que se instruye en 
averiguación de la procedencia de dos caballerías ocupadas á 
Fernando Domingo, vecino de Navamorcuende.

Talayera de la Reina 23 de Mayo de 1908.—K1 Escribano, 
Francisco Ortega. JO—5009

TARRAGONA \

D. Maximiano Bravo y Pérez, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendí Jo en el 
número 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crím i- : 
nal, se cita, llam a y emp'aza ai procesado Apolinar Fernán- \ 
dez Martín, hijo de Sandalio y Urbana, soltero, mendigo, 
natural de Fuentesaúco y vecino de esta ciudad, cuyo actual 
paradero se ignora, y cuyes señas personales son: estatura ; 
regular, el color de sus pupilas y dé su pelo es negro, tiene 
una cicatriz en la **ara. con el ojo izquierdo casi inútil, la 
mano derecha imposibilitada y las piernas inútiles, teniendo 
que caminar sentado en el suelo y saltando, para que dentro 
del término de diez días, s ’guientes al eí5 que aparezca in ser
ta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial 
de esja provincia, del de Valencia y dei da Baree ona, com- ■ 
parezca en la sala audiencia de este Jazgado para notificarle 
el auto dictado en la causa que se le sigue por el delito de i 
resistencia á los agentes de la Autoridad; apercibiéndole que 
de no coaparecer será declarado rebelde y le parará el per* ■ 
juicio que hubiere lugar. ¡

A_l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, ¡ 
tanto civiles como militares e individuos do la policía judi- j
cial, que procedan á ia busca y captura del r ferido proce
sado, poniéndole, si fuere habido, á disposición de este Juz- ’ 
gado, en la cárcel de esta ciudad. '

Dada en Tarragona á 20 Mayo de 1908 —Maximiano Bravo. 
Por orden de S. S , Juan Grau. JO—4697 ;

VALENCIA—MAR j
D. Víctor González de Echévarri y Castañeda, Juez de ins

trucción dei distrito del Mar de Valencia.
Por la presente requisitoria se eit$, liorna y emplaza á 

Gabriel y Antonio Fernández y Fernández, de treinta y cin
co y treinta años, de estado soltaros, naturales de Miramar, ; 
hijos de Vicente y Je Manuel», vecino da e ciudad, domici i 
liado en la calle de Transéis núm. 5, del comercio, a fio de que = 
se presenten en este Juzgado dentro del término dé quince 
días para responder de los cargos que les resultan en ia e&u \ 
sa que se instruye contra los mismos sobre homicidio; bajo ■ 
apercibimiento que ds no eompsreeer serán declarados rebel j 
des y les parará el perjuicio que haya lugar,  ̂  ̂ j

A la vez encargo ¿ todas las Autoridades, a*i civiles cooaa \ 
militares y dependientes déla policía judicial, procedan á la ¡ 
búscá y captura de dichos sujetes, conduciéndoles, con las se
guridades debidas, á las cár celes de esta capital y a dispon i 
cióo úet este Juzgado. si fuesen habidos.

Dftda en Valencia á 16 do Julio de 1908..“ Víctor G. de , 
EehávKrri.—Fernando Muñoz. JO—6655 i

VIGO i
D. Francisco Aleón Robles, Juez de instrucción del per- : 

tido* i
Por la presente requisitoria hago sábér ¿ los de igual clare" 

y municipales. Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado-": 
y actuados de O. Remigio Arias Montero se instruyó sum i
rlo-por el delito de barra contra Rafael Jiménez Ferreira y í 
otro, en el que se ha acordado expedir la presente, por la ? 
qué, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), ruego y encango 
a las expresadas Autoridades y agentes procedan á ía busca y ¡ 
captura del sujeto que luego se expresará, poniéndolo en su 
caso, con las seguridades convenientes, a disposición de ehtj 
Juzgado, en las cárceles del partido. ,Y para que m persone en ía sala audiencia de este Tribn- ? nal ¿ responder ¿6 los cargos que contra el mismo resultan en dsehti cau-a sa le concede el término da diez días, conta- ; dos desde la inserción de esta requisitoria en Jos periódicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re- bálde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en de 
resho.

Ss interesa en esta requisitoria la busca y captura de R a
fael Jiménez Ferrara, natura de Ba n -s Aires, hijo de Jo?.' 
quín y de Marín, de veintisiete años de edad, soltero, ebanis
ta. que residió en esta ciudad.

Dada en Vigo á 20 de Mayo de 190S.=;Francísco ATeón.=: 
El Secretario, P. S., Manuel. Fernández. JO—4839

D. Francisco Aleón Robles, Juez de instrucción de este par 
tido.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual c la 
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la G u acia  civil y d e
más agentes de la policía judicial de la Nación, que en este 
Juzgado y actuación de D Remigio Arias Montero se instru
ye sumario por el delito do lesicnfs contra José Fernández, 
sítí segundo apellido, en el que se h». acordado expedir le pre
sente, por la que, m  nombro de S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(qu*» Dios guarde), ruego y encargo á las expresadas Autori
dades y ciemos agentes procedan á la busca y captura del su - 
jeto que Imgo se expresar#, poniéndolo en su c>so, con. las 
segundada» convenientes, á disposición de este Juzgado, en 
la« cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de e?te Tribu 
nal á respe n-?er de los cargos que contra el rahmu re su ha o en 
dicha esusa se le concede H término de diez días, contados 
desde la iosercón  de ]» presente los periódicos oficiales: 
apercibido que no verificarlo s*rá declamado remide y le 
parará perjuicio a que hubiere Jugar en derecho.

Se i atares» en esta requUuoria la bu*ea y captura de José 
Fernández, sin s gun '»<* apellido, do treinta y cinco años de 
rerad, cacado, hijo de iowtgoito y Ce Jac!n t»f *&mbu =ante, na 
tu ral de Donas, término munUi;;r.-l de Gcndomar, en este 
pnr-fld^, y e n  ignórela  

Dada cu V ég j  ¿ 20 de de 1908 =Fr&n cisco A k ú n .=  
El tícereta rio, t \  S., Manuel Fernández. JO—4840

 ̂D. Francisco Aleón Rubíes, Juez de icstruccíóa del par
tid*.*.

Por i «q presea te requisitoria h&tfo s^ber á los de igual clase y municipales. Alcaide,^ fuerza -d« la Guardia civil y demás 
ftgentes de policía judicial de la Nación que en este Juz ado

y actuación de D. Remigio Arias Montero s* instruye suma 
rio por el delito de h si nes contra Armindo Gariño Lomua, 
en et que se ha acordado expedir Ja presente, por 1* que en 
nombre de S. M. el Rey (Q D. G.) ruego y encargo á las ex
presadas Autoridades y agentes procedan á la busca y cap
tu ra  del sujeto que juego se expresará, poniéndolo en su 
caso, con las seguridades convenientes, a disposición de este 
Juzgado, en i&s cárceles del partido.

Y para que se persone en la Sala Audiencia de este Tribu 
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa se le concede t í  término de d¡ez días, conta
dos desde la inserción de esta requi^iíoria ?n los periódicos 
oficíale*; apercibido que de no verificarlo stjrá declarad*) re 
belde y le parará el perjuicio que hubiere logar en derecho.

Sa interesa en esta requisitoria la busca y captura (Le Ar- 
mindo Oh riño Lomba, de treinta y tres años de edad, casa
do, carpintero, hijo de BjsíÜo y de Dolores, natural oe Mo
le do (Portugal), partido y provincia de Camina y vecino de 
Pehiéisa, término municipal de Goúdomar.

Dada en Vigo á 6 de Junio do 1908.=Franelsco Aleón =E1 
Secretario, Pteunigio Arias. JO—5262

• lu r is d lic c ió n  d e  G u e r r a ,
ECIJA

D. Salvador Espián Alonso, primer Teniente. Ayudante 
del tercer Establecimiento de Remonta y Juez instruc
tor de la causa seguida contra el soldado desertor de este 
Cuerpio Felipe Gómez Mendoza por el delito de estafa.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al in
dicado soldado, natural de Sevilla, avecindado en la misma, 
en la calle de ia Palma, núm. 34, hijo de Felipe y Con
cepción, soltero, de veinticuatro años de edad, de oficio 
cjochero, cuyas señas psrsonales son las siguientes: pelo 
castaño, Cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, boca 
ídem, color sano, frente espaciosa, su aire marcial, produc
ción buena y de un metro 570 milímetros, para que en el 
preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca ante este Juzgado militar, y á mi disposición, para 
resp?onder á los cargos que le resultan en la causa que le 
instruyo por el delito de estafa; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado re
belde, parándole el perjuicio que. haya lugar.

A Su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, procedan á su busca, y  caso de ser habido lo 
remitan en calidad de preso, y con las seguridades conve
nientes, al Cuerpo, en esta ciudad, y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Ecija á 17 de Julio de 1908.—Salvador Espáán.
JG—3394

FERROL
D. Santos Pérez Fernández, primer Teniente del re

gimiento Infantería de Zamora, núm. 8, y Juez instructor 
del mismo.

Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real 
orden de 7 de Febrero último (X>. O, núm. 31) el recluta 
de este Cuerpo Salustiaixo Gasendo' Seijas, hijo de Ma
nuel y de María, natural de Torre, Ayuntamiento de Vi- 
Ualba, provincia de Lugo, nació el día 2 de Diciembre 
de 1886, de oiicio barbero, avecindado en Torre, provin
cia de Lugo, estado soltero, estatura un metro 590 milí
metros ;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
justicia militar, por la presente llamo, cito y emplazo á di
cho individuo para que en el término de treinta días, á 
contar desde la fecha de su publicación en el B o le t ín  
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente 
en este Juzgado á fin de que sean oídos sus descargos; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si 110 com
pareciese en dicho plazo, siguiéndole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el. Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en busca del mencio
nado individuo, y caso de ser habido lo remitan en ca
lidad de preso, con las seguridades convenientes, al cuar
tel que ocupa la fuerza de esta ciudad y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Ferrol 16 de Abril de 1908.—Santos Pérez.
JG—1840

D. Santos Pérez Fernández, primer Teniente del re
gimiento Infantería de Zamora, núm. 8, y Juez instructor 
del mismo.

Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real 
orden de 7 de Febrero último (i). O. núm. 31) el recluta 
de este Cuerpo Antonio Livane Pedreira, hijo de José y, 
de Rosenda, natural de Curras-Betoña, Ayuntamiento de 
Pastoriza, provincia de Lugo, nació el día 3 de Noviem
bre de 1886, de oficio labrador, avecindado en Curras, 
provincia de Lugo, estado soltero, estatura un metro 615 
milímetros;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
justicia militar, por la presente llamo, cito y emplazo á di
cho individuo para que en el término de treinta días, á 
contar desde la fecha de su publicación en el B o le t ín  
oficial  de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente 
en este Juzgado á fin de que sean oídos sus descargos; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no com
pareciese en dicho plazo, siguiéndole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en busca del mencio
nado individuo, y caso de ser habido lo remitan en ca
lidad de preso, con las seguridades convenientes, al cuar
tel que ocupa la fuerza de esta ciudad y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Ferrol 16 de Abril de 1908.—Santos Pérez.
JG—1841

D. Manuel Gil Rodríguez, primer Teniente del regi
miento Infantería de Zamora, núm. 8, y Juez instructor 
del mismo.

Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real 
orden de 13 do Julio último (D. O- núm. 152) el cabo 
de este Cuerpo Manuel García Rodil, hijo de Miguel y 
de Urbana, natural de Quiño-a, Ayuntamiento de Mcira, 
provincia de Lugo, nació en 14 de Diciembre de 1881, 
de oficio labrador, estatura un metro 630 milímetros, cu
yas señas personales 110 se citan por no constar, á quien 
de orden superior instruyo expediente por deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Cód;go de 
justicia militar, por la presente llamo, cito y emplazo á di
cho individuo para que en el término de treinta días, á 
contar desde la fqcha, se presente en este Juzgado á fin

de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde si no compareciese en dicha 
plazo, siguiéndole el perjuicio que hava lugar.

A su vez, en nombre de S. M. él Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
corno militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en busca del mencio
nado individuo, y caso de ser habido lo remitan en ca
lidad de preso, con las seguridades convenientes, al cuar
tel que ocupa la fuerza de esta ciudad y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y paxa que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín  
oficial íle la provincia de Lugo .

Ferrol 19 de Abril de 1908.—El primer Teniente, Juez 
instructor, ManueL Gil Rodríguez. JG—1844

D. Ramón Novoa Gutiérrez, primer Teniente de Ara- 
Hería, con destino en la Comandancia de Ferrol, y Juez 
instructor nombrado para instruir expediente contra el 
artillero segundo de la misma José Costas Costas por la 
falta grave de primera deserción.

Por la presente recpiisitoria llamo, cito y emplazo al 
artillero segundo José Costas Costas, hijo de Domingo y 
de Josefa, natural de Corneja, Ayuntamiento de Vigo. pro
vincia de Pontevedra, de veintidós anos de edad, su es
tado casado, de oficio soldador, estatura un metro 713 
^milímetros, cuyas señas particulares se ignoran, para que 
en el término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisiotria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca en este Juzgado de Instrucción, baluarte del lu 
íante (Ferrol), á mi disposición, para responder á los 
cargos que le resulten en el expediente que me hallo ins
truyendo contra dicho artillero; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar, 

í A su vez, en nombre de S. 41. el Rey (Q. D G.),
[ exhorto y requiero á todas las Autoridades" tanto civiles 
1 como militares y de policía judicial, para que practiquen 
| activas diligencias para la busca y captura del citado íadi- 
I vi dúo, y en caso de ser habido lo remitan en dase de 
| preso á esta plazo, á mí disposición; pues así lo tengo 
i acordado en diligencia de este día.
| Ferrol 20 de Abril de 1908.—Ramón Novoa.
¡ JG—1826

D. Manuel Gil Rodríguez, primer Teniente del regi- 
I miento Infantería de Zamora, núm. 8, y Juez instructor, 
í del mismo.

Habiendo fallado á la concentración dispuesta por Real 
orden de 13 de Julio último (D. O. núm. 152) el soldado 
de este Cuerpo José Prieto Esté vez, hijo de Eduardo y 
de Manuela, natural de Piedrafita, Ayuntamiento de Chan
tada, provincia de Lugo, nació en 6 de Noviembre de 

[ 1881, de oficio sastre, estatura un metro 635 milímetros,
| cuyas señas personales no se citan por 110 constar, a quien 
¡ de orden superior instruyo expediente por deserción; 
i Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
! justicia militar, por ía presente llamo, cito y emplazo á di- 
| d io  individuo para que en el término de treinta días, a 
í contar desde la fecha, se presente en este Juzgado á fin 
| de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento 
j de ser declarado rebelde si no compareciese en dicho 

plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.
A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 

exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para: 
que practiquen activas diligencias en busca del mencio-¡ 
nado individuo, y caso de ser habido lo remitan en can 
lidad de preso, con las seguridades convenientes, al cuar
tel que ocupa la fuerza de esta ciudad y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y B o le t ín  
oficial de la provincia.

Ferrol 20 de Abril de 1908.—El primer Teniente, Juez 
instructor, Manuel Gil Rodríguez. JG—1842

D. Manuel Gil Rodríguez, primer Teniente del regí-: 
miento Infantería de Zamora, núm. 8, y Juez instructor, 
del mismo.

Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real 
i orden de 13 de Julio último (D. O. núm. 152) el soldado 
| de este Cuerpo Ramón García, hijo de Juana, natural de 
I Arzúa, Ayuntamiento de ídem, provincia de la Coruña,- 

nació en 24 de Marzo dé 1882, de oficio labrador, esta-, 
tura un metro- 541 milímetros, cuyas señas personales 
no se citan por no constar, á quien de orden superior, 
instruyo expediente por deserción;

Usando de la jurisdicción que nié concede el Código dé 
justicia militar, por la presente llamo, cito y  emplazo á di
cho individuo para que en el término de" treinta días, ai 
contar desde la fecha, se presente en este Juzgado á fin 
de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento: 
de ser declarado rebelde si no compareciese en dicho 
plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q.- D. G.),- 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen aclivas diligencias en busca del mencio
nado individuo, y caso de ser habido lo remitan en ca
lidad de preso, con las seguridades convenientes, al cuar
tel que ocupa la fuerza de esta ciudad y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la G a c e ta  d e  M a d r i d  y .Boletín 
oficial de la prov inc ia  de la Cor uña.

Ferrol 20 de Abril de 1908.—El primer Teniente, Juez 
instructor, Manuel Gil Rodríguez. JG—1813

ANUNCIOS OFICIALES
B a n c o  G u ip u z c u a n o .

Por acuerdo del Consejo de inm igración de esta Compa
ñía. y con arrecio á lo ast*hlecido en sus Estatutos, se con
voca ñ jos s?fiom? «cidoroyas para la ju n ta  general ordina
ria uno *. W, once óhi día 5 del próximo mes de Agosto ha de 
eehbr* en el dona'cteJo social á fin de someter al examen
y 6v áe dinha. innta  las operaciones de! Bsitco du-
rante lo* mese* de Enere: á Junio últimos, dándose cuenta en 
aquel s-cto <*cm k  Memoria del Con sajo de administración de 
la Goimmñía v el hriauré de 30 d« Junio.

Sebastián 20 de Julio de 1908. =E1 Secretario Máxi
mo O. de Urbins. X—1267



342 22 Julio 1908 Gaceta de Madrid.—Núm. 204
Com pañía del ferrocarril de S a lam anca  
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Balance al 31 de Diciembre de 1907,
Pesetas.

ACTIVO

Primer establecimiento....................................  97.405.909*08
Subvención del Gobierno español,..................  399 423*60
Almacenes generales   ............................ 344.374 88
Acciones depositadas en garantía.............. . 190 000
Deudores diversos. ....... .......................  176.478 67
Cftja...........................................   55 639 08
Celedonio Iglesias,.............*...........  24 737*10

--------------- 80.376*18

98.596.562*41

PASIVO
Capital:

Accione®   ......... ..................... 20.000.000
Subvención del Gobierno espa

ñol (cobrada)........................  10.812 525c66
-------------------  30.812.525‘66

Compañía de los Diques de Porto y Caminos
de Hierro Peninsulares  ......................  67.317.596*41

Cuentas á pagar.................................................  8.491‘72
Acreedores diversos......................................... 239 932 18
Consejo de Administración...............................  190 000
Cuenta general de explotación  .........  28.016*44

98.596.562*41

Salamanca 31 de Diciembre de 1907.=E1 Inspector general 
de la Contabilidad, Cándido Emilio Cabral.=Y,° B.°=E1 Ad
ministrador Delegado sustituto, Victorino Teixeira Laran- 
jeira. X—1268

O B S E R V A T O R IO  DE M AD R ID

O bservaciones m eteorológicas del día 2 1  de J u lio de 1 9 0 8 .

HORAS
ALTURAes! barémofi;© 

rsdnclda fi 0°
mnfmetroi

TERMOMETRO Tensión
«si

vapftf R¿aa©B».

Humedad
rsíafiSvai

DIRECCIÓN 
y clase del viento.

ESTADO 
del cieloBeoe. Humedecido.

!$ #§ EisewIii**.
8 $8 1® S8K3$$3*. . . . ._
8 de 3» malímu». . . . . . . . . .

*S d$S dsa.. . . » ........
g da ía *______
1 de 2® í a i d © —
9 deis & * 6 f a g » . ,

707 63 
707 56 
707.79 
707 18 
705.93 
7G5 33 
705.78

15.0 
13 8
22.5
28.6 
31.4
29.1 
23 0

10.7 
10.0 
14 3 
16 5 
16 8 
16 5 
18 7

7.4
7.2 .
7.9
7 8 
6.7
7.5
6.9

59
62
39
27
20
25
32

NE............
NE...........
E N E .......
ESE.........
ESE...........
ESE...........
ESE...........

Viento........
Brisa fuerte.. 
Idem .......
Idean... . . . .
Brisa..........
Brisa ligera.. 
Idem..........

Despejad*.
Ideo»,

lde«s&.
Idea»
ldes@,
Idem.

Temperatura máxima <la Mr® á la som bra...•• 31.4
íten  m ínim a............... ......................... 12.4

Diíeroncia.............................................. 19.0
Temperatura máxima si sol, á dos mstros da la

tierra............... ....................... .......... 40.2
Idem id., dentro áe una esfera da 61.4

Diferencia. ................................. • a >... 2J. .2
Temperatura máxima á d^scubitrto, Junto 

á la tierra vegetal ó l a b o r a b l e 43. 8
Idem mínima ídem»......... 11.8

Diferenaia.... * . . . 3 2 . 0

| Velo&M&i del viento «a las últimas veinticuatro
| b ora  (kilómetros) ............. .................... 532
1 Oscilación barométrica ídem (milímetros).. . . .  25  
| Altura ídem con respecto á la media anual, á las
| nueve horas de la noche..................................  — 12
| Lluvia en las últimas veinticuatro horas (xaflL
| metros).. ........................................... n .  >
| Sol completamente despejado*...................... 12 h 10 m
| Sol ení revelado por nubes ó vapores. . . . . . . . . .  * l h 10 m
1 Total de insolación durante el d í a 13 h 20 m

INSTITUTO CENTRAL METEOROLÓGICO
O b e o rv a o io n e a  m e t e o r o ló g ic a s  d e  E sp a ñ a  y  d e l  E x tr a n je r o .— M a rtes  21 d e  J u lio  d e  1 9 0 3 .

SSTAGIONES

PrgBÍón 
atm

os- 
Íóíica 

al nivtl 
d«l m

ar........

Tempe
ratura.

H
um

edad.,.. 
|

VIERTO |

ESTAD O  
de) d*lo.

i
E ST A D O

!\ «si mar.

!

IEn las 24 Eaoras.

ESTAOIORBS

Presión 
atm

os
férica al nivel 
del 

m
ar........

Tempe
ratura.

H
um

edad,... 
|

VIENTO

ESTAD O  
«el cielo*

ESTADO 
«•I mar.

|En las 24 hora*

F 
u 

ersa 
do 0 fi 

9.

Lluvia 
é 

nieva 
..

TempJ5 eit.a
Dirección.

Fuer* a
de 

0 ó 9.

Lluvia 
ó 

nievo..

Temp.18 «I,8
Dlracetón.

Máx. Mía. Miz. Mía,

^?leatla. . . . . . . .  pfe ) 769.3 11 7 93 oalma.. . . 0 Defpejado .g |Marejada. 12.7 17 8 6.7 m in e a .,....... .. í »  ) ¿762.7 23 2 67 SSE........ 2 Nuboso....... Marejada.. . . . 26 20
767.3 14 6 86 N N E ... . 3 Nuboso.. ..7 Idem. 19 13 MdüUS.s'oe V 7¿9.8 23.6 90 3 Cubierto*. . . Idem. •*,..* •• 25 16

MatbieU': •. (7k ) 768.6 16 4 94 N*¡.......... 2 Despejado., • Llana 16 13 ^aáie................ ) 760.8 27.2 40 SSE......... 1 v». despejado 30 19
fjg  de Aix»........i7h i 767.6 15 9 91 N............. 1 Cubierto. • „. Idem ..«.* .»• 21 14 G r a n a d a . ( 9 b  V 761.3 21.6 46 s w ......... l Casi cubierto 28 16
:Éarrits |7b ) ¿761.8 18 2 80 Calma.. 0 Idem.......... Rizada,........ ... 23 16 Almeríao, m h ¡ i
¿'?5irpínaii (7b ) 764.6 20 5 59 W ............. 2 Despejado.. • 25 4 17 1 m ^ x k T & m (9b } 764.0 22.4 56 STV.......... 2 Cubierto.... 29 16
; Bidé (7b j 761.3 16 0 81 NVP.......... 4 Brumoso.. . . Picada............ 24 15 Alicante. . . . . . . .  (9b j 764.4 26 0 59 NE........... 1 ¿>,uboso........ Risada.......... 28 17
tísa. (7b ) 760.6 19 8 77 Calma.. 0 0. despejado Llana . *. * , . . . 23 i 5 V a l e n c i a . ( 9 b  ) 765.2 23 2 73 NE........... 0 oasi cubierto 26 17
îsFsaont o (7fe ) 764.4 14 6 83 NW .......... 0 Nuboso.... 17 4 9 7 Albacete.«o««, . (9ia i 763.3 21 6 23 SE............ 4 Oé despejad© 28 12

k q«ím (7h t 767.7 13 9 82 N............. 2 Casi sabia?te 20 2 9.5 ciudad Real »M« (%  ) 760.9 22 4 79 NE........... 2 Despejado.* • 26 14« 1718. . • • ® . * * » * • 1 f
767.3 16 5 97 NW . . . . 2 . nbíerto. Marejada. . 20 15 C u e n c a ( 9 b  ) 764.9 19 9 46 SE........... 1 Idem. •*••<» o 26 4 11

Bilbao................ (9b j 767! 1 17 8 78 NW ......... 0 Idem........... Rizada............ 20 : 4 Madrid. {9b ) 763.5 20 8 44 E............. 3 Idem........... 25*3 13 0
juntan des...........(§b ) 767.0 19 0 72 u lm » . .« . 0 ^asi cubierto Idem.............. 11 íscodfel,. . . . .  (9b ) 763.7 19 4 54 N E ..... . . 2 Idem........... 22 23
Oviedo.......... ) ¿765.6 16 4 6: NS........... 1 0. despegad© 60? 20 10 oegovia,. . ,  9. » « « (9ñ ) 764.1 17.0 52 N ........... . 1 Idem........... 27 7

. . . .  ÍSh í Avila. (9b ) ¿7*8.2 17.0 43 S.............. 4 Idem........... 20 Q
'̂ 7<h«A« ..........f Sh 1 ;767.7 15 7 91 E ............ 6 Casi cubierto Picada. . . . . . . Guadalajara... . ,  * ) 762.7 20 2 47 NE. . . . 2 Idem........... 24 11r ÜJÍ31 .O.» /
'J^fuña........... (7b )

¿ ,u ■ • *
767.3 17 6 74 » ......... . 1 u* despajado &t*re¿Kdc *.. c 21 14 S o r i a , o . c. ) 764.2 19 0 60 NNE........ 1 Idem........ 19 8

. i £tl? l 765.5 20 0 81 ENE 5 Despejado •. Lí&na.» Huesca. . . „ ) 7*4.3 19 7 t>3 8W . . . . . 1 Idem........... 29 0 10 0•TllUSwrrOe e • -•> O * • jf
%atiftgo..«........(9b } 765.3 18 7 54 n e . . . ! \ . 3 O. despejado 22 11 taragoza.. . . . . . .  (9b ) 765.0 20.0 49 N ^ ......... 2 0, despejado 24 13
^ tévedra . . . . .  f9b i 764.4 21 0 57 N ......... 2 Despejado., • 26 14 Teruel.s.o .9»«»« (91i ) 764.5 17 1 67 NE........... 0 Despejado •• 25 svJ3»M3VCw R»»« • »
Tía©. i&b j Tortoto-- . . . . .  (Ibi ) 765.1 20 6 50 NNE ..... 3 Idem.. . . . . . 29 18
«̂<n»»A . . . o c o. í'9b ) 764.2 20.4 69 N ............. 1 Idem............ 28 1*2 Barcelona (9fet j 7r5.1 25.2 78 s s w  „ , 0 C. despejado Marejada 29 18
ViV'iw 5 i 765.6 15 0 52 NE . . .  . 2 ídem. • • •. • 24 ¿5 M a b ó n * ( 9 b  ) 764.7 24 4 59 NE......... 2 Idem.. . . . . . 28 15

. , , ,  1 Qh i 765.4 14 5 64 NE . ... 2 Mem........... 17 9 P a l m a . , ( 9 b  1 764.9 25 8 73 NE......... .. 2 Nuboso. •••• Llana............. 31 18
íf attftdoHd ..  * . • (9b ) 765.2 16 0 54 ENE 2 Idem........... 19 10 Orán ............... . ) 762.2 23 2 E ........... . 4 Idem. •••*««

.«» Í8h j ¿761.S 16 5 50 SE............ 1 Idem........... 22 9 A r g e l . ) 7r'5.5 23 0 s V ? ......... 2 Idem...........
767.4 18 9 42 I 1 lie?*. . . . . . 21 10 XúneK. ...,o6»«<» ) 766.2 26 8 NE 1 Despejado. •• v í w - w w a  S t f t  » l  «  •  •  •  4 *  $ 

. « « » ■ a o f Qfe í 763.6 22.0 44 ENE 5 Idem........... I d e m .. . . . . . . , ¿7 i8 S f a k 8 . . . ( 7 f e  )
. t t # 3 « í Sfcl 1 761.1 23 2 60 N .. . . . . . . 5 Idem......... Rizada............ 28 21 Liorna, • o, o», o. • (7& ) 760.0 19 8 83 NE....... . 1 Lasi cubierto

£. o t-«i » {Sh \ 760.7 27 0 45 0 Idem........... Picada............. 30 17 Roma . . . . . . . . . .  (Tfe ) 7*0.6 20 6 76 1 Nuboso . 6
f  ̂ aíhal •••.«•«• (3fe } 762.9 22 0 66 N n E ....... 4 »dem......... . Idem. 23 14 Cagliar!, (7b ) 763.0 2*2 0 88 N ^ . . . . 3 Despejado *.
?«»ta Del«ad«.e (lh  ) 769.6 20 5 74 NNE . . . . 3 Casi cubierto Marejada.« , . 23 19 Palermo.. . . . . . .  f‘7h ) 763.4 23 8 62 SV¥ ....... 3 Idem. ..♦***

.................Íi2h 770.2 20 2 76 SE............ 2 Idem........... 1dens»c. . o * o.* 25 18 B o d o ....o * ...3» (7b ) 757.8 11 2 N ............ 2 Nuboso. * * * •
í^rtu íofll i 770.9 21.0 82 NE......... . 3 cubierto.. ¿. Rizada» •• «••• 26 21 Cristi«n*imd • • r.. (7b ) 758.4 10 8 w........ 6 Lluvia.. . . . .

ymai, *«««•«•* ^ 763.1 19 2 68 N _____ 2 Naboso.. . . . 20 13 Riga........... . (7b ) 754.7 24 2 SSE......... 0 Despejado. • •
i?. Cruz Tenerife (9b ) 762.8 22.8 46 W N V L... 2 Despejado t Oaima, s, s  •«,, 25 19 M oscou.... . . . . .  (7U )| 762.3 17 9 E . . . . . . . o Cubierto., *

Í9fe ) 761.7 23 5 67 ENE 5 ídem. 26 16 N icoluev^....... (7b )¡ 756.2 22 0 SE........... o Despejado • •^ g S v ^ ^ X ^ W o  » © * • ' * • •  \vx¿4 J

,3>d«jos.............(9b } ¿76‘>.3 28 6 47 E____ . . . 1 Idem»••*••• 33 17 F eldk ircb ....... Í7b )¡ 762.2 12 0 N E .. . . . . . 2 Lluvia.. . . . .
^érdoba.NAts*»»' (9b ) 769.6 28.0 34 S'W ......... 2 ídem ...« ««« i 35 18 Órenorvlte«»*» ó . ph  h 756.0 16 2 ualma. „ „. 0 %j, despajado
Vsv lila ........* *  (9b ) 760.6 29 2 33 ENE....... 3 M em.,........| 34 17 (7k ) 752.6 15.8 W S Y L .., 1 Lluvia......... |
■•* ffi .O .a ... na 1 761.2 29 3 29 NE........... 0 Idem........... * 32 18 P o l a . . ¡7k H 758.9 19 5 NE 1 0. despejado!>' r~t T-4i©oooe©ov* c*7'’* / 

■%*¡ • a & T i l a a Í(í3j2 \ 760.5 23 3 71 E............ . 6 v/. despejado i Mar gruesa, * 30 19 Vleaa se. n 3 2 s p b  i- 755.5 17.4 w ............. 4 NYihn*í>. „ ifftSn. u t  W i c M ’W w ' O 0 O /

rt'£'fíí&« gsoiSUM /' ¿7¿9.4 22 8
81 h .............. 6 i

wasi cubierto jMarejada.. •.. 1 lV dbaüarinas * * * o, ,  g 7b \ | f  1 ? 1 i

Las temperaturas máximas son de la víspera. 

B O L S A  D E  M A D R I D
Cotización oficial del día 21 de Julio de 1908, 

comparada con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS
Día 20. | Día 21.

—  ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------f-----------------------------------------

pfrMtai  ̂ %  íat«rl®r, 1
F, de $0.000 £isa, B&ssjnalcg. . . ,  t 83 55 y 45 1 £3,45

Nem E, de 35.000 ídeisa id .  .........  83.55 y 50 8 £3,10 y 45
ÍMm D, de 13.500 ídem id. . , « , , , * « . . .  £3.90 | £3.90
Ids» C, de 5,000 ídem id .. . . ....... 85% y 80 1 84 95 y 90
U m  .8, de 2.600 iden id. . ......... 85°/. y 84,90 84J5 y 85%
Idem A, de 500 ídem id .  ........... £5 05 y 90 84,90 y 85%C y Hj de 100 y 20© ídem id .. . . .  85% 84,75
is! diferente» ««riea............... »  84,95 y 85% 64 95 y 90

isigis £9 $ %  awirttaütai ¡
isrie F; de 53.000 pía», fscnainales.. . , .  101,85 »
Idem Ét de $5.009 ídeaa id   101,85 y 90 101.85
Idem ñ>} de 18.600 ídem id  101,9o 101,90-95 y 80

Idem C, de 5.000 ídem id .. .. . .. . .. . .1 1 0 1 ,9 0  101,90 y  102%
Idem £, de $.500 Idem id   .......... 101,90 <01.90 y 95
Idem A, de 100 ídesa H .. . . ............... 102% y 90 101,95 y 102%
Ha AITarentes series   . c#« 101,90 y 85 101,90 y 102%

tes®  d« Bspaña, accione*'................  450% 451%
Arrendataria de Taba®©** ídem. 492% 402%

Saace hipotecario de¡España» idem»«. 221% *
Idem id., «adulas al 4 %  loo • e • 101,50-55 y 50 101,50
, (km id,. ídem al 4 %  100 ideas•«• *. ¿ » »

m dé Castilla, accione**,,. \ ¡03% y 102,50 100%
g&nee Hispano Americano, ídem.. . . . .  » i 145%
■te*® jtdspañcl d« crédito, ídem , , . , . *  115,75 y 50 i »

í®s$8É6?«s wNmral ak gm tsA  sitaste®  espgferitat
¿¿■««da peroataa si. 4 i2?t©rl®jL ...•■*.**» 9 «< «»«>"•«« 371 500
idfm id. al § po? 100 aHseytte&M*    M *„„««•• • 214 500
£m$® Hlpoteearfo,-—Cédula* si d $er E W* 9 *«*. ^ ,« . 0 » »« « 41 500
A jen es  del Banco de 22.000
ídem del Banco Hipoteeario de ®« . . . . . . . . . . . . . . .  0.000
t&%m del lañe© jadean* Americano..................*••»••••••• 20 000
t&as de 2 a A m s . d a t a r ! f t  databa®***. . . . . . . . . .  8 000

Suelte® nA «a ¡a&Iitei ptem m l v M w m  

farSíj *.!s v!ilan. , , . ,  112 2831 K % vMu«» % * i 28,212

PARTE NO OFICIAL
SANTOS DEL DÍA

Santa María Magdalena, penitente, y San Teófilo, mártir.

ESPECTÁCULOS

APOLO —A las 7 y 1|2.—Las bribonas.—Caza de almas.— 
Sección doble.—Sangre moza y Las bribonas.

COLISEO DEL NOVICIADO.—A las 7.-E1 maldito dine
ro.— Los picaros celos.—La mala semilla.—Campanero y sa
cristán.—El maldito dinero.


